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El problema de la pro-
piedad en la Constitución

DEL MOMENTO POLÍTICO en el salón de actos del ministerio de
Instrucción pública, y empezar los
ejercicios el día 19 del actual. Tam-
bién sabemos que los miembros del
Tribunal se ratificaron una vez más
en sostener como norma de conducta
el no contestar cartas recomendaticias
ni sostener correspondencia de esta
índole.

'Cotmo TIO podía menos de suce-
der, dada la trascendental natura-
leza de los temas que se debatían,
les dos últimas sesiones del Parla-
mento han desbordado la amplia
intensidad de su significación histó-
•ica.

Constitucionalmente se trataba
de'definer el concepto de propiedad
con las prescripciones ci ue en lo
sueesírvo iban a caracterizar nues-
tro régimen social.

El debate producida en torno a
esta ouestians ha servido en primer
término para poner de manifiesto
el anacronismo de que están presas
las clases burguesas.

A estas alturas y a estas horas
en que el mundo entero vibra por
la potencialidad de los problemas
sociales, hoy supremos rectores de
toda la dinámica universal, aún
hay aquí quien cree que en España
se ha verificado solamente una re-
volución política romántica, muy
estilo siglo XIX, pero incapaz de
&rnpregnar nuestra vida del 'más
snlnimo sentido de humanismo so-
cial.

Una simple nominación constitu-
cional, que daba paso legal para
que en proceso evolutivo pudiera
operarse en España la transforma-
ción del caduco régimen económi-
to, tropezó con la intransigencia
de la burguesía, en pie ante una
quimérica amenaza a sus privile-
gios. Después de una sesión aluci-
nante, en que casi la Cámara ente-
ca pareció padecer la ausencia de
una sensibilidad ponderada y euro-
pea, se restableció el predominio
del buen sentido, y aunque en for-
ma más atenuada que en el primi-
tivo proyecto, se deja paso a los
avances de justicia social.

En realidad, la actitud socialista,
de noble transacción, más que por
partidismo de clase estaba condi-
cionada per un sentido de gran
fidelliclad Iperceiptiva. Todo el mun-
do social snardia a una nueva con-
cepción, a otro muy distinto con-
junto de modalidades jurídicas, que
se registran con fuerz.a isup&ehtiva
en ,todos los textos constituciona-
les modernos. Quisimos dar una
norma jurídica a esa evolución vi-
viente, porque lo contrario era lan-
zarnos a una actuación revolucio-
naria, y también se nos pusieron
reparos.

Conviene advertir que toda la

!

tendencia socializadora y reforma-
dora de los artículos 42 y 44 es le-
tra muerta si las organizaciones
proletarias no se encargan de des-
envolver plenamente su vitalidad y
llenar con ella las funciones socia-
les. Con ello, España podrá esta-
blecer contacto con las corrien-
tes sociales que agiten al mundo y
no se nos elimina de la política ni
del más decidido apoyo a la Repú-
blica. Los parlamentarios socialis-
tas han acreditado con exceso po-
seer demasiado sentido de transac-
ción, ya que no han rehuido la via-
bilidad de fórmulas conciliatorias
en cuestiones que ni siquiera eran
de principios socialistas.

En cuanto al formidable revuelo
político producido alrededor del de-
bate sobre el régimen de propie-
dad, creemos que ya es hora de que
las Cortes excluyan de raíz las ma-
nifestaciones de histerismo que no
dejan de hacer acto de presencia
cada vez que las Cortes tratan de
llegar a lo vivo de la tradicional
ranciedumbre española.

En una República europea, pro-
ducto del espíritu mozo del país,
sólo deben caber como fantasmales

anacronissmos los intentos de coac-
ción, el juego de las dimisiones y la
adopción del patetismo corno sis-
tema cohibitivo de todo destello re-
volucionario.

En el debate sobre las responsa-
bilidades, en su famoso dictamen
para hacer una Constitución espa-
ñola a medida de los catalanistas
y en la sesión de anteayer el señor
Alcalá Zamora ha tenido tres in-
tervenciones desafortun.adas que no
corres9orelen al tono de firme pon-
deración que hay que poseer en es-
tos instantes.

Los precedentes parlamentarios
que pueden evocarse han extendi-
do un ambiente de inquietud entre
la España revolucionaria que trajo
la República. Se acerca la discu-
sión de problemas de tal magnitud
como el religioso y el de la familia,
que se prestan admirablemente a
manifestaciones te- n ', , . p a t i- I
cas. Si llegan át, s s_
tes deben reprimirlas de raíz, con
toda energía. Hoy, en rigor, las
normas constitucionales sólo pue-
den admitir la solución que nazca
de la consistencia ideológica, hen-
chida de potencia consciente y se-
rena.

una oposición benévola. Me sobre-
salta la idea de que la Cámara
apruebe una Constitución que, lejos
de ser reflejo del sentir del pueblo,
del pensamiento del pueblo, del esta-
do de espíritu del pueblo, tan amplio
y tan vario, sea un texto frío, parti-
dista, sin color definible a fuerza de
estar recargado de color. Y me pre-
ocupa el juicio que formaría el pue-
blo de semejante código. Yo anhelo
para la Cámara un sentido de cor-
dialidad efusivo donde no haya saña
para ninguna aspiración bien com-
pulsada.

—¿Cataluña, quizás?
—Ponga usted Cataluña.
—s Y después?
—(Quién sabe!
—¿Elecciones?
—¡ Sería una locura! Después—y a

partir de ahora—, los republicanos
deberían lograr la sanción de las le-
yes fundamentales del país... Tres,
cuatro años de labor constante, in-
tensa, bien dirigida, bien vigilada.
España se reharía económicamente
en ese tiempo. Desaparecería el mito
del paro, que no existe sino en cuan-
to existe la falta de trabajo, que es
en España por todas partes, porque
aquí está por hacer todo... Hay que
desechar el temor a movilizar el di-
nero, hay que hacer una patria gran-
de y activa.

—¿Y ustedes...?
—No corre prisa. Llegaremos por

nuestros pasos contados cuando de-
bamos llegar. Si fuese antes, sería
con mi contrariedad. Estamos aquí
para vigorizar a España, para hacer
de„nuestro partido una fuerza incon-
movible, sin apetencias personales de
mando... Lo primero, lo indispensa-
ble, es que el obrero tenga traba-
jo, que se capacite, que se especia-
lice ,que pueda unir al derecho a sub-
sistir que le asiste, et derecho a sub-
sistir dignamente. Tenemos mucha
obra por delante, y hablar en otros
términos sería engañarse a sí mis-
mo.»

Glosas ingenuas

EL MUNDO NOS
IMITA

Más de una vez, Besteiro, desde
su alto sitial de la presidencia, ha
llamado cariñosamente la atención
de los señores diputados para que,
apartando cuestiones de indele pa-
~ad, se dedicaran al supremo co-
metido de elaborar la Constitución.

--E1 mundo nos vigila—dessIe.
Nosotros habíamos creído que

esto era un truco del compañero
Besteiro, utilizado con éxito, por-
que afectaba a la vanidad de les
señores diputados, orgullosos de
acaparar el ¡interés mundial y deci-
didos a no defraudarlo.

Sin embargo, es cierto que el
mundo nos vigila; Besteiro está
persuadido de ello y será preciso
confesar que, no solamente nos vi-
gila, sine que también nos imita.
Anteanoche, dimitía el señor Alca-
lá Zamora; ayer, dimitía Brüning.
Acaso seamos excesivamente pre-
suntuosos al suponer que nuestros
debates constitucionales pueden
influir en la política alemana ; pe-
ro quede apuntada la coincidencia
y hagamos resaltar que la iniciati-
va ha sido del señor Alcalá

Zamo-ra. Claro es que,seeusem ente,
Brüning
bienio
to llega tarde, porque Alcalá
zamora continúa en el banco azul. Sí,
querido Besteiro, el mundo nos vi-
gila y nos imita; la apreciación es
exacta y conviene mucho ponerla
de relieve para que aleccione a to-
dos. España tiene en estos mo-
mentos la grave responsabilidad de
señalar nuevos derroteros al mun-
do, que sigue curiosamente, can
extremada simpatía, la obra que
hemos emprendido. Por esto tene-
mos el deber de ser originales, de-
ber que sabe cumplir el señor Al-
calá Zamora dimitiendo antes que
Brüning ; de todas maneras, ° tene-
mos la obligación de declarar que
esta actitud .nuestra, el importan-
tísimo papel .que en la actualidad
representamos y el evidente parale-
lismo germano-español que hemos
establecido, en el que existen am-
plias afinidades, como lo demues-
tran las constantes invocaciones
que en el Congreso se hacen de la
Constitución de Véimar, es muy
peligroso. La política internado-
nal, y en todo caso, la política ale-
mana, no debe repercutir en nos-
otros con tanta intensidad. Estas
cuestiones afectan l señor Lerroux

al señor Lerroux o pueden afee-
t' arte mucho cuando ha presenciado
impasible la dimisión de su colega
Curtius, que parece apartarse defi-
nitivamente del Gobierno.

La analogía entre Brüning y Al-
calá Zamora tiene iguales matices
que el contraste entre Lerroux y
Curtius. Besteiro puede estar tran-
quilo; no defraudamos al mundo,
y cada país puede embobarse en
cada una de las facetas diversas
que le ofrecemos. Somos la misma
España de siempre; la España di-
vertida e irremediable, a quien el
mundo imita sin que nosotros le
imitemos.

Cruz SALIDO

VISITA A PALACIO

MIRADOR 1
¡Cómo siembran la alarma esos

señores 1 Dicen—¡ cándidamente !—
que en tal provincia están alarma-
dísimos los labradores, que el tinte
socialista los aleja de la Repúbli-
ca... Y luego, esa misma provin-
cia, en elección parcial y por ma-
yoría de votos aplastante, manda
otros dos diputados socialistas. No
parece tan alarmada la provincia.

* -
Los alarmados son los peces que

nadaban bien entre dos aguas: en-
tre el romanonismo v la dictadura
—es un ejemplo—, entre la dicta-
dura de Primo y la de Berenguer.
Los que pretenden seguir nadando
entre monarquía y República ; los
que ya no ven más que una corrien-
te republicana que se los lleva río
abajo... Creían que la República
era broma ; y lo que les alarma es
la República de veras.

* * *

Pero por esos pueblos, el alar-
mado es el cacique, nada más. Es-
tos caciques que ahora hasta le pi-
den cuentas a la República. ¿Por
qué hay tanta huelga?... ¿Por qué
no se remedia en cuatro días esta
Crisis económica fraguada en tan-
tos años?... ¿Por qué no llueve?...

Y ha sido a un tío de pueblo de
Castilla a 'quien hemos oído esta
observación :

—Parece mentira, señor médi-
co..,. Si esto es igual que a quien
le abren el vientre y le sacan un
tumor para que no se muera de,-él,
y le cosen y le dejan en la cama...
¡Hay que dejarle que se cure ! No
puede salir bailando la jota de re-
pente. Le tiene que doler, le tiene
que dar fiebre ; tiene que atrave-
sar momentos de peligro y noches
de zozobra... ¿Qué quería, pues?

* * *
Y precisamente los que protestan

son los microbios del tumor y del
cáncer. Los pesimistas, los agore-
ros... ¡Quiénes, si no, han de ser !
Y, en su punto de vista, tienen ra-
zón. La gangrena se queja del ou-
chillo y el bustiri y el nuevo preven-
tivo.

• • *
Los «frigios» discurren de este

modo: «El que el grupo socialista
sea el más numeroso de las Cons-
tituyentes no justifica que la Cons-
titución adquiera un tinte socialis-
ta.» Entonces, ¿quién le va a dar
tendencia con mejor derecho y más
autoridad ? ¿La «Caraba», o sea el
grupo agrario?

* * •
Los curas recogen firmas para

que no se separen la Iglesia y el
Estado. ¡ Oh, esposa fiel! Aunque
sea laico, aunque sea ateo, aunque
sea republicano... ¡ que nos entie-
rren juntos! La Iglesia no quiere
nada de divorcio: unión indisolu-
ble! Ya lo dijo el apóstol.

* * *
El candidato derrotado en Ma-

drid no saliendo triunfante ha de-
jado en mal lugar a todas las po-
tencias celestiales que le ayudaban.
Nosotros no dudamos de la celes-
tialidad de las damas y damiselas
que repartían su propaganda por
las calles, por los cafés, por los
tranvías... 'Y sin embargo, ¡qué
enfadado tienen a Dios, que no las
hace caso!

A Dios, y muy posiblemente a
«Fray Junípero».

* * *
:Aunque parezca mentira, lo de

los tesoros enterrados a veces es
verdad. En un subterráneo que co-
munica una abadía y un convento
se ha encontrado una masa de oro
que supone un centenar de millones
de francos. Todo él resultado del
voto de pobreza.

Ello he ocurrido en Francia, cer-
ca de Lila... ¡ Qué bello nombre
de ciudad! Oue a través de los
años ha pasado también pobrezas
y miserias, ignorante de aquel te-
soro escondido en un pasadizo para
frailes... ¡ Los ángeles de Dios!

El Grupo parlamentario
socialista

Esta tarde, a las tres, se reunirá
en el Congreso el Grupo parlamenta-
rio socialista.
	  4>	

Los sucesos de Pozoblanco

UNA GRAN IN-
FAMIA

Acabo de llegar de Pozoblanco, la
ciudad granítica, centro del históri-
co valle de los Pedroches.

En sus calles tortuosas y-limpias
hacen guardia parejas de civiles ar-
mados ; en sus plazas irregulares se
agrupan, sombríos, los obreros sin
trabajo. Están cerradas, como de lu-
to, muchas puertas y ventanas; aún
humedece la sangre proletaria las
piedras de la calle.

Visitamos primero la cárcel; die-
ciocho compañeros están allí encerra-
dos. Nuestra fraterna atención los
conforta y alienta.

Vemos después a los heridos, com-
pañeros y compañeras heridos, que
los disparos no han respetado sexo.
Nuestras palabras tienden a ser se-
dante a sus dolores, a cambio de de-
jarnos prender en sus tristezas.

Cambiamos impresiones con el
juez militar, recién encargado del
sumario. Oye atento nuestras ape-
laciones de justicia.

Y de todos escuchamos informes
y a todos hacemos preguntas, desde
el capitán de la guardia civil al más
modesto obrero, del médico amigo al
abogado camarada. Y recorremos los
sitios de los sucesos, levantamos
croquis, comprobamos la clausura de,
nuestra Casa del Pueblo.

¿Qué ha ocurrido en Pozoblanco,
la población alegre que recorrimos,
acompaeados de música y alborozo,
hace unos meses, y que ahora en-
(29#11.rairt9.5,..,sombit.la y ape-saderies
da? Una gran infamia. No iiiresto
suavizar el juicio: una gran infamia.
La burguesía y los republicanos cor-
dobeses quieren fundar un cacicato
que sustituya al que hizo odioso el
régimen fenecido. Para ello, un día
levantan una calumnia a un ernptea-
do socialista, para lograr que se le
traslade de donde les estorba; otro
día encarcelan y destierran a un al-
calde socialista, por sindicalista (?)
otro día suspenden un Ayuntamien-
to socialista, por actuaciones comu-
nistas (?) ; otro día...

Otro día le toca a Pozoblanco; la
organización obrera de allí es seria,
disciplinada e> leal; la minoría socia-
lista en el Ay untamiento, consciente
y laboriosa. Para perturbar todo, se
suspende por fútiles motivos al te-
niente de alcalde socialista, Miguel
Rubio. Ello trae corno secuela la re-
tirada de la minoría. ¡Encantados!

Se protesta legalmente ante el go-
bernador, y no nos atiende. Se eleva
un recurso; al ministro de la Gober-
ción, y se recurre también personal-
mente por nosotros, los diputados re-
presentantes de la provincia, y nada
se resuelve. La indignación colecti-
va se extiende, y la protesta quiere
cuajar en una a manera de huelga
obrera, que sirva para apremiar a
que se haga justicia.

La huelga de protesta se transfor-
ma por los informes oficiales en un
complot contra las instituciones, en
una amenaza al régimen, en una te-
mible subversión pavorosa. Se pre-
paran encarcelamientos. Y lo que no
creyera de no poseer pruebas : fría-
mente se prepara una colisión entre
la fuerza pública y los obreros para
escarmentarlos, para someterlos por.
el terror.

Una piedra lanzada por una mano
oculta da motivo, claro es, para que
la guardia civil intimide disparando.
Por si no mata, por si hace poca
sangre, se ha preparado una cola-
boración sangrienta,a mansalva. Caen
heridos, muchos heridos, aquí y allí
(allí es en sitios recovecos, por don-
de no podía pasar la trayectoria de
las balas máuser).

Muchos heridos, según certificado
pericial que recojo, son causa de dis-
paros de perdigones o municiones de
caza, que no usa, creo, la guardia
civil.

Los impactos están en paredes don-
de las trayectorias de los máuseres no
alcanzaban.

Las paredes se ven acribilladas de
perdigones.

Los cartuchos que todavía puedo
recoger y guardar son de calibre 16,
que no es el del máuser.

Muchos, muchos testigos, me ates-
tiguan que vieron salir humo de dis-
paros de aquellos balcones y de
aquestas ventanas, de casas particu-
lares, de alguna taberna señoril.

Pues, no importa. La verdad, la
verdad ofiical, es que han resultado
heridos de una colisión entre obreros
y la guardia civil, por culpa de los
obreros, claro es. Ya se puede hacer
definitiva e basada en eso la destitu-
ción de los concejales socialistas, se
puede procesar a los mejores cama-
radas, se puede clausurar el Centro
obrero...

Claro es que todo ello motiva una
gran infamia, que debiera hacer tem-
blar a sus autores. Se contaba con
la impunidad, con la complicidad
consciente o inconsciente de las au-
toridades.

Yo no querría creer eso, señor.Maura..

sigamos nuestro camino
con unión y disciplina

sonrisa. ¿Y qué actitud debe adop-
tar la masa obrera frente a esta
realidad?' No puede ser otra que
la de organizarse sindical y polí-
ticamente como clase para imponee
por la fuerza ad régimen
republicano aquellas solucionen que con-
tribuyan a su mejoramiento y pre-
iteren el camino de su emancipa,
ción. En la República como en la
monarquía, lo esencial para la cla-
se obrera es su organización de
clase. Gracias a esta organización,
a su disciplina y buen tacto, aleai.
zó la gran influencia social y polí-
tica que hoy tiene, y sólo siguien-
do el mismo camino logrará ver
satisfechas en adelante sus aspira-
ciones.

Es necesario proclamar que des-
pués de la revolución se ha produ-
cido una gran corriente de simpa-.
tía hacia nuestras organizaciones y
nuestro Partido. Han ingresado en
las viejas organizaciones infinidad
de militantes y han sido creadas
muchas organizaciones nuevas.,
Netastra fuerza numérica ha crecia
do mucho; pero esta fuerza no tie-
ne valor por el número, , sino por
la calidad. Y es forzoso que reco-
nozcamos que los nuevos elementos
venidos hacia nosotros en su ma-
yor parte vienen atraídos por la
simpatía y por la ilusión. Y es ne-
cesario que esta masa que ha in-
eresado en nuestras filas se ac,o-
mode á nuestra vieja y gloriosa
disciplina. Sin ella todó esfuerzo
sería inútil y a veces perjudicial a
la causa que defendemos. La legis-
ladón de la República no será so-
cialista; pero tendrá matices de
orientación socialista. Mas por
muy perfecta que sea la legislación
que se haga, si la masa obrera no
esta capacitada para comprenderla
y carece de fuerza sindical y polí-
tica y de disciplina, fracasará, o
por lo menos no sacarán los traba-
jadores todo el partido que deben
de ella.

Preocupémonos, pues, de con-
servar, aumentar y disciplinar nues-
tras organizaciones. Con ello ven-
oerernos todas las resistencias que
a nuestro avance intentan oponer
los nuevos partidos burgueses que
aspiran a gobernar la República.

11111111111IIIIIIIII111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111110111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111

LOS SERVICIOS DE COMUNICACIONES

El primer Congreso del Sindicato
Nacional de Empleados de Correos

Interés general de los usuarios,
primeros interesados en que el me-
canismo formidable del Correo ten-
ga los engranajes en perfecto es-
tado de rendimiento.

Con instinto certero, surgido sin
duda de la competencia profesional,
han acordado los delegados posta-
les, no obstante reconocer el esta-
do embrionario de nuestro Correo,

' .1,1" al establecimiento de nuevas
Imodalidedes del servicio mientras
que los que hoy funcionan no al-
cancen el perfeccionamiento que los
haga dignos de un pueblo culto y
capaces de atraer por ello hacia
los trabajadores postales la con-
fianza de que constituyen una orga-
nización democrática y bien prepa-
rada para articularse en la nueva
forma social que ha de variar el
sistema económico del mundo.

Unicamente, y en atención al ca-
rácter educador y expansivo que la
prensa ejerce en los países de cul-
tura retrasada, y de modo especial
en los-medios rurales, ha propues-
to el Congreso medidas tendentes
a proteger y asegurar la difusión
periodística en el informe de «Ser.
vicios a crear», cuya práctica tac
felices resultados ha de proporde
nar a los españoles que habitan en
pueblos apartados de la intensa vi-
da fabril o pedagógica de las gran-
des poblaciones.

Con estas líneas terminamos hoy
nuestro acostumbrado comentario
semanal' de los ser-vicios de Comu-
nicaciones, ofreciendo traer a las
pazinas de EL SOCIALISTA en
miércoles sucesivos la mucha labor
que, como anhelo de los trabaja-
dores de Correos de todas las re-
giones españolas, se ha realizado
en el primer Congreso nacional
~venado por el Sindicato de Em-
pleados de Correos.

GRATA VISITA
Nos han visitado nuestro compañes

ró Francisco Moya Guijarro, secreta-
rio interino del Ayuntamiento de Ber-
zocana, acompañado del alcalde de di-
cha localidad, camarada Juan
Herre, y del de Garciaz, compañero Euge-
nio Barbes, que se encuentran en Ma-
drid para realizar gestiones cerca del
ministerio de Instrucción pública e
Instituto de Previsión.

También vienen a Matrid para asis-
tir a la asamblea de alcaldes que se
celebrará para tratar de la crisis de
trabajo.

Les deseamos una grata estancia y
fortuna en sus gestiones.
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EL SOCIALISTA—Teléfono de la

Administración: 31862.

El compañero Andrés Saborit Co-
lomer ha hecho a «La Voz» varias
consideraciones personales sobre la
actualidad política. Creemos de inte-
rés recoger lo que sigue de su opi-
nión particular:

«—En efecto—dijo Saborit—, ha
interpretado usted mi pensamiento.
Mi ruego al alcalde para que Madrid
felicitase al sor Lerroux fué sin-
cero, limpio de todo otro sentimien-
to que no fuera el de admiración pa-
ra el diplomático y de gratitud como
español; pero, aun no queriendo yo,
encerraba algo más.

—¿Una inquietud?
—Sin llegar a taeto: una preocupa-

ción, reflejo de mi pensamiento acer-
ca de los momentos que vivimos,
'después de haber meditado mucho el
problema. Juzgo que es ya de nece-
sidad imperiosa que los republicanos
de todos los matices se den cuenta
serenamente de su papel y del nues-
tro. Por un sinnúmero de razones
que no escaparán a nadie, por corta
que sea su inteligencia, es impres-
cindible que los republicanos se agru-
pen estrechamente. Y su eje debe
ser hoy Lerroux. No juzgo a este po-
lítico mejor ni peor que otro cual-
quiera; quizá sea más ducho, más
experimentado; hay en él, desde lue-
go, madurez de juicio, equilibrio, y
en su actuación pública de estos me-
ses un ten con ten, un término me-
dio lleno de posibilidades que le ha-
cen, según veo, figura predilecta pa-
ya un porvenir inmediato.

Tras una pausa breve, añade:
—Bien se me alcanza que si da

usted a la imprenta estas opiniones
mías no será popularidad lo que ga-
ne con ellas; pero ante todo está el
rumplimiento del deber. Y cumplién-

. dolo, insisto en decir que urge la
unión sincera, fuerte, resuelta, de los
republicanos, con la obligación de
formar un Gobierno de concentra.
clón. Tendría éste en los socialistas
una oposición comprensiva y suave;
acaso pudiéramos llamarla colabora-

con tal de que...
—s Qué?
—De que no se desviaran ni un

centímetro hacia la derecha y toma-
sen como punto de partida el estado
de cosas que hey se les ofrece. Más
*delante, afanes y realidades des traerá
el tiempo para hacer y desgastar los
hombres ilustres v preparados con
que hoy cuentan. De momento, nin-
guno de ellos debe tener prisa.

—LEntonces, los socialistas...?
a"-901	1141 alitakias ~El mates:

Saborit considera a Lerroux como eje de los
republicanos y estima que su última actua-
ción, llena de posibilidades, le hace una fi-

gura predilecta para lo por venir
Los socialistas llegaremos por nuestros pasos contados

cuando debamos llegar
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Una opinión de Andrés Saborit sobre la actualidad política

Noticias de instruc-
ción pública

El Tribunal que ha de juzgar las
oposiciones convocadas el 22 de abril
último («Gaceta» del 24) para pro-
veer so plazas de auxiliares del esca-
lafón del ministerio de Instrucción
pública se reunió ayer tarde y acordó
se celebre el sorteo de los aspirantes
4 ala ta, a las cuatro do la tarde,

• * *

Cuando en Madrid debió estar ya
funcionando el Consejo provincial de
Primera enseñanza resulta que hasta
el día 8 del actual no empezarán las
gestiones para su constitución. Para
ese día y con dicho objeto se celebra-
rá en el Paraninfo de la Universidad
una reunión de maestros y maestras
de las escuelas nacionales de esta
capital para designar los representan-
tes en dicho Consejo.

¿No son estos Consejos provincia-
les los que tienen que proveer a or-
ganizar las cantinas y roperos escse
tares que han de ser subvencionados
con cargo al presupuesto de Instruc-
ción pública? Pues el tiempo apremia.

Ayer mañana, e invitados por la In-
tendencia general de Palacio, realiza-
ron una detenida visita a la ex real
Casa los periodistas madrileños.

Acompañados del comandante de
carabineros señor Cueto, que, como
es sabido, se halla al frente del edifi-
cio, los periodistas recorrieron todas
las habitaciones de Palacio, comentan-
de de continuo las impresiones que a
cada cual producían las riquezas iy el
lujo que sirvió a los hoy ex monarcas
de orgullo y solaz.

Después de la una de la tarde aban-
donaron los redactores Palacio, des-
pués de detenerse buen rato en la
magnífica biblioteca, actualmente en
vías de reorganización.

El señor Cueto nos rogó hiciéramos
constar que ya no se permitirán las
visitas particulares, por ahora, y que
en breve se abrirán algunas habitacio-
nes oficiales al público. Las particula-
res, que nosotros visitamos y que su-
gieren un comentario meditado, pare-
ce ser que permanecerán hasta más
adelante como hasta aquí: cerradas al
público.

Los periodistas agradecieron con
Frase sincera al señor Cueto su ama-
bilidad y exteriorizaron su satisfac-
ción por las facilidades que se dieron
a todos para examinar la que fué mo-
rada sla loa Últimos mas Os españa .

ROMANCE —
EFÍMERO

Elecciones
El veterinario

votaba al agrario,
y el docto galeno,

tan lleno
de luz,

votaba a Arauz.
el trapisondista,

al romanonista.
La gente fué lista
y le hizo la cites
al señor Arauz
y al que fué marqués
y ya no lo es.

Hincaron el pico
Perico,

que caciqueaba
otraru.

Los de la Karaba
Va no aran ahora.
Pues mire usté, a arar
los debían mandar.

Qué mejor estado
que andar a compás

del arado,
pausado?

Delante o detrás
del cacique.

Se fueron a pique
las viejas
cornejas.

Detrás de las tejas
quedaron graznando

y a pelo
v sin pluma,

el se'nor Cucando
y la vieja Consuelo.

Rezuma
la bruma,
se esfuma
el agrario.

¡ Canario, canario!
La gente ya es lista.
Triunfa el socialista.

Jorge MOYA

CONSIDERACIONES

S

El proletariado sigue con viva
ateneión los debates de la Cámara.
Al contribuir con su esfuerzo a rea-
lizar le revolución y al votar mas
tarde los diputados de las Cortes
constitu.ryentes lo hizo pensando, no
que al día siguiente iban t quedar
resueltos todos los problemas que
le interesan, pero sí que se enfo-
carían de manera que quedasen re-
suel•os lo más pronto posible. ES-
ta ilusión de la masa obrera orga-
nizada halla en la Cámara grandes
resistencias en los grupos políticos
que representan los intereses de la
burguesía. A nosotros no nos sor-
prende esta resistencia pero, sin
embargo, debemos declarar que los
partidos republicanos burgueses ol-
vidan tan pronto el concurso que
prestó el proletariado a la realiza-
ción de la revolución.
• Este hecho debe hacer reflexio-
nar a la masa obrera sobre la ac-
tuación futura. Es evidente que he-
mos hecho una revolución política,
a la cual los socialistas queremos
dar un contenido social que permi-
ta que España evolucione política-
mente hasta implantar aquellas so-
luciones socialistas que consientan
la. realidad económica y social y
las necesidades de nuestro país.
Los republicanos temen a estas so-
luciones. No las quieren aceptar.
Y no se dan cuenta que con su ac-
titud negativa a aceptar estas so-

, lucieres estln fuera de- la realidad
histórica y crean en el país un
descontento y una desconfianza que
aumenta el extremismo ilusorio del
comunismo y el sindicalismo. Des-
de este punto de vista, nos parece
la obra de estos partidos inspirada,
más que en medidas de prudencia
conservadora, en un instinto insen-
sato.

La masa obrera i-INee que darse
cuenta de los peligros que esta ac-
titud de /os partidos burgueses
encierra para ella. Las clases bur-
guesas están procurando rehacer
su frente, a.grupá,ndose en estos
partidos republicanos para buscar
amparo y defensa para sus privile-
a..Entrast en estos partidos hes-
sta los caciques más repulsivos de
la Vieja política monárquica. Y son
recibidos en. ellos con agradable

Con el discurso que el clía 30 del
pasado pronunció en el salón del
Palacio de la Prensa el ministro de
Comúnicaciones, señor Martínez
Barrios, quedaron terminadas las
tareas que a su Congreso había
encomendado el Sindicato de Co-
rreos, a fin de determinar clara y
precisamente las normas que han
de marcar la futura actuación de
di cho onga.nd smo.

Intensa e importante, como ha
podido verse por las referencias que
del Congreso hemos dado en nues-
tras columnas, ha sido la obra rea-
Heade en la magna asamblea pos-
tal que comentamos, debido al
gran número de asuntos profesio-
nales que se veía precisado a resol-
ver un Cuerpo que, según expre-
sión muy exacta de parte de sus
componentes, tiene todos sus pro-
blemas sin resolver, a pesar de la
importancia suma de muchos de los
que tiene ha ya tiempo planteados.

En relación con el desenvolvi-
miento del Congreso hemos de ma-
nifestar que no han quedado de-
fraudadas las fundadas esperanzas
que desde EL SOCIALISTA ha-
bíamos fornatlado sobre la capad-
tación de orden sindical de gran
número de congresistas, ya que es
conveniente no olvidar que el acto
convocado era el primero que desde
su constitución celebraba el Sindi-
cato y el escaso tiempo que para
su formación societaria habían te-
nido muchos de sus hombres, agra-
vado el problema en este punto al
tener que vencer los prejuicios de
clase que forzosamente habrían
moldeado el carácter de gran núme-
ro de servidores de la Posta.

Fundados en tan excelente pre-
disposición para el asimilamiento
de las complejas cuestiones sindi-
cales, y visto el resultado magnífico
de las discusiones entabladas acer-
ca de programas de vitalísimo in-
terés, en los cuales no ha estado
mantea ausente el preponderante de
la República, no podemos por me-
ntes de sentirnos orgullosos, .como
españoles y socialistas, de que ha-
ya un servido público cuyos ser-
vidores posean en tan alto grado el
sentido de la responsabilidad de la
gestión y de su propia ciudadanía.

Este juicio favorable puede fá-
cilmente ser comprobado revisando
el trabajo hecho' y meditando sobre
las interesantes ponencias elabora-
das por las &versas Comisiones,
las cuales han puesto de manifiesto
que, al lado de los justos y legíti-
mos anhelos de mejora económica
del personal y de la comodidad y

F. AZORIN 1 holgura en loa servidos, cabe el



EL PROYECTO DE REFORMA AGRARIA ELABORADO POR LA COMISIÓN PARLAMENTARIA

A primera. hora, en la sesión de
ayer, se leji» en la Cámara constitu-
yente el anteproyecto de ley que in-
seriamos Más adelante. Como esperá-
bamos, sé han presentado también al-
gunos votos particulares'. No los cono-
cemos todos ; pero por noticias que se
Izas han dado y- por saber cómo pien-
san algunas de las personas que los
firman, podernos asegurar que tien-
den a.disrírintrir los efectos de la re-
tonna proyectada, en Contra, natural-
Mente, de los futuros obreros asenta-
dos.

Esperarnos que se susciten en la Cá-
mara grandes debates alrededor de
este proyecto, pero confiarnos en que
se ha de aprobar. No estamos conjor-
mes con todas las bases de que consta
el dictamen ; ya hemos dicho que ex-
cede la magnitud del problema al re-
medio que se le quiere aplicar ; pero
no desconocemos la enorme Importan-
cia que ha de tener esta reforma en
la vida económica de los campesinos
por ello aportaremos nuestro esfuerzo
para qu,e salga el proyecto- que se so-
mete a . la Cámara constituyente me-
jorado y en condiciones de rendir la
eficacia que SUS autores se han pro.
puesto al elaborarlo.

Venga pronto la discusión de esta
ley, v no olviden los legisladores cons-
tituyentes que se trata sólo de una
parte de la ley Agraria. Ray que legis-
lar sobre arrendamientos. Joras y
otras formas enfitéuticas ; minifundio,
¿rédito agticola, bienes comunales, re-
forma fiscal, enseñanza agrícola, etcé-
tera, etc.

Ray que llevar al campo la justicia
de la República.

PROYECTO DE LEY

Base os I,a presente ley empeza-
rá a regir el da de su publicación
en la «Gaceta de Madrid». Esto no
obstante, las situaciones jurídicas
particulares que con relación a la pro-
piedad rústica se hubieran creado vo-
luntariamente antes de dicho momen-
to y con posterioridad al 14 de abril
de 1931, se tendrán por no constitui-
das a los efectos de esta ley en cuan-
lo aquéllas se opusieren a la aplicación
de las preseripciones del mismo.

En el primer año de vigencia se
arraigará, en las condiciones previstas
en esta disposición, un número de fa -
alias campesinas no inferior a bo.000
al mayor de 75.000.
• Anualmente, por decreto acordado

consejo de ministros, se determina-
rá el cupo que deba ser asentado du-1
rente el año, el que será siempre su-1
peride al número de familias asenta-
das en el año anterior.

Base 2. a Los efectos de esta ley se
extienden a todo el territorio de ia
República, comentando su inmediata
aplicación en los términos municipa-
les de Andalucía, Extremadura, Ciu-
dad Real, Toledo, Albacete y Sala-
manca, y 'en todos aquellos otros te-
rritorios en donde existan tierras de
acflorío y allí donde haya grave pro-
blema de paro campesino.
. La inclusión de pueblos no com-
prendidos en los mentados territorio,:
se acordará en consejo de ministros,
previo informe del Instituto de Re-
forma Agraria, aumentando los cupos
de asentamiento en la proporción co-
rrespondiente.

El Instituto de Reforma Agraria es-
tará especialmente autorizado pala
proceder, con arreglo a esta ley, a
facilitar en cualquier parte del país
y fuera de los cupos seflalados todos
aquellos asentaniientos que no impli-
quen carga ni responsabilidad econó-
mica para el propio Instituto o para
el Estado.

Base 3. 1 La ejecución de esta ley
quedará encomendada al Instituto de
Reforma Agraria, como órgano encar-
gado de transformar la constitución
agraria española.

Se constituye dicha entidad y ha-
brá de regularse como corporación de
interés público. Gozará de personali-
dad jurídica y autonomía económica
para el cumplimiento de sus fines. En
consecuencia, responderá de sus obli.
gaciones con sus propies bienes y sui
comunicar ninguna responsabilidad a
la Hacienda pública. • El capital del
Instituto estará constituido por la do-
tación inicial de diez millones de pe-
setas que el Estado le otorga y las
reserves que aquél acumule, debien-
do ser objeto de sucesivos aumentos
por nuevas aportaciones del Estado

otras entidades y personas. El Es-
tado entregará al Instituto el produc-
to íntegro del gravamen a que se re-
fiere la base 6. s. Y deberá también
otorgarle, con destino al cumplimiento
de esta ley, las cantidades que consig-
nen los presupuestos. Si además le
cotice& anticipes, éstos tendrán pre-
Jadien sobre cualesquiera otras obli-
gaciones del Instituto.
' Bajo St1 jurisdicción, para todos los

efectos de esta ley, quedarán los cul-
tivadores constituidos en Asociaciones
que han de formarse por unidad de
esentamiento, dentro de cada
Municipio de los comprendidos en esta re-
forma, a fin de encomendar a ellas Ia
misión de ordenar y regir la explota-
ción que se establezca.

Los campesinos asentados en cada
término serán reunidos en asemalea,
euando proceda, para ejercer funciones
de iniciativas y propuestas relativas a
la mejor ordenación agraria de la lo-
calidad y de vigilancia y responsabili-
dad sobre la gestión económica de los
cultivadores asentados y de las insti-
tuciones locales creadas en esta dispo-
sición.

Estas asambleas prnrnoverán la, for-
mación de sus correspondientes Co-
operativas de crédito, que serán órga-
nos del mismo para la presente re-
forma, facilitando a los campesinos •
asentarlos el capital necesario para los
gastos de explotación en la forma y .
ron las garantías que se determinen
y sirviéndose a este objeto del capital
que adquieran en el mercado libre,
más los caudales en concepto de prés-
teme que dé el Instituto de reforma
ograria, ed cual será exprZaarnente
scultado para tal fin.
Las Asociaciones cultivadoras o sus 1

individuos componentes podrán for-
marSindicatos o equipararse a cual-11
r-Irr otra forma de Cooperativa de I
seinpra y tenencia en conitin a fin de

adquirir y conservar los medios de ex-
plotación necesarios.

La reglamentación de los expresa-
dos organismos y entidades, en lo que
no se determina por esta ley será ob-
jeto de disposiciones especiales.

Base 4 .4 Mientras se provee a la
estructura y ordenación de servicios
propios del Instituto de Reforma
Agraria y de los organismos locales,
se establecen, con carácter prepara-
torio, la Junta central y las juntas
locales agrarias. La Junta central de
la Reforma agraria quedará consti-
tuida bajo la presidencia del presiden-
te del Consejo de ministros, por tres
vocales parlamentarios designados por
las Cortes ; un representante de la Ad-
ministración pública, nombredo en con.
sejo de ministros ; un magistrado de
cualquier categoría, designado por el
ministro de justicia ; un ingeniero
agrónomo y otro de montes, nombra-
dos por los respectivos ministerios ; un
representante de la Asociación General
de Ganaderos, otro de la Asociación
General de Agricultores ; un propieta-
rio, elegido por las Cámaras oficiales
Agrícolas de las provincias afectadas
por esta ley, y tres representantes obre-
ros, designados por la Federación

Nacional de Trabajadores de la 'Fie-
rra.

Las Juntas locales Agrarias se
c.ornpondrán de igual número de repre-
sentantes de obreros campesinos y de
propietaraos, que en ningún caso ex-
cederán de ocho, cuatro por cada cla-
se, y el juez de primera instancia e
instrucción, en quien recaerá la pre-
sidencia.

Siempre que no exija lo contrario
la gran extensión o diversidad de los
términos municipales, se procurará la
existencia de una sola Junta por par-
tido judicial; pero la Junta central
queda facultada para constituir Jun-
tas locales en aquellas poblaciones en
que lo solicite el Ayuntamiento, una
Sociedad obrera o patronal o la dé-
cima parte de los vecinos jornaleros
campesinos.

Cada clase interesada nombrará por
elección su prepresentante. Tendrán
derecho a votar y podrán ser elegibles
los jornaleros campesinos incluidos en
el Censo electoral y los propietarios
a quienes afecte la reforma, aunque
no residan en el término, o, residien-
do en él, no aparezcan inscritos en
el Censo o aparezcan bajo otra cuali-
dad distinta, siempre que acrediten
ante la Mesa su condición de propie-
tarios, mediante la presentación del
recibo de contribución correspondien-
te al último trimestre.

Cuando no exista más que un pro-,
pietario en todo el término o no hu-
biere número suficiente para igualar1
con la representación de la clase obre-
ra en la Junta local, se reconocerá
voto plural hasta completar el núme-
ro de los que tenga en dicha Junta
la clase obrera.

El ejercicio del cargo de vocal es
obligatorio y no delegable por el pro-
pietario vecino. El voto del vocal que
no comparezca, cualquiera que sea la
causa, se sumará al acuerdo de la
mayoría de su clase. En caso de em-
pate, será decisivo el voto del pre-
sidente.

Los alcaldes de cada Ayuntamien-
to procederán a convocar la elección
de la Junta local agraria en el tér-
mino de cinco días, a partir de la
solicitud que le formule una Asocia-
ción obrera del término de su juris-
dicción o la décima parte de su ve-
cindario campesino jornalero. El pla-
zo intermedio desde la convocatoria
hasta la elección, que habrá de cele-
brarse en domingo, no podrá exceder
de ocho días. La autoridad munici-
pal cuidará de la regularidad de la
elección. En el mismo dta en que
ésta tenga efecto comunicará al juez
de instrucción su resultado, a fin de
que éste proceda sin dilación a cons-
tituir la Junta local agraria.

Si en alguna provincia no enume-
rada en la base 2. 6 se formula tal pe-
tición, se adoptarán das decisiones, sin
perjuicio de lo que el Gobierno re-
suelva, oída la Junta central, sobre
aplicación de la reforma a la ~arca
de que se trate.

Las funciones respectivas de las
juntas central y locales, además de
promover la constitución más rápida
te los organismos a que se refiere la
base 3. 1, consistirá en implantar,
desde luego, la presente reforma,
taciendo efectivas aquellas disposicio-
les de inmediata realización que ex-
aresamenta se les artibuyen por esta
ey, y, en general, suplir temporal-
nente a aquellos organismos hasta
su definitiva constitución y normal
Ion cionain kn to.

Para el desempeño de este corneti-
le preparatorio o de primera implan-
:ación de la presente reforma, la

Jun central podrá disponer de personal
écnico y administrativo del Estado.

Base 5. s Salvo lo que en otro pre-
?epto especial de esta ley se exprese,
meda sujeta al gravamen o recargo
ributario impuesto por la mama la
aropiedad rústica sita en todo el te-
ritorio nacional de la República que
ixecediere de los siguientes tipos:

1. 6 En seeano:
a) Terrenos dedicados al cultivo

terbaceo de alternativa : 300 hectá-
eas.
I>) Terrenos dedicados al cultivo

trbóreo, en especial el olivo, aso.
;lados o no a otro cultivo: roo hectá-
eas.
c) Terrenos dedicados al cultivo

le la vid: roo hectáreas.
d) Dehesas de pasto y labor o de

iuro pasto con arbolado o sin él:
oo hectáreas.
2.° En regadío:
Terrenos comprendidos en las gran-

les zonas regables merced a obras rea-
izadas con el auxilio del Estado y <
lo comprendidas dentro de la lev de I
de julio de 1905 : ro hectáreas.
3 . 0 Todas las demás tierras, cuan-

lo la renta catastral exceda de memo 1
leeetas.

Para los efectos de este número 3,°,
n aquellos términos municipales don- c
'e no rija el catast-o, se compelan <
orno renta el Ifeuide imponible que
Lgure en los respectivos documentos
dministrativos, aumentando en la
eoporción del promedio de alza que I
i aya dado el avance catastral y que
jará e ministerios de Hacienda,

Para determinar en cada caso si la
propiedad rústica per.encsiente a un
solo titular- excede no de loe tipos
de superficie y renta fijados, se acu-
mularán vadee las tincas pertenecien-
tes a aquél con sujeción a las resglas
siguientes

a) Cuando una misma persona pos
sea bienes de los comprendidos en loe
números 1.° v 2.°, se computarán 'Des
distintas superficies en relueioe a las
tierras de secano en cultive herbáceo,
con arreglo a la siguiente eecala ra-
(la hectárea de cultivo asbóreo o ar-
bustivo, tres hectár£as ; en dehesas de
pasto y labor o de PalY0 pasto, con ar-
Liado o sin él, por u,75, y en terrenos
(el número 2.°, per eo hectáreas.

b) Cuando una persona posea bie-
nes comprendidos en el apartado 3.°
y en cualquiera de los númeres 1.° y
2.°, da renta de éstos se sumará a las
de aquél, a los efectos de la determi-
nación del índice de las ro.000 pese-
tas que se fijan en aquel apartado.

Base 6. a Toda persona, natural o
jurídica, titular de una renta catas-
tral de bienes rústicos sitos en el te-
rritorio de la República que exceda
de los limites fijados en la base an-
terior, estará sujeta a un gravamen
especial, con arreglo a la siguiente
escala de cupo;

exceso de necio° pesetas hasta
las 2o.000 incluidas, el lo per roo del
referido exceso.

'dem íd. de 2o.000 pesetas hasta
las 3o.000, el 15 por roo.

ídem íd. de 30.000 pesetas hasta
las 4o.poo, el 2$ por uso.

Idem íd. de 40.000 pesetas hasta
las 50.000, el 40 por 100.

!dem íd. de 50.000 pesetas hasta
las roces," el so por roo.

Sobre 100.000 pesetas, el 6o por loa.
Si dos bienes rústicos objeto de este

gravamen contribuyeran en régimen
de amillaramiento, se aplicará lo dis-
puesto en el párrafo segundo del nú-
mero 3.' de la base 5.a

Base 7. 4 Los bienes a que se re-
fiere la base 5. 4 en sus números I.°
y 2.°, si no estuvieren comprendidos
en las excepciones de esta ley, se de-
clararán expropiables por causa de
utilidad social, y mientras la expro-
piación definitiva se lleva a cabo, po-
drán ser objeto de concesión en dis-
frute, para anticipar el asentamiento
de los cultivadores directos. Durante
esta situación, y mientras la adju-
dicación subsista con carácter tempo-
ral, toda tierra ocupada quedará exen-
ta del gravamen impuesto en la base
precedente, y además acreditará a fa-
vor del propietario un canon que, fija-

ido por el Instituto de Reforma Agra-
ria, comenzará a devengarse deade el
momento en que se realice la ocupa-
ción.

Bale 8. 4 La declaración de utili-
dad socia/ queda formalmente esta-
blecida por la presente ley para todas
las tierras a que se refiere el párrafo
primero de la base anterior.

La concesión de las tierras será de-
cretada en cada caso por acuerdo de
la Junta central de Reforma agra-
ria, a propuesta de las respectivas
Juntas locales.

La enajenación o gravamen de la
propiedad de las mismas, así corno
su transmisión por cualquier título,
cualesquiera que sean la persona ad-
quirente y la extensión de su propie-
dad rústica, antes o después de la ad-
quisición, no obsta a la validez y s ub-
sistencia de la concesión que en cada
caso se establezca con arreglo a las
disposiciones de esta ley.

Para los efectos de la misma, todo
derecho real canstituído sobre fincas I
que sean objeto de ella surtirá sus
efectos exclusivamente en cuanto
afecte a la propiedad de las tierras
ocupadas, pero de ningún modo en 1
cuanto de alguna manera viniera a
menoscabar la posesión efectiva del 1
adjudicatario. En su consecuencia, los
embargos, secuestros, hipotecas, po- <
sesiones interinas, administraciones e <
intervenciones judiciales o administra- <
tivas y demás providencias de análoga <
finalidad, sólo podrán decretarse de- 1
jando a salvo íntegramente la adjudi-
cación y sus efectos.

Base 9P La concesión de las tie- t
eras explotadas en el régimen de
arriendo o subarriendo, cuando la ex- I
tensión poseída por el arrendatario o r
subarrendatario no exceda de 30 hec-
táreas en secano, de lo en arbolado y
de 5 en regadío, se decretará con pre- t
ferencia a favor del actual poseedor 1
efectivo, o sea el arrendatario y en t
su caso el subarrendatario, para el r
sólo efecto de mantener la continui- r
dad de la explotación ya establecida y
con su renta, salvo el derecho de re- e
visión que las leyes concedan.

La adjudicación especial prevista e
en el párrafo anterior no se compte
taré en el cupo total de la base os
Una disposición especial regulará sus s
efectos.

Base io. Las Juntas locales, in- r
mediatamente de constituidas, proce- p
derán a determinar los individuos que e
a juicio de aquélla reúnan condiciones r.
preferentes para ser incluidos en el
supo anual de asentamientos del Mu- o
nicipio.

Serán preferidos los obreros campe. p
sinos a cuya responsabilidad esté z
jonstituída una familia. Dentro de n
?sta categoría serán preferidos, a su
vez, los que sostuvieren familias de fi
mayor número de brazos útiles para
la labranza.	 (1

Las Juntas locales formarán este n
enso de campesinos con relación no- h

elinal y circunstanciada, expresando g
lombres v apellido, edad, estado y c
situación "familiar.

Este Censo estará dividido en , los
:res grupos siguientes:	 ti

a) Jornaleros propiamente di- O
?hos; es decir, campesinos que no la-
?san ni poseen ninguna porción de
lerra.	 rr

ial Pequeños propietarios que sa- d
asfagan menos de 5o pesetas de con-
eibución rústica al año.

c) Pequeños arrendatarios o apee- c;
'eras que explotan hasta ro hectáreas o
le terreno. e:

Los que pertenezcan a los dos últi- u
nos grupos se colocarán en el que, E
t juicio de la Junta local, se adapte ei
nejor a sus condiciones.

Formado el Censo, se colocará en los 11"
iiLZOS de costumbre, por plazo de ocho te

días, a fin de que sea conocido por los
vecinos del Municipio y se formulen,
en su caso, las reclamaciones que co-
rrespondan.

Las Juntas locales elevarán a la
Central el Censo de personas asenta-
bles y, unido a él, las reclamaciones
producidas y el correspondiente in-
forme sbbre las mismsa.

La Junta central resolverá la apro-
bación o reforma del Censo, determi-
nando en todo caso el cupo de perso-
nas que han de ser asentadas en ca-
da término.

Base i v. Comunicado por la jun -
ta central a cada una de las Juntas
locales su tespectivo cupo de asenta-
miento, procederán éstas a la determi-
nación de las tierras, prefiriendo en
lo posible la continuidad de las que
han de ser ocupadas en el término de
su jurisdiccién, hasta sumar tantas
hectáreas como sean precisas para
asentar el referido cupo, computando
por cada familia asentable de 5 a 30
hectáreas, según las condiciones de
fertilidad, cultivo y situación de las
tierras. En tierras de regadío, el tipo
será de una a tres hectáreas.

Base 12. El orderi de preferencia
de tierras para el asentamiento de los
concesionarios se acomodará, salvo
modificaciones excepcionales de utili-
dad o urgencia, a las siguientes re-
glas establecidas asimismo para las
expropiaciones definitivas:

I. Las tierras cuya propiedad ten-
ga origen señorial y vensteui transmi-
tiéndose por título hereditario, lega-
do o donación.

2. 5 Las que, teniendo ese mismo
origen señorial, hubieran sido objeto
de transmisión contractual en los Úl-
timos diez años.	 1

3. 4 a) Todas las tierras que, de- l
!siendo haber sido regadas, por exis-
tir un embalse de aguas y establecer
la ley la obligación del riego, no lo
hayan sido aun.

b) Las que hubieren de free rega-
das en adelante con aguas prove-
nientes de obras hidráulicas construi-
das pos- el esfuerzo de la economía
pública.

4. a Las de buena calidad más pró-
ximas a los núcleos urbanos, pobla-
dos u caseríos o vías de comunicación,
cuya cabida exceda de las señaladas
en la base 5.1.

5. 3 Dentro de last tierras enumera-
das en la regla anterior, serán objeto
de expropiación las incultas de buena
calidad, pero susceptibles de cultivo
inmediato en condiciones económi os
de rentabilidad, las deficientemente
cultivadas y las no explotadas ditec-
temente por el dueño.

6. 4 En cuanto sea posible, la ocu-
pación se hará guardando la debiia
proporción con la cantidad de tierras
pertenecientes a cada propietario.

7. 1 Las adjudicadas a la Hacienda,
sin perjuicio de los derechos creados
en favor de arrendamientos colectivos
foreosos, y las correspondientes a la
Iglesia o comunidades religiosas pen-
dientes de permutación, y las demás
de personas sociales de interés públi-
co. Quedan a salvo en cuanto a esto
las Fundaciones en que el título exija
la conservación de las propiedades rús-
ticas como requisito de subsistencia;
sil este caso, serán sometidas al régi-
men de arrendamientos colectivos.

8. 4 Las demás propiedades también
:emprendidas en los números o s y 2.°
le la base 5. a que vinieran dadas en
arriendo desde hace doce o más años.
No se tendrá en cuenta el arriendo
?n forma de aparcería cuando el pro-
eietario coopere equitativamente al
_rultivo, ni tampoco los arrendamientos
lechos por los usufructuarios, y los
?stipulados en nernbre de viudas o
menores si el causante de su derecho
subiera venido cultivando la finca da
iectamente.

Dentro de los distintos grupos que
ardena este artículo, serán «proem-
ios con preferencia las fincas que co-
'respondan a un solo propietario e a
los o más parientes en linea recta o
iermanos, cuando tal propiedad exce-
la de la quinta parte de extensión en
;I término municipal respectivo. Por
al motivo de presión social sobre el
<ecindario, podrá incluso alterarse,
irevio acuerdo de la Junta central, el
>1-den de preferencia fijado para la tx-
iropiación y, en su caso, concesión .
le disfrute, y aun expropiar las <esl-
ivadas directamente a que se refiere
a base 3. 4, pero sin rebasar los Una-
es mínimos que allí se indican. Si la
propiedad a que este párrafo se refle- i
(., opuesta a la independencia social
. política del Municipio, fuere de les
xceptuadas como dehesa no labora-
.le, será expropiada para constituir
l patrimonio comunal del pueblo ees-
ectivo.
Base 13. Se censiderarán tierras de

eñorío aquellas fincas rústicas que
ubieran llevado anejo el señorío ni- 1,
isdiccional abolido por decreto dado
.or las Cortes Cll 6 de agosto de itlii

cuyos propietarios lo sean , por he- 1
mcia, legado o donación.
Cuando se trate de tierras de este

rigen seeierial, cuyo propietario lo
ea a titulo hereditario, por legado o
or donación, únicamente se indemni-
ará al propietario el importe de lae z
iejoras por él realizadas en el fundo.
Serán objeto del mismo trato de las

1ncas de origen señorial:
a) La pluralidad de fincas sitas

entro de una misma provincia trans-
iitidas hereditariamente en títulos no- ‹.
iliarios desde la implantación del Re-
estro de la Propiedad y la suma de c'
esos cabidas no sea inferior a rail
ectáreas ;v	 r
b) Las fincas que tengan un mero 1
n'In posesorio, excedan de soo hec- s
ireas en tierra de secano y no hayan e
del transformadas por el propietario e
que, a juicio del Instituto de Refor-

ma Agraria, supongan el so por roo s
el valor de la tierra.	 1,
En todo caso, al valor de la expros (
ación se añadirá un 5 por roo por 1 t
ida año agrícola transcurrido bajo la f
ignancia de esta ley en que la finca d
epropiada hubiera sido cultivada e r
so y costumbre de buen labrador. t
sta indemnización suplementaria se 1 n
stregará al arrendatario que hubiese I a
mtinuado el cultivo o, en defecto del s
iismo, al propietario. Este, en rara-
o, vendrá obligado a soportar la de. r

I

....

ducción de un 5 por roo por cada año
agrícola en que se hubiera abandona-
do el cultivo de la tinca bajo la vi-
gencia de esta ley. Si el abandono hu-
biera sido parcial, resolverá la Junta
central Agraria entre el a y el 5 .por
00 en cada año.
Base 14. Al propietario expropie-

do le abonará el Estado una renta
que se lijará en normas generales. El
Estado, una vez expropiada la tierra,
sustituye al dueño en los derechos do-
minicales, y encargará al Instituto de
Reforma Agraria que, tomando por
base las reglas catastrales, fije las ren-
tas tipos para los campesinos asen-
tados.

A los propietarios expropiados, una
vez deducida del fundo la parte que
se les reserva para su posible incor-
poración al trabajo de la tierra en
los límites señalados por la base 5.ft,
se les abonará, en las propiedades que
excedan de los límites marcados en
dicha base, una renta en títulos no-
minativos, únicamente transferibles
por herencia o legado, la cual renta
será sometida a un impuesto progre-
sivo, cuya escala oscilará entre el io
y el 6o por roo, y que habrá de sus-
tituir a la actual contribución rústica.

La capitalización de la renta, a los
efectos a que se refiere esta base, ha-
brá de hacerse

Al 6 por roo cuando la renta sea in-
ferior a 20.000 pesetas.

Al 7 por roo cuando sea superior a
20.000 y menor de 30.000.

Al 8 por roo cuando sea superior a
30.000 y menor de 5o.000.

Al 9 por iota cuando sea superior a
50.000 y menor de momo°.

Al ro por roo cuando sea euperior a
100.000 y menor de 200.000; y

Al 12 por ioo cuando sea superior a
200.000 pesetas.

Base I. Los efectos de la retro-
actividad a que se refiere la base 1.a,
consistirán en quedar rlas fincas afec-
tadas por esta ley como si el acto de
enajenación o gravamen no se hubie-
se celebrado. No obstante, este acto
producirá entre los contratantes los
efectos civiles de carácter personal que
de <él se deriven o que, en su "caso, de-
terminen los Tribunales.

Cuando el acto de enajenación o
gravamen tenga todos los caracteres
necesarios para presumir racionalmen-
te que no ha influido en el ánimo de
los contratantes la Intención de bur-
lar los efectos de esta ley y hay
do celebrado con la preparación y pu-
blicidad que suelen llevar consigo esos
contratos, los interesados, por excep-
ción, podrán interponer recurso ante
la Junta central de Reforma agraria,
alegando lo que más convenga a su
derecho, y la Junta central en pleno,
apeeciando libremente las pruebas que
aduzcan, decretará sin ulterior recur-
so si ha o no lugar a aplicar el prin-
cipio de la retroactividad de esta ley,
a la situación jurídica creada.

Si del decreto de la Junta central
de Reforma agraria se desprende que
en el acto intervino simulación o frau-
de, se pasará el tanto de culpa a los
Tribunales.

El Estado asume subsidiariamente
la responsabilidad de la deuda hipo-
tecaria que grava las fincas expropia-
das, reservándose el determinar las
condiciones en que el propietario ex-
propiado haya de contribuir a la libe-
ración de la carga.

El Gobierno, oyendo a la Dirección
de los Registros y al Banco Hipote-
carlo, procederá a dictar las disposi-
ciones que desenvuelvan y detallen el
contenido de esta base y el alcance
de esta reforma en cuanto se relacio-
na con el crédito territorial. De tales
preceptos dará cuenta a las Cortes.

En los casos en que al verificarse
la expropiación de una finca de ori-
gen señorial el propietario lo fuera
por titulo distinto a la herencia, el
legado o la donación, y la finca se
hallare gravada en garantía de su
precio de transmisión o de parte del
mismo o del de otra finca de origen
señorial, a favor de quien la hubiese
transmitido siendo propietario de la
una o de la otra 9, or herencia, legado
a donación, o a favor de un tercero
que hubiera recibido el crédito hipo.
tecariamente aarantizado por título
erattato, tan sólo se pagará 'el gra.
Jamen en la parte del mismo que
ieepecto de su total importe guarde
gual proporción que la que exista
?nue el valor de las mejoras del fun-
lo realizadas por el propietario que
tan de constituir la base de indern-
sización con arreglo a la base r3 y

valor real de la finca según el en- l
:erio de estimación anterior a esta l

'
ey.

Base ra. En todo partido judicial 1
término municipal se creará una

'asociación de cultivadores integrada
ior la población arraigada que ha de 4
:Mear en posesión de las tierras. Es-
as constituirán la masa de bienes 1
ústicps objeto de la explotación de* 1
as Comunidades.

En ' caso necesario se formarán en
oda término municipal tantas
Comunidades, con sus respectivas masas t
te 'bienes rústicos, como lo aconseja-
en el número o cupo de campesinos 1
isentables, la situación de las 'tierras 5
icupadas y las conveniencias de la ex-
dotación.

Reconocida por la Junta local la ne-
esidad de . crear distintas Comunida-
les, aquélla convocará una reunión c,
le la población que ha de arraigarse

acordará y acordará las Comunida-
les de campesinos que se han de for- t
nar.	 la misma sesión se procede. 1
á a la distribución de los obreros en
ss distintas Comunidades. Caso de t
tte no resultare acuerdo sobre este
xtremo, cada obrero notificará al e
la siguiente a lo Junta, verbalmente 2

por escrito, la Comunidad a que de-
eare pertenecer. Si el número de so- a
eitudes rebasare el tipo fijo de una c
:omunidad, se determinarán por sor-. n
so público los individuos que han de d
ermarla, y los que resultaren excluí- b
os se asignarán a las demás Comu- d
idades, teniendo en cuenta la volun- d
ad expresada por los interesados. Si p
ueva.mente se rebasare el cupo de la e
:omunIdad elegida, se procederá por
otteo, como en el caso anterior, has- n
a la definitiva distribución de toda la n
sosa obrera.	 E

No habrá más preferencias para la
elección de los individuos de una Co-
nsunadad que la establecida a favor
de los obreros que pos- haber trabaja-
do en las misnias tierras ocupadas
tuvieran conocimiento de sus condi-
ciones de cultivo.

Se procurará, en lo posible, agru-
par en una misma Comunidad, cuan-
do así lo solicitaren, a obreros tela-
donados por lazo de parentesco o por
intereses económicos comunes.

Base 17. Una vez constituidas las
Comunidades de campesinos y desig- ,
toldas que sean las respectivas tierras
que cada una de ellas ha de explo-
tar, se procederá por intervención de
la Junta local y citación del propieta-
rio a levantar el acta de posesión de
las tierras, con indicación de su cabi-
da, sitio, linderos, características
agronómicos, arbolado o arbustos que
tengan, edificios que haya en ella,
con su descripción, objeto y estado
Y demás particularidades que la
identifiquen y determinen ; expre-
sando las fincas, procedencia y su
propietario, ami COMO el nombre de
la Asociación. De esta acta, que se
levántará por triplicado, se entregará
un ejemplar a la Comunidad a que se
refiera, otro ejemplar se remitirá a la
Junta central Agraria después de Ins-
crito o anotado en su caso gratuita-
mente en el Registro de la Propiedad,
y el tercero será para el propietario.
En esta Junta se llevará un libro de
asentamientos en que, habiendo una
hoja por distrito o Municipio, se ano-
tarán las correspundientes actas de
ocupación.

Base 18. Las Asociaciones de cul-
tivadores se regirán por mayoría de
de votos. La administración de la Co-
munidad se encomendará a un Con-
sejo, compuesto de tres a siete aso-
ciados. Este Consejo llevará la repre-
sentación de la Comunidad frente a
terceros.

Cada Comunidad acordará por ma-
yoría de votos la forma individual o
colectiva de explotar las tierras que
le hubieran sido entregadas en ocu-
pació.n.

En ningún caso se admitirá otra
forma de explotación que no sea la
directa por los campesinos asentados.
Esto no obstante, en tanto las • Co-
muna lades de campesinos no posean
ganados propios para el aprovecha-
miento de 7 55 hierbas, rastrojeras y
agooseieros, procurarán contratar es-
tos nprovedhamientos con los dueños
de los ganados habitualmente usua-
rios de tales esquilmos.

odoptado el régimen de explotación
individual, procederá la respectiva Co-
munidad de campesinos a la parcela-
ción de las tierras y a la distribución
de,parcelas entre los miembros de la
Comunidad. Para esta disposición tam-
bién se tendrá presente la capacidad
media de una familia, clase de terre-
nos y demás condiciones que concu-
rran a mantener la igualdad econó-
mica de los asociados.

El doslinde y amojonamiento de las
parcelas se realizará mediante trabajo
en común y en la forma y con los
signos axteriores que se estimen más
convenientes. Las servidumbres que
la pateelación deba originar tendrán
el mismo carácter que la ocupación.

Estas parcelas de explotación indi-
vidual tendrán la extensión necesaria
al sostenimiento y absorción de una
familia media campesina. Su cabida I
podrá oscilar, con arreglo a la base ti,
entre cinco y 30 'hectáreas en secano 1
y una a tres en regadío, y serán con-
sideradas oomo fundos indivisibles e
inacumulables, haciéndose su deslinde
de modo que constituyan, dentro de
su terreno continuo, forma apropiada
y servidumbres de cada una, verdade-
ras unidades agrarias.

Adoptado el régimen colectivo, se l
determinarán por las Comunidades
las condiciones y modalidad« de la 1
explotación, tanto desde el punto de 1
vista agrícola como ganadero, asa co.
mo las adquisiciones de medies de 1
producción, régimen de labores y apeo- l
vechamiento, utilización de los medios 1
y fuerza de trabajo y, en general,
cuanto concierne a la gestión econó-
mica de la explotación.

En todo caso compete también a 113
Comunidad regular la utilización de
las casas de labor y demás edificado-
nes que existiesen, así como acordar
sobre construcciones, reparaciones y
mejoras.

Los gastos necesarios y útiles he-
chos por la Comunidad o el campesi-
no en la tierra ocupada, quedarán 1,
sometidos al ?régimen establecido en
e l derecho común para el poseedor de g
buena fe, si, por excepción, no se g
llegare a la expropiación definitiva o a
los reemplazaren otros beneficiarios. e
La acción se dará contra éstos, y en e
el otro caso contra el propietario.

Se adoptarán en los terrenos ocupa.
los las garantías necesarias para que
su explotación se efectúe según pnao-
;ices culturales que aseguren la nor-
mal productividad y corn.pleta conser-
/ación de las plantaciones que exis-
an en tales términos. Las Comunida-
les no podrán ordenar la corta de las
slantacinnes en los terrenos ocupados
un autorización de la Junta central.

De los daños que se causen en los
>ienes adjudicados con carácter tem-
atrae singularmente en el arbolado,
dificaciones, etc., serán responsables
ion arreglo a las leyes directamente
os campesinos ocupantes y subsidia-
iiamente las Comunidades a que leer-
crezcan. Sin perjuicio de esta res-
ionsabilidad, en los casos señalados
in el párrafo anterior, la Junta cen-
sal, a propueeta de la Junta local, 1
>odrá acordar el levantamiento del
:ampesino o Comunidad rentada
lusivos o negligentes.

Ba se 19. Los frutos de las tierras
;diudicadas en régimen de explota- •
ien colectiva pertenecen a la Comu-
edad de campesinos respectiva. Esta
lobera distribuir entre sus miembros r,
a participación que, según la aqui- el
lación del ejercicio, corresponda a ea-1!
la uno. La expresada participación i
Iodo  ser pagada por la Comunidad tt
n dinero o en especie.
Los frutos de las tierras en régi- El

nen de explotación individuel perte-
[cern al rempesino que las rultiva.
i.11 consecuencia, podrá disponer de. yi

aquéllos sin otras limitaciones que
las que impone la base siguiente.

Se procurará adquirir, mediante in-
demnización, el capital mobiliario
mecánico y vivo que pertenezca a los
actuales explotadores de les fincas
ocupadas. Asimismo se le acreditarán
los gastos realizados en labores pre-
paratorias y el importe de las cose-
chas pendientes, que se abonará 'en
el acto; o, en otro caso, su importe
será considerado como crédito prefe-
rente que devengará el interés legal.

Base 20. La Comunidad de cam-
pesinos podrá obtener préstamos y un-
tieipos de las Cooperativas de crédi-
tu para semillas, aperos, abonos y de-
más gastos de la explotación, garan-
tizando su amortización con el pro-
ducto de la cosecha que se recoja.

Los campesinos asentados podrán
también solicitar préstamos persona-
les con la garantía de la participación
en frutos o en metielico que a cada
uno corresponda al liquidar en la
Comunidad el ejercicio agrícola co-
rrespondiente.

Los créditos que la Cooperativa su.
ministre a las Comunidades tendrár
preferencia sobre los demás comunes
que hayan podido obtener aquéllas, y
los concedidos personaimente a cada
campesino gozarán también de prete.
renda sobre los demás créditos per-
sonales que tuviera contraídos el deu-
dor.

Las semillas, aperos, abonos, ga-
nados, instrumentos de cualquier cla-
se que se hayan entregado a los cam-
pesino,: asentados, tanto por la Co-
munidad como por las Cooperativas,
no serán pignorables ni enajenables
por ningún concepto. Tampoco lo se-
rán los mismos bienes cuando hayan
sido adquiridos en virtud de créditos
otorgados por las Cooperativas cuan-
do éstos no estén por completo can-
celados.

Base 21. Desde el momento en que
se realice la expropiación definitiva,
cesará toda obligación para el pago
de renta respecto del antiguo propie-
tario y toda relación directa de la
Asociación o del cultivador individual res-
pecto del mismo, subrogándose en lu-
gar de aquel el Estado. Durante el
año agrícola de transición, la renta
se prorrateará día por día como fru-
tos civiles.

Las Asociaciones de cultivadores, •o
éstos individualmente, según loe ca-
sos, adquirirán, llegado el de expro-
piación, el dominio útil de la finca,
reservándose el Estado el directo y
Percibiendo un canon irredimible del
1 por roo de la indemnización que
hubiera debido satisfacer.

Base 22. Una vez votada esta ley
le bases, el Gobierno podrá dictar
srovisionalmente otra especial, some.
iéndola a las Cortes dentro del pri-
ner mes de su sesiones posteriores a
zu promulgación ; en ella determinará
a protección que haya de ser dada a
a pequeña propiedad constitutiva de
natrimonio familiar, regulando a estos
ifectos la transmisión de la misma.

Base 2e. El Instituto, en cump/i-
aliento de la base 3. 4, que le enco-
nienda la dirección de los trababais
ara la reforma de la constitución

tgraria española, queda autorizado pa-
a formar el plan de colonización de
as provincias a que se extienda la
eforma.

Aprobadas definitivamente por el
Gobierno alguna o algunas de las par-
es de este plan general, así en lo re.

afiles al establecimiento de nuevos
lueblos como al de vías de
comunicaciónquelos enlace al sistema general
lel país y al de canales que hayan de
egar sus términos v demás trabajos
le colonización, se entenderá autori-
ado el Instituto rara emplear en ta-
SS trabajos la población obrera cano
esina en paro forzoso.
Base 24. Las disposiciones de esta

?y no se aplicarán a los bienes co-
eunalee y de propios pertenecientes
los Municipios, ni a los bienes del

;stado, de la Provincia y de los pue-
los que no tengan el carácter de
propiedad privada o de bienes patrimo-
lates.
No obstante lo dispuesto en ante-

lores bases, y especialmente en los
. 5 y 7. 8

'
 quedarán receptundos de

djudicación temporal y de expropia-
ión, pero no del granamen fiscal es-
ablecido en la base (S.', los terrenos
estinados a explotacinner forestales
los de pastos no susceptibles de un

altivo permanente, sin perjuicio de
dispuesto en el Último párrafo de
base 12.

Además, el Instituto de Reforma
gracia, a instancia de parte intere-
ida. exceptuará de la expropiación
suellas fincas que, por su ejemplar
aplotadón o transformación, sirvan
amo tipo de perfección técnica y eco-
mica.



LAS CORTES CONSTITUYENTES

Se ha hallado una fórmula en la que se mantiene la posibilidad de
socializar y de expropiar 	sin indemniacion

Fué aprobado el articulo :o referente a los derechos del trabajador.--Hoy comenzará
la discusión del problema religioso

Se abre la sesión a les cinco y Ine-
dia, bajo la presidencia del cap-uretritis
Besteiro. El banco azul, desierte;
tribunas, muy concurridee; los ceca-
bus se animan lentamente.

Un secretario de lectura al acta dr
la sesión anterior, tette se eirrueba.

Orden del día.
Sin debate etin 4probades varios

dictámenes sobre eoticeel4n de Crédito
extraordinario mire mejorar la

asignacion del soldado y concesiSte de un
suplemento de crédito para reperación

entretessimiente de los coches-co-
rreos del Estado. También se eprees
•ha el dictamen sobre el proyecto de
ley de reorganización de servicios y
plantillas del ministerio de

Instruccion pública.

El artioulo 44 1 nuevamente redactado.
El camareda Jiménez Asúa da lec-

tura aA artículo 44, tal como ha que-
dado redactade, y lo glosa, para de-
mostrar que da satisfacción a socio
las sninonase lest nueva redacción @é
esta;

«Toda la riqueza del país, sea plien
fuere su dueño, está subordinada a
los Intereses de la economía nacional
y afecta al sostenimiento de las car.
gas públicas, con arreglo a la Cons-.
titución y a la ley.

La propiedad de toda clase de bie-
neo podrá ser objete de egowLact4r1
foszesa por estime de utilidad social,
mediante adecuada indemnización, a
menos que disponga otra cosa una
ley aprobada !sor la mayoría abeoluta
de loe miembros del Parlamento,

Con losrflimo requisitos, la pro-
piedad podrá ser socializada.

Loe servicios publicos y les explo-
taciones que afecten al interée gene.
ral pueden ser nacionalizados en loe
calor; en que la necesidad social así
le exigiere.

El estado podrá intervenir Per ley
la explotación y coordinaeión de
du.i . las y empresas cuando así l e
e\ • e la racionalización de la pro-
due i ,,11 y los intereses de la econos
Mil nacional.

En ningún Casa Se inmergirá la pena
de cenfieeaeión de bitineem

El presidente de la CAMARA pros
Pone gess se aplace 14 votacion del
artículo corno consideración a los di,
putados aueeritee. (Denegación en
musitas l adee.)

lI uñar OSSORIo y GALLAR-
DO *n'oda contradicción entre el voto

particular que defernlib el moler
Samper y la fórmela, puesto que .gtta ad,
mite la posibilidad de expropiar s i n
indemnización, por razón Noelel, etlan•
do 19 geuerde la mayoría de los miern.
bree del Parlamento. Estima que esta
garantía eis insuficiente; pero 119 in-
siste para ne entretener inits a la C.
mara.

El • o SAMPER declara que la
elasti, 1 que en esta materia se
consignaba en el anteproyecto que re,
dact6 le Comisión jurídica es muy
semejante a la de esta fórmula,

Per aclamación queda aprobede el
articulo 4z , r0.40earnente resbalado,

Se deja la discuslón del articele ee
para englobarla cun la del probleme
religioso.
Articule 41—Se desecha una en.

Manda del señor Comide.
BESTEIRO pone a discusián l al.

ti.ule ab,
El señor CASTRILLO retira un

voto peeticular,
El señor CORNIDE defiende una

enmienda, que dice que el Estado pro-
curará a los trabajadores las
 de tmg existenc ia digna. La

legielación stecitil be inspirara en 14
defensa del trabajador-7 regulando, de
acuerdo con las posibilidades económi-
cas, los pasos 4e enfernwecled ' ac-
cidente, paro forza-so, . ea y
muerte, el trabajo de Irle mili-eles y los
niños, y especialmente la protección
a la maternidad; la jornada de tiras
bajo y el salario imito; los derechos
del obrero español en al extranjero;
las instituciones da cooperacion •, la
relación económicojuridica de los fac-
tores que integran la producción;
la participaeión de los obreros en los
beneficios de las Empresas y todo
cuanto se relacione ceo la defensa de
los trabajadores.

El camarada GOMEZ (Trifón), por
la Comision, combate la somier-Ida,
diciendo que no le puede conceder hoy
la participación de los beneficios sin
unir a ello la participación de loé
obreros en la administración de las
Empresas. Y hoy son estas mismas
las interesadas .en que los obrero  las
controlen para que se den cuenta de
tu real situación económica y no ha-
gan peticiones ellGeliVaS.

BESTEIRO, aprovechando u n a
pausa, advierte que por la noche no
habrá sesión, para lo cual será preci-
so aprobar los artículos 46 y 47 en
la de la tarde. Lo que quiere decir
que los diputados se ajustarán en sus
intervenciones al tiempo estrictamen-
te reglamentario.

El señor CORNIDE rectifioa breve-
mente, insistiendo en Sus puntos de
vista; pera si; enmienda ea pecha-
zada.aprueba

 una enmienda del doctor
juarros .

El doctor JUARROS retire una
enmienda.

El eeñor ARAUZ retira otra.
Igual ocunre con una del señor. MA-
DARIAGA (don Dimas).

La señorita KENT presenta otra
enmienda pidiendo que en el trabajo
no haya desigualdad de renumeracion
entre el sexo masculino y femenino.
Pero a poco se retira.

El señor jUARROS defiende otra
enmienda para que se prohiba el tra-
bajo del Juno, de la nuner embaraza-
da y de la madre lactante.

(Ocupa la presidencia el señor
macarro. Besteiro sale acompañado por
el jefe del Gobierno, que ha entrado
en d hemiciclo en este momento.)

El cemareela GOMEZ (Tritón) di-
ce que la Comisión se halla conforme
con el ,sentido de la enmienda. Pero

16 leyes españolas van más lejos.
peecleo	 tonel en cuenta las die-

eeenómicas. Mas la
Co '	 eis to• da le propuesto porque

. lLi Itle nuevo.
juarrros  reetifica, in-
sistiendo *ni suo pun tos de vista,

En vista de elle, JIM EN EZ ASUA
dice que la Comision acepta el espí

-ritu de le enmienda para agregarlo al
artículo cuando se corrila el estilo.

El señor Aragay pide en otra en-
miende la regelecien de las rentas
de la tierre, porque do esta forma será
carne únleemente podrá quedar defen-
dido el trabajo.

(Castrillo ocupa la presidencia.)
La Comisión no acepta la enmien-

da, y la Cámara la rechaza.
(El seeor Alcal á Zamora entra en el

salón y, de pie, charla con el señor
Lerroux.)

Otra enmienda rechazada,
El señor IRANZO defiende una en-

mienda firmada por Pérez de Ayala,
que dice así:

«El trabajo, en cualquiera de sus
formas-, esi un deber social.

La condición de trabajador es para
la República española el más preciado
t ítulo do ciud adanía, La legielaeión
social protegerá el derecho al trabajo,
defenderá al trabajador contra los
riesges y daños inherentes a su acti-
vidad y asegurará la plenitud de su
participación en el producto de su es-
fue: me

(Por fin, en este momento, el señor
Alcalá Zamora se sienta en el banco
azul.)

El emparede GOMEZ, en nombre
Je la Comisión declina que ésta no
acepta la enmienda.

Y después de sedo, el señor Rico «-
paica el tolo de le minoría de Acción
republicana en este problema. Ene
tienden que la enmienda debe faeno,
barse porciee en el fondo es idéntica
al dictamen y está mejor redactada por
su concisión. Se extiende en conside-
reciones y dice que aprobenclose el
dictamen es posible que llegara Un
momento en que las posibilidad e s eco-
oáMieas no permitiessen ¡Molo a la
práctire.

Requiere a los socialistas para que
voten la enmienda.

El camarada CORDERO dice que
los socialistas se lamenten de que los
Grupos vengan aquí modificando el
dictemen de la Comisión y desauto-
rizando así a sur; representantes citle
confeccionaron aquél,

Declara que los socia-filetee recono-
cen que la Constitución no va a po-
anerroertbaersneejecución al día siguiente dep 

Refiriéndose al problema del paro,
Y ¡Chitando ciertos argumentos, dice
que hay que resolverle o socorrer si
no a los parados.

Un DIPUTADO : Para que nos
ocurra In mismo que al Ayuntamien-
te ~chileño.

Temible afirmando que las socia-
linee votarán el dictamen, sintiendo
que A l ianza no haga lo mismo.

(neeleiro vuelve a ocupar la presi-
dencia.)

El señor RICO rectifica, insistiere.
do en sus puntos de viera, y refiriere,
deee a una interrupción, declara que el
Ayuntamiento de Madrid eocernendo
a las pated.ss no hizo más que, sal.
ver itt República y evitar que el ham-
bre Interrumpiera la discusión de la
Constitución. (Grende saplausos.)

El elMaresia GOMEZ sostiene el
dictamen de la Comisión. Dice que es
conveniente concretar en la Constitu.
ción los deberes del Estado. Y 144
mismas obligaciones que establecemos
en nuestro proyecto son {las que esta-
blece la legielación internacional.

Nuevamente rectifica el señor RI-
CO, quien declara que Alianza repu-
blicana, a pesar de su voto favorable
a la enmienda, no va contra las aepis
rariones de los socialistas.
TRIFON GOMEZ vuelve a inter,
venir bowernente sosteniendo el ere-
yecto comisiona'.

Luego de esto, el señor PEREZ
DIAZ, diputado ettnerio,. explieg su
voto favorable a la enmienda defen-
dida por el señor Iranzo.

El señor Alcalá Zamora, contra la en-
mienda.

El señor ALCALA ZAMORA (des-
de los escaños progresistas) declara
que para no ser inconsecuente cen su
labor de política social en el Gobier-
no, votará contra la enmiende y a
favor del dictamen de la Comisión.

Como hay opiniones centradicto-
rias, se celebra votación nominal.

(Tocan los timbres. Comienza la
votación, a pesar de lo cual los dipu-
tados conversan entre sí ésnimada-
mente.)

Se expresan en pro de la enmienda
Alianza republicana, agrarios y los
esconavareoe.

en contra, los socialistas, los pro-
gresistas, los radicales socialistas, los
federales y los catalanistas.

La enmiende ce desecha por ies
votets contra 129.

gi leflOr GUERRA DEL RIO pro-
pone que se diga en la Constitución
que la República procurará a los tra-
bajadores una existencia digna, en
ve/ de decir «asegurará».

Utt Comisión no acepta la enmien-
da, y el proponente la retira.

BESTEIRO: ¿La Cámara aprue-
ba el artículo 44?

El señor MADARIAGA (don Sal-
vador): Pido la palabra. (La presi-
dencia se la concede.) Yo creo que es
imposible garantizar- en la Constitu-
ción los derechos de los obreros es-
pañoles en el extranjero.

BESTEIRO: Bien ; Pero ése es un
detalle de corrección de estilo.
El señor Guallart explica las dootri-

nes de la Iglesia sobre el trabajo.
El señor •GUALLART interviene

para explicar las doctrinas de la Igle-
sia sobre el trabajo.

¡Declara que él, desde luego, no es
un cavernícola. Pertenece a la dere-
cha, si ésta significa orden, familia,
trabajo, propiedad; pero no es de de-
recha si se entiende por ella la plu-
tocracia. Entonces pertenece a la iz-
quierda,. Claro que para esto no pre-

cisa ir a buscar doctrinas fuera del
catolicismo.

Se refiere luego al libro «El serias
do humanista del Socialismo de
Fernando de Is Ríos, pera arguinen-
ter su tesis de que la Iglesia no es
culpable del estancamiento de los
principios sociales. Porque León XII I
he sido Aplaudido hasta por los

socialista	(HumoresenlosbancosSo-
un diputado: ¿Cuándo?)

Añade que el obrero tiene derecho
a vivir cómodamente y a descansar
un día a la semana. (Parece que le
Cámara encuentra algo divertidas las
palabras del señor Guallart. Confie-
sa que el estado 'de colas no es
to. Y parece ser que esta cordeeión
no satisface al señor Picavea, porque
frunce el ceño de una manera baetaes
te significativa. A pesar de el l o coñ-
tintle impertérrito, hasta que se oyen
en la Cámara algunos cnchichemi, 440
le hacen ecolamer) i Pos mese  he
estado sumí sin decir una pala-bre!
(Voces: ¡Bien se resarce ahora!) Y
lo que ny 'i s me hiere no es que pro-
teettlie,	 gel me escuchéis con
una Ion', ..t irónica, (Algunos diputa-
del; 	 DeQué val besteiro vuelve el
d ebate e loe caminos de la normali-
dad con algunos campanilla:104.)

Y el señor GUALLART, después de
hacer literatura, eoncluye dieiendo que
votará el dictamen porque está dentro
de les doctrinas de la Iglesia, (Aplau-
sos en la minoría vasconavarra.)

dicYe a
ls:í;aprpbado el artículo 46, 'que

«El te ' eo, en sus diversas formas,
es une , •ación §ncial'y gozara de
la protecuiteti de las leyes.

1-a República g lig tirgra a todo tra-
bajador fas condiciones neeelariesi do
una exieteneia digna, su iagisiacion
social regiliao lee caecte de seguro de
i . ; e emedad, accidente, paro forzoso,

.1., invalidez y muerte ; el trabajo
(Je lee mujeres y, de los rlifm s, Y c,-
peciel inente la protecuiell a la Meter,
tibiad; la jornada de trabajo y el ses
loriq mínimo y femilber; las VaC4Pintlee
anuales remuneradasi Ins derechos del
obrero español en el eatranjero; las
instituciones de cooperación; la rela-
ción económico-jurídica de loe facts),
re/ qtik integren  la prOduceión, - ad-
ministración y benefielee de las Rol-
presas , y lodo Pl-la nttl en releeielle Con
14 defensa do los trabajadores

Un nuevo artündtb
BESTEIRO ..pone a .discusión un

nuevo artículo, propuesto por el señor
ARRANZ y aceptadç por la Comi-
sión, que hará el número 47, 41) ál
le esta:be–e que la Republica flniOre,
gerá 41	 ..Iptiino.

Un OISUl'ADO radical Socialista,
cuyo nombra delPorlocem os , se opone
al nuevo artículo por el 'elle' que ya
se establece la pretecel . el campe.
sino al fijarla en el articulo 46 para
los trabajadores

.ORRdores.El ñ	 ANZ dice que eP ars
tíCtliP tiene reeún de ser, a pesar de
haberle aprobado el porque los
campesinos no han alcanzad() aún si-
quiera la categoría de asalariados.

El señor BARRIOBERO cree que
esa protección debe alcanzar al obrero
intelectual y a los inetrumentos de
t rabajo.

El señor LEIZAOLA, en nombre de
la Comisionpte el artículo.

Y la	 -ora be aprueba.
Otro articulo que se desecha.

El señor PEñalBA defiende un
nuevo articule para que le conceda
al Gobierno la facultad de suspender
el derecho de huelga cuando éstas
sean excesivos.

El señor LEIZAOLA, en nombre
de la Comisión, realeza el artículo
porque aprobarlo sería tanto como
consignar en la Constitución un de-
recho para darse el gustazo de sus-
penderlo después.

El señor PEÑALBA retira su ar-
tículo.
Dimisión sobre la manera de disoulir.

BESTEIRO, luego de esto, explica
cuál ha de ser el sistema de discu-
sión para la sesión siguiente.

Propone que esta noche no haya
sesión.

El señor GALARZA recuerda que
los radicales socialistas propusieron
que mientras se discutiera la Consti-
tución no hubiera semana parlamen-
taria. Cree que esto ahora debería
hacerse porque con sesiones nectur-

tinaipeonwp 9sse erlieetiaealveznayda, yn0 
prestan
a que e

menden debbsig,
Melle luego que no hay un pro-.

capto reglamentario para regular ta
discusión bien. Cree que después de
tomar en consideración una enrnien-
da o un vote, lo lógico es discutirlo

gy rlar:not sei d9negol dds ler laqr rolnro. o ret 1,0i:1:-

suprimir la • toma en conspi9dberreaciltn'
todas

 Ys

las Jis],
abrir ue

1 is1111)1erInoamvpelioinctenveniente
en aceptar la propusiese del señor Ga-
larza pare el orden de la discusión.

El seeor GUERRA DEL, RIO de-
fiende la fórmula de discusión que se
he venido siguiendo hasta ahora.

BESTEIRO; Ni el reglamento mis-
mo está ciare. Lo que necesitamos
es concretar un sistema de discusión.

El camarada PRIETO dice que las
explicaciones de Galarza son absur-
das. Ha sido siempre práctica parla-
mentaria que una enmiende tomada
en consideración vaya a formar parte
del dictamen.

Claro eSte que en este debate se
han sentado dos precedentes viciosos
el permitir la minoría socialista, tren-
sigieede, la revoteción de asuntos de-
cididoe,

GUERRA DEL RIO: Y ayer por
la transigencia radical, 	 •

Prieto añade que se trata de cum-
plir el reglarneeto pare evitar r#etifi-
eaelones en las, votaciones

El señor BALLESTER sostiene el
criterio del sellor Galarza, (Rumores.)

El camarada CORDERO abunde
en el parecer de Prieto.

perez madrigal: Pero vengan
soe	 11@..

besteIRO: Tiene razón su seño-
ría. M isehee razonamientos, pero pe-
ces soluciones concretas.

El seeer IRANZO da también su
(1111	 .

UR ; yo propongo gne dé la
Cámara un s'oto de confianza para
el tle sea el presidente quien interprete
el reglamento en las discusiemes,
(Mtiji bien,)

nEsTgilo acepta la propuesta y
la agradece.

El lenen POZA juNÇAL se refie.
re drespuée al orden de discusión, y
dere	 la semana parlamentaria,
BESTEIRO: En principio se rels
pele la eemena parlamentaria, que
sólo se incumplirá en los casos M ilis-
pensables.
a Ymplei lnas nueve y media se levantaj 

Por los pasillos
Una enmienda del señor Royo Villa-

nova.
Fía slclo presentada por los señores

Royo Villaneva y otras diputados la
siguiente enmiende al artículo 4.451 del
proyecto de Constitución:

«Al articulo 46 se añadiré el si-
guiente párrafo : "El Estado español
sostendrá establecimientos oficiales;
de enseñanza en todos este . grados y
en todo el territorio nacional,
perjuicie de que puedan sostener los
su yos las regiones autónomas, las
Diputaciones y los Ayuntamientos".»

Reunión da la minoría radical.
En la reunión celebrada ayer por la

minoría radical, el señor Lerroux pro-
nunció un extenso discurso, em el que
refirió y amplió las manifestaciones
que el yele radical hizo anteayer e
los periodistas en relación con el cri-
terio que ha de mantener la minoría
en la cuestión

El -señor Lerroux reiteró el carácter
laico de eus anteriores manifestacio-

SQ4telliendA la separación de la
Iglesia y del Estado y considerar a
las órdenes religiosas como Asociacio-
nes de carácter civil; facultar al Es-
tada para que éste pueda imponer las
sanciones que crea necesarias con el
fin de que las Asociaciones religiosas
cumplen y se adapten a la [ley y a los
principios constitucionales.

El jefe de los radicales recordó la
urgencia de que España tenga una
Constitución, bien sea de carácter
socialista o de otro carácter '• pero
ante todo lo que se precisa es la ma-
yor rapidez para la consolidación de
la República, que después quedará
tiempo para establecer las modifica-
ciones que sean precisas ; pero por
lo pronto—agregó el señor Lerroux-

hay que dar al país una estructura
juridice que resuelve el período de
interinidad gubernamental y evite
peligros, que después de la $ sesiones
de anoche quedaron patentes ; habló
de la necesidad de que la minoría ra-
dical conserve tntegro el espíritu re-
publicano y gubernamental, para lo
cual es necesario mantener una estre-
cha disciplina en el partido, .y si sur-
giere alguna discrepancia individual
porque hubiere que sumarse a los
acuerdos de una Comisión o alguna
circunstancia análoga, que el diputa-
do radical que en tal caso se halle se
abstenga de votar, pues no se puede
en buenos principios de disciplina
consentir que un miembro de la mi-
noría se oponga al acuerdo que la
mayoría de esa minaría haya to-
mado.

Habló también ed señor Lerroux
de la necesidad de prestar al

Gobierno apoyo, demostrando aSd la fe en
la República. También di, algunas
instrucciones en el seri/ido del interés
que deben tener los radicales en qPe
los grandes partidos no st dividan y
evitar que puedan surgir incidentes
como el ocurrido en la Cámara el
martes.

Para ponerse de acuerdo en cuanto
se refiere al tema religioso, la mino-
ría acordó sugerir a otras minorías,
iniciando la sugerencia por la de los
socialistas Con el ñi de limar aspere-
zas y divergencias antes de llegar al
salón de sesiones.

Se dió un voto de confianza al jefe
de la fimbria en 10 que afecta a este
último asunto para tratar con los je-
fes de los demás grupos la fórmula
llevada por el señor Lerroux, que el
la acordada por Accion republicana.
conforme al antemo:	 que redect9
la Comisión asesora une presidíe el
señor Oseorio y Gallarda .
Manifestacionesigidueilald. iputado señor

El diputado señpr lgleelas 416 ayer
tarde una referencia de la reunión ce-
lebrada por la noplang por la Comi-
sión de Constitución. se eearninó la
nueva redacción del artículo relativa
a la propiedad, origen del Incidente
ocurrido el martes en le Camera, pe-
ondosa a una fórmula en la que, Se,
Ola dicho diputado, están salvadas
las características generales de las
opiniones; Imre se expresaren en da Cá-
mara.

—Nosotros los radicgles--dijo el se.
fi n.- Igl esias—he:u	 dado las mayo_
1- 21li4ades p entendemos que
cw, s iene a la republica mantener la
mayor union en estos Metnentele y
producir las menores divergencias pos
eiblee, aunque se hagan para e l lo niá..
>simas cenceliones, ,de tal modo, que
se afirme de ~erg definitiva la li-
bertad y la República.

A g regó que en la Comisión se con-
vino, para mantener esa cordialidad,
que en el problema religioso heya la
mayor libertad, pera que loe dipute,
dos tntpresen su 0 131111<5fi y una vez
ce socmuci shva)cina, todas (ilasdarteiliadel4114“4:

retirará a deliberar, y 110 se repetir*
el caso de que, Cerne: el martes sur-
ja, sin intención y vio interee die na-
die, un incidente grave y de positi-
vos peli gros.
une enmiende de la minoría catalana.

En la reunión celebrada ayer por
la izquierda catalana se acordó me.
sentar la siguiente enmienda al ar-
tículo 24

«Todas les confesiones religiosas
seranscie)t,onseidvnearsao

d

oansavm

erorn

nes sonertidas a la's leyes -generales
del país. El Estado no podrá sostener
o auxiliar econ5micamente a la Igle-
sia, Asociación o institutos religiosos.

El Estado disolverá las Ordenes re-
ligiosas y nacionalizará sus bienes.
Las dedicadas exdlusivarnente a bene-
ficencia podrán continuar prestando
sus servicios, sometidas a las leerte
de la República mientras el Estado,
la Provincia o el Municipio, crea los
instituciones laicas que puedan sus-
tultnuier

iacsr

re lación con el Estatuto

ayer tarde visitaron el presidente
del Consejo los diputados vasconava-
rros de Conjunción Republicano-So-
cialista para entregarle el escrito que
anunciaron al señor Alcalá Zamora
en la entrevista celebrada anteayer.

En dicho escrito se pide que se

io.o 

Al

9

ciacip

_

dicte una disposición para que las
Comisiones gestoras de las Vascon-
gadas y Navarra puedan redactar el
proyecto de Estatuto, que, en igual
forma que el catalán, será sometido
a un referéndum plebiscitario.

Los comisionados habían visita&
anteriormente al ministro de la Gos
bernación y a nuestro camarada Pelos
tu, con quienes mantuvieron cerdial
conversación.

Al acto 'de la entrega del escrito
asistieron loe diputados señoreo
Usabiaga., Susaeta, Ansó, Fatras,
Aldasoro y nuestro camarada erique de
Francisco; los presidente de las Co-
misiones gestoras, Salinas, Treén,
Laiseca y Holarpe diputado por Nava-
rra, señor Soriano Largácho, y de
Guipúzcoa, Una y De los toyos ; de

Vizcaya, señores Grijalbo y
madariaga,y de Alava, sefter La Orden. Tam-
bién asistió el gobernador da Navarra,
señor Vandrells.

El escrito entregado es únicamente,
como entes decimos, pidiendo que se
dicte la disposición ya referida, y no
es el Estatuto

'
 como equivocadameo-

te ha (fiche algún periedico.
El jefe del Gobierno, al recibir el sus

sedieho escrito, dijo que lo eetedia-
ría .y lo llevará al Consejo de minio-
Upe para resolver lo que proceda.

La i topreeión de los comisionados
es satisfactoria.
gi Jefe del Gobierno dice que no ha
leido el cipcumanto de los vasoonava-
rros de izquierda.

El presidente del Consejo, después
de asistir al acto do entrega del le-
critp de lee d i putados de izquierda
vasconavarra, psi) Id salón de sacio-
nes,

Se detuvo a hablar pool; momentos
coi; los periodistas, ji quienes Mani-
festó que no bebía le ído el e/0119
referencia, pero que deede luego sabe
que en él se limitan a pedir le diepto
sieión y4 conocide.

Añadió quo acababa de llegar dr
la fiesta militar y que no tenia llítt

-guita noticia de biteree que Ptnnunicar
a la prensa,

Reunión de la  minoria socialista
F.0 le reunión celebrada ayer por el

Grupo parlamento socialista se
01~1114 detenida y extensamente la
;situación política -y se fija el criterio
de la minoría en cuanto a 'dicha si-
tneción se refiere.

Se acordó por tousehnided nitidez«
la posición del Urgiste que es la que
se deriva de lote aetierdoe de los Con-
gresos del Partido Socialista. La mi.
noria deciera que yo halla siempre
propicia a tratar todos los problemas
con elpfritu de amplia comp rensión y
sin el menor propósito de crear difi-
cultades, y espera de los demás sec,
toree de la Cámara el mismo espíritu
cernprensIvo.

Se dió a conocer el resultado del es-
crutinio de elección de la nueva

Directiva del Grupo. Resultaron elegir,
del los camaradas Cabello, Albar De
Francisco, Cordero, Negrín, Trifón
Gómez, Mariano Rojo, Wenceslao
Carrillo y Teodomiro Menéndez.

Las cargos que he de desempeñar
cada camarada los designará la mis-
ma Directiva.

Se t'Aceitó mil com pañero Ovelero
para que hable en la cámara en nom-
bre de le roloorla socialista en 14 cues-
tión de eneyeenza, aprobándole por
el Grupo doe el i n i lendee del camara-
da Ovejero lobee dicha materia.

pon Alvaro, Carlos V y el 04
Ei cunde. de Romericsnee, deepulte

de so veraneo, asillió ayer tardo a la
etISI4n del Congreso,

i.AOS periodistas le preguntaron:
Es cierto quo va a retirarse us-

ted do la política
--ya dije on untelleYealess–COPs

testó—que ;anulo inwe eso, pi hereta
después' de muerto, y mía,. C91130
bien lee ha dicho, mas que Carlos V,
coy el Cid, porque entiendo ademas
‘1 1-1 0 no debo adoptar lai resolución
conociendo que rengo que 11,11111)111
deber tose- saoredo. coreo únie , Tm-
nárquico del congreso, cosa que yo
emes he rehaláltu t 14D1

hombre que en .tOde monsoide ha da-
do el pealo.
Una petición al ministro de Instruc-

ción pública.
Pos diputados señoree De la Villa

y Gil Robles y el tenor den Miguel
Flete vieiteren ayer 141 n'l lnis" de
Instrucción publica para pedirle une
stibverición de 3oo Iva° Peleles con
objeto de dar nna temporada de ópe-
ra en Madrid lisi.faate loe meses de
enero y febrero. Fundamentan la pes
tición en el cesado angustioso en que
se encuentren numerosísiouts ferni-
lias que dependían  de la ópera y que
en la actualidad eiguen lin trabajo.

El ministro aeogió con interés la
petición.
Un escrito sobre responsabilidades.
El diputado señor Gil Robles se

propone dirigir un escrito a la Cáma-
ra en solicitud de que se una al ex-
pediente de reeponsábilidades del gol-
pe de Estado una instancia de don
Eduardo Ortega y Gasset que éste
publicó en «Hojas Libres», y cuyo
original dirigió a la Asamblea Necio-
nal. En la instancia pecila que la
Asamblea le garantizase que no le
ocurriría nada si venía a España, y
en caso afirmativo haría ante la Asam-
blea declaraciones interesantes en re-
lación con las responsabilidades an-
teriores a la dictadura. En el escrito
del señor Gil Robles se pide, además,
que la Comisión de Reeporulabilidades
tome declaración al señor Ortega y
Gasset (don Eduardo) para que éste
declare ahora lo que entonces anun-
ció.

Las huelgas de Córdoba.
Terminada la sesión, loe periodistas

solicitaron noticias del •ministro de le
Gobernación , manifestándoles éste
que en cuente a las 1)941144e huelgas
de Córdoba no había novedad n i te-
nía más notieles. Dijo que en Villa-
nueva de Córdoba suponía que ha-
bría llegado ya el delegado de) Go-
bierno y que éste habrfa.desti tu ajp
Ayuntamiento. As i mismo suponía que

la guardia civil habría detenido ya
al Comité de huelga.

--Por le dormís—añadió—, hay tran-
se-14M en el t•ello 41: españa
nana—termlnA dicicutio—entrrartallosen el debate religioso.

Manifestaciones de besteiro
rácibir anoehe a les periedietas

nuestro ~rada liestairO, maldreané
lp Siguiente:

—No hay nada saliente. Va bieldan
viste ustedes que la hies il 411 de esta
tarde he transcurrido normalmente.
Yu insisto en mi criterio de que ¡ley
que hacer más lento el ritmo de la
discusión. Mañana, con motivo de
discusión del antes& •3. 9. que es al
que trata de la renglón, se abrirá de-
bate sobra la tOtai ldad, que ~Ken-
de religión, ferellia 	 treitellenza. Des-
¡mas irán los otros artícu lo, LI" q""
deron desglosados, Mañana eti pro-
beide quo 00 haya sesión nocturno, y
u ver si esta semana avanzamos bite.
.tantO7 Porque, alloqUe suframos elon
retraso. yo transijp con eete antes da
ll agar e situaciones de v inienklif4 PM«
(lucidas por el cansanelo, fc preitiri-
ble dejar las sesiones nocturnas, y es.
miel:liante les permanentes, para os.
SOS l'irle-elan tes.

Felicitación a MargaritaNelken

FUENTE Del MAESTRE, 7, oe
Esta Agrupación Socialista Obrera fe,
licita efueivernente e le cameraclee
triunfante en esta provincia,

Margarita Nelken,dee•rledole acierto enel
desempeño de so nuevo caro, ¡ Viva
la República socialista 1 — El p resi-
dente, Alfonso Zambrano

El Ayuntamiento
de Almagro

Aprovecha; ido la peincidencia de
tener un momento fibra en el traba-
jo de Secretaría con la reunión del
(1;4Iedn, o delnioloAcyldur laMaprieesne fe e

presenciar 
l:l	 1tésee:141;

celebrada el día	 del corriente lega.
Mejor que cesión municipal podría,

mos titularla t La peña municipal o La
sesión de un Municipio. Convocada

asistencia

 leirsat 113acsi sd np	 tuleevolaedtailredst: y, lalt 11) e. :10:1
comen

z
ó 4 las siete manos dies, Can

ten& al alcalde. Este Ayuntamiento
se e/propone de dieci s iete concejales
no ;reisteis ocho sefteree por elfletat
geutraciootte ¿motril-14944SW/

Pero al fin le abre le sesión, Pos
menzendo por la leeture del acta an.
tenor, que se apruebe, Va en el gr.
den del día meto algunos estulto,
lin discusión 1 pero llega 11 ntás espe-
rado: una $4)110414 cle un ax alcalde
dictatorial, por la que pretende se Ite
abone una cantidad que holding
cuando Actuaba, en bombear la fa.
obeda de la casa consistorial, con
Çoil,sonti vdo e dl ae vlieragerfil eitsielaislasdemiloevIctio, Uf;

Ne
aSnrOadlioe, hylentanliPolPreocto'irt egiutoehrii:ttlociódoz

dernoutraral clero su amor a la reit-
glóit ; pues, reopritadendo todo neto
los loores concejales, después de bee

nolarpelodsir "Ittit"Pealaalbrtaieemsp'eo lltsl; Ui l:rdilltillgtel.s
el« esta factura y pintar do morado
las bombillas t'ojee para ghtoner loa
...olores del nuevo régimen, al cual
dicen aa deben como lintMOR republi-
canea 1 desde luego, l9 con dts cobra:
rter,odioie eqiulien dIrJoe ,rtollistocheans taailiteparit)idool

p tres 411-111101 1314.$ 'l a puro trámite
san aprobados lin dilcosibri, o, me.
Jor dicho , oin charla do café. Y llega
railo otroli utalniiientom gdeiuoitraddean, 4douel t, din fael qinne.
desPertaba Interés; eS line XrallOce-
ción que venía percibiendo sí secreta.

teresarlo, 'por errer de derecho 1 deo.
pués del acostumbrudo disearso del
señor secretario sle la eorpuracIÓn y
de amena y entretenida Olerla de loe
concejales, uno solicita la °Miño del
alcalde, que, como abogado , puede
ilustrarlos a todos sobre la legalidad
del asunto, a 19 tete da forma radi

-cal be niega el Interpelado, so preleX-
to de eelvar su responsabilidad en
un caso en que no habfa tenldo nin-
gu na n
votación secreta, qtie da come retad.
Sedo todos en pro de reponer la gra-

I nI vo l91413 / 	 P i da 01 Mismo

tificagión que, según dicen
'
 quitaron

por error,. y un voto en elanee, que
debía de spr el del alcalde, por, loo
manifestaciones pie hacía.

Teripinade el orden do día, en ruts.
gos y pregunta', un camarada nuca,
t jrcoge!'ntrig4a laal paelctiticlid409 gotql e leetiecn,edliat oodoni

Pueblo para .que exija a los patronos
el nornbrannento de una Comisión
que, con otra de les obreros, discutes
el contrato de trabajo para los gaña.
nes.

Se le conteste que le ha hecho va,
y si en el plazo breve de diez d'hui
no la han nombrado volvera a of iciar,
1.0#. La tribuna pública, formada to.
da por trabajadores asociados, n9
puede disiinular el disguste que pro.
duele las [trises que el alcalde die*
Va 4 tener para resolver un aS1111150
que, a lo sumo, necesitaba tres diste, t
y ante la indignación general e Melte
gerencia de los ediles, se levanta ts 1

Nuestra impresión eS le de que el
ulensiAó e untamiento republicano que no 1
tiene más que caciques, o lo que es
igual, republicanos radicales, que en
14 campees electoral ofrecían meche
a la clase trabajadora, y ahora la
sacrifican. ante le impotencia (I Q la
píllele:44z) ingourfea sionctelanitiasta,rerpieraern cesi

1:0Pniatrsaterittoas. por al nAmero de votos

eonjuncionIste.

Julio PINTA DOAlmagro



EL CONGRESO DE LOS OBREROS DEL TRANSPORTE su unión y reclaman mejoras para
vivir una vida un poco, sólo un poco,
más humana, entonces se acusa a
quien allí fué, poseído de un hondo
amor hacia aquellas gentes buenas,
de predicar ideas disolventes.

¡Cuánto se abusa de ese adjetivo
por nuestra burguesía! Disolvente
ella con sus egoísmos, con sus atrope-
llos, con sus injusticias. Disolvente
ella negando el derecho a vivir a los
que también nacieron de vientre de
mujer ; .negándoles la justicia, negán-
doles alimento y vestido decoroso y
alojamiento digno. Mas ya debe sa-
ber nuestro capitalismo que es car-
nívoro y que su fin se va acercando.
Recapacite, pues, y transija.

Y para terminar hemos de decir
aún unas palabras a esa Federacioe
Agraria de Arévalo y su partido, ins-
pirada por los curas de esos pueblos
y por los caciques de allí y de Avila
—buenas muestras de unos y otros
había en el mitin agrario celebrado
el domingo último, lo que nos dice
ya mucho sobre sus propósitos--.
El día 29 habrán presentado las Socie-
dades obreras de ese partido unos
nuevos contratos de trabajo; no pi-
den nada caprichoso: jornales que
oscilan entre cinco y siete pesetas, le
necesario'para comer y vivir un poco
mejor; piensen bien los elementos
patronales la contestación; de ella
dependen muchas cosas, entre otras
su tranquilidad y el que puedan ir
tirando todavía; vean, pues, lo que
les conviene y no actúen de elemen-
to disolvente.

Aj señor Maura, al gobernador ci-
vil de Avila, hombre bueno y leal,
aunque quizá un poco débil ante (a-
ciques y capitalistas, les aconsejamos
lealmente que intervengan de mod•
tápido, pues aún es tiempo, y no ha-
gan, con su abandono o con su equi-
vocado concepto de la palabra auto-
ridad, que Avila también tenga que
enlutarse como otras provincias es-
pañolas y que caigan nuestros cama-
radas de allí para satisfacer los gas-
tos de las gentes monárquicas hasta
el 12 de abril, y que, aun cuando
ahora se llamen republicanas, ya sa-
ben ellos que sienten un odio fuerte
contra la República y contra la Li-
bertad.

MURO
¿Qué pasa en la marina...?

4Eile
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HACE FALTA CLARIDAD

a

SESION DE LA MAÑANA

Ayer, a las diez y media de la ma-
;bina, volvió a reunirse el Congreso
de la Federación Nacional del Trans-
porte. Presidió el compañero Celesti-
no García, y actuaron de secretarios
jos camaradas Mata, de Valencia, y
tlragüeta, de Badajoz.

Se di6 lectura al acta de una se-
Xión, que fué aprobada por unanirni-

l La delegación de Tranvías de Ma-
irid solicita que sea revisada la Po-
nencia de. Reglamento, pero no se
hace.

El régimen de exclusivas y el decre-
to del ministerio de Fomento.

.1 La Ponencia encargada de realizarlin estudio del decreto del ministro
de Fomento sobre la concesión de
exclusivas de transportes por carre-
teras dió lectura al siguiente dicta-
ornan :
; «Designados por el tercer Congre-
[so de la Federación Nacional del
Pansporte para estudiar y emitir dic-
tamen sobre el proyecto de ley del
ministerio de Fomento, en relación

on la transformación del régimen de
exclusivas, y estudiado el preámbulo
:y el proyecto, hemos llegado a la
¡conclusión de que la cuantiosa tribu-
tación impuesta a las líneas urbanas
a interurbanas no tiene otro objeto que
:favorecer descaradamente a las

Compañías ferroviarias.
Se abstiene esta Ponencia de reí-le-

las las cifras que componen las seis
.lelases de impuestos, por no entrar en
tin análisis detallado, ya que la enor-
lruidad de la nueva estructuración ru-
tuaria tendría su verdadera sanción
en obligar a las propias Compañías
le ferrocarriles—a quienes se trata de
gavorecer—a mantener dichas condi-
Iniones de explotación según señala el
ministro de Fomento.

Es tan absurda la disposición alu-
dida, que •su establecimiento supon-
dría la inmediata liquiáación de to-
das las lineas, con el consiguiente
,despido de millares de trabajadores
'Iboy en actividad.
' Entienden los que suscriben debe
!llegarse a una regulación tributaria
de los vehículos de motor mecánico,
para atraer mayor cantidad de ca-
rruajes a la circulación nacional. Y
el bien es preciso requerir la consig-
nación de fianzas para responder de
las líneas u otros servicios, no es
menos cierto que obligando a teclas
las Empresas y demás patronos a
asegurar sus carruajes de la respon-
,sabilidad civil con la obligación de
respetar los salarios establecidos por
los Comités paritarios, se garantiza-
rían las medidas esenciales que per-
mitiesen una competencia lícita en
.beneficio de los intereses colectivos
sin estatuir privilegios intolerables,
¡como el que se prepara a los ferroca-
rriles españoles a costa de la mutila-
ición de uno de los servicios que me-
jor han contribuido a relacionar las
comunicaciones nacionales, facilitan-
do el abaratamiento del transporte de
yiajeros y mercancías.

Por lo expuesto, la Ponencia que
Suscribe se sirve proponer al Congre-
so acuerde protestar unánimemente
contra el referido proyecto-ley del mi-
nisterio de Fomento, y solicite de la
eninoría socialista su impugnación,
pasando a redactar un nuevo proyec-
to donde tengan representación los
ebreros ferroviarios y los del trans-
porte urbano.»

Se aprobó por unanimidad el dic-
tamen, designándose a los firmantes
para que, acompañados del presiden-
te del Congreso, compañero Celesti-
no García, visiten al ministro de Fo-
Mento para exponerle los perjuicios
que dicho decreto originaría a los
trabajadores, de ser aprobado.

La Ponencia de Código penal.
También fué leído el dictamen de

!a Ponencia de Código penal, acor-
dándose, después de pequeño debate,
nue dicho dictamen vuelva a ser re-
dactado nuevamente.

Seguidamente se levantó la sesión,
para reanudarla a las diez de la no-
che.

LA SESION DE LA NOCHE
Le aprueba la ponencia de Código

penal.
A las diez de la noche se reanuda

la sesión, bajo la presidencia del com-
pañero Celestino García, actuando co-
mo secretarios los compañeros Pedro
iPortero, de Zaragoza, y Eduardo Ro-
enero, de Cartagena.

La Comisión encargada de redac-
tar nuevamente el dictamen de la
lonencia de Código penal dió lectura

siguiente:
«Estamos en instantes que las leyes

'del país han de acomodarse a la nue-
va ruta que sigue el Estado, y el Có-
digo penal no puede ser una excep-
ción y habrá de ser objeto de refor-
ma que le ponga en armonía con los
avances sociales. El Código penal del
año 1£17o, anterior, como se ve, a la
aparición del automóvil, establece la
gradación de la pena en los delitos
por imprudencia, pena que ha tenido
au aplicación en múltiples casos a los
gaccidentes profesionales ocasionados
:por medio del automóvil u otros ve-
hículos de transporte. No existe legis-
Ilación específica para juzgar la res-
ponsabilidad dimanante de tales ca-
sos.	
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Sólo el Código de la dictadura mar-
taba una orientación que la denomi-
naba y definía los delitos de estragos
y afines, estableciendo en su artícu.

I

t
lo 576 una ampliación a las circuns-
ancias previstas en el 34 en los de-

litos por imprevisión, imprudencia e
mpericia.

Derogado el Código de la dictadura,
le restablece el Código penal del
año 70, empleando los Tribunales los
mismos procedimientos que venían
utilizando antes del año 27, aplican-
do esta doctrina a los delitos que sur-
gen del riesgo profesional. El proce-
dimiento es, a nuestro juicio, un error,

F que el riesgo profesional nace con
laaquinaria y crepe con *u deserto-

llo, constituyendo un peligro su ma-
nipulación y produciendo víctimas en
su constante manejo. A pesar del sin-
número de víctimas ocasionadas des-
de que la maquinaria tiene aplicación
a diversas industrias y crea otras nue-
vas, a nadie se le ha ocurrido pensar
que los perjudicados lo son - a volun-
tad propia o a voluntad de un ter-
cero. Si los Estados se vieron precisa-
dos a formular leyes de carácter so-
cial, se fijarán indemnizaciones que
remediaran el daño, aunque no se
reconociera culpabilidad alguna. No
otra teoría, a juicio de la Ponencia,
cabe mantener en este dictamen. Lo
que se llama el atropello de un auto-
móvil, tranvía u otro vehículo, no
debe ser otra cosa que el riesgo pro-
fesional de la circulación; si así se
admite, lo que procede es regular las
indemnizaciones en cada caso que
exista evidente perjuicio, ocasionado
por medio de cualquier vehículo en el
riesgo de la circulación.

Seguramente no existirían conde-
nas, o éstas se reducirían a la mínima
expresión, que privaran de libertad a
los conductoress, si se estableciera un
paralelismo entre la acción penal y la
civil que permitiera a los que sufrie-
ran daños o perjuicios alejarse del
panorama de la miseria que se cierne
sobre los hogares cuando desaparecen
muellas personas que contribuyen al
Sostén, independiente de si el hecho
que servía de motivo se había o no
realizado con culpa. Por otro lado,
no existen reglas que determinen la
existencia de culpa por parte de los
conductores, quedando siempre la
apreciación a juicio de los Tribunales,
que en la generalidad de los casos se
producen por un hecho sentimental,
al objeto de no privar de aquellas in-
demnizaciones que les pueda corres-
ponder a los que se consideran per-
judicados. En consecuencia con lo
manifestado, la Ponencia tiene el ho-
nor de proponer al Congreso las con-
clusiones siguientes :

I. a Que en los llamados delitos por
imprudencia ocasionados por medio
del automóvil u otra clase de vehícu-
los de transporte se establezca para-
lelamente da acción penal y la civil.

2.° Que en cada caso se regulen
las indemnizaciones de los perjuicios
ocasionados en forma idéntica o pare-
cida a como se regulan en la ley de
Accidentes del trabajo, aunque no se
pruebe la culpabilidad.

3.° Suspensión de las prisiones
preventivas y que las detenciones no
excedan del tiempo necesario para
justificar la personalidad.

Entiende esta Ponencia que implan-
tados estos procedimientos en nuestra
legislación penal, quedan garantiza-
dos los intereses de los conductores de
transportes y los derechos de los pea-
tones e nel riesgo de la circulación.»

La ponencia es aprobada por unani-
midad después de algunas aclaracio-
nes.

Una proposición interesante.
El compañero Manuel Arias, de

Madrid, formula la siguiente propo-
sición:

«Que el Congreso acuerde estar
completamente identificado con el dic-
tamen de la Comisión parlamentaria
en lo referente a materia religiosa,
que consiste en la separación del Es-
tado y de la Iglesia y la subordinación
de ésta a dicho Estado; la expulsión
de las órdenes religiosas y la confis-
cación de todos sus bienes.»

La proposición es aprobada por
unanimidad en medio de grandes
aplausos.

Después, y a propuesta del Comité
de la Federación, se acuerda aumen-
tar a cinco el número de vocales en
el Comité de la Federación por haber
cinco Secciones federadas, y no tres,
como había al celebrarse el último
Congreso.
Interesante discurso del compañero
Trifón Gómez.

Se suspende la discusión por unos
momentos para que el compañero Tri-
fón Gómez salude al Congreso en
nombre de la Federación Internacio-
nal del Transporte y del Sindicato
Nacional Ferroviario.

Comienza diciendo que tenía vehe-
mentes deseos de cumplir con la obli-
gación que le imponía la doble repre-
sentación que ostenta: la del Sindi-
cato Nacional Ferroviario y la de la
Federación Internacional del Trans-
porte. Yo lamento—dice —que los
múltiples quehaceres no me hayan
permitido desde la primera sesión
asistir a vuestras tareas. Y lo lamen-
to, no sólo por ser de gran interés
para el Sindicato Nacional Fenrovia-
rio vuestros problemas, sino porque
estos problemas, aunque os pertenez-
can a vosotros más de cerca, también
interesan a todos los obreros del
transporte.

Agradece, en nombre del Sindicato
Ferroviario, las atenciones que con él
ha tenido la Federación Nacional del
Transporte al enviar un delegado fra-
ternal a todos los Congresos celebra-
dos en provincias por el Sindicato.

Manifiesta que la asistencia al Con-
greso del secretario de la Federación
Internacional del Transporte, camaia-
da Edo Fimmen, hubiera sido para
todos de la más alta conveniencia,
pues a medida que los hombres de
la Internacional se aproximan a nues-
tras organizaciones cambia el criterio
que de nosotros tenían.

Dedica grandes elogios al informe
que el camarada Fimmen dió a la In-
ternacional del funcionamiento y or-
ganización del Sindicato Ferroviario,
informe en el que, aun elogiando la
marcha del Sindicato, censura la *uaja
cuantía de la cuota. Y si el camarada
f immen — dice — hubiera asistido a
vuestro Congreso, hubiera sacado la
misma consecuencia. o hay posibili-
dad de conseguir mejoras para la cia-
se obrera si se abonan cotizaciones
irrisorias. Yo bien sé que en España
los sueldos son bajos, y por eso lo
son también las cuotas. Pero si esto
es una verdad, lo es también que sin
cuotas fuertes no se pueden hacer or-
ganizaciones fuertes. Y sin organiza-
chane. fuerte*, camaradas, as lmporil-

ble de todo punto conseguir mejoras
extraordinarias.

Hace resaltar después la impoi tan-
da que puede tener en España la or-
ganización de todos !os obreros del
transporte, y dice que el artículo 42
de la Constitución que se está apio-
bando en el Parlamento tiene dos pá-
rrafos que echan grandes responsabi-
lidades sobre las organizaciones obre-
ras. Lee dichos párrafos, que se re-
fieren a la nacionalización de los ser-
vicios públicos, y dice que no parece
sino que estos párrafos se han elabo-
rado en el Congreso de los obreros del
transporte. Con este artículo—sigue
diciendo—parece que se dice a los tra-
bajadores del transporte y a los ferro-
viarios: «Ahí tenéis el problema para
que, si no sois los únicos que lo so-
lucionéis, tengáis un principal interés
en la resolución conveniente de el.»

Yo no sé cómo va a resolver el Go-
bierno este problema. Pero yo creo
que se debe hacer en conjunto y no en
partes para que no pueda convenir la
solución a los intereses de determina-
das Empresas. La Federación Interna-
cional del Transporte ha adoptado esta
misma política económica. En el Con-
greso celebrado en Estocolmo en 1929
ya se hizo la decLararión unánime de
que la solución posible a todos los
problemas del transporte era

nacionalizar los elementos de transportesy
coordinarlos después.

Los afanes que con carácter
nacional siente esta organización y nues-
tro Sindicato son los mismos que en
el orden internacional siente la Fede-
ación Internacional del Transporte.

Y es sin duda alguna la Federación
Internacional del Transporte el Secre-
tariado profesional más internacional
que existe. La I. T. F. es algo más
que una Federación Internacional y
que una Federación continental. Esta
es la diferencia que existe entre este
Secretariado profesional y otros Se-
cretariados profesionales, ya que a
ella pertenecen los trabajadores del
transporte de todo el mundo, incluso
Africa y América.

Glosa con elocuentes palabras la
labor que el camarada Edo Fimmen
está realizando en China, donde pre-
gona la fe de la verdad socialista de
que no hay diferencias de color ni
fronteras que separen a los hombres.
(Aplausos.)

Dice que hablar de democracia y
de libertad es cosa fácil. Sin embar-
go, he observado que muchos señores
tiemblan al hablar de democracia y
de libertad. SOITIOR nosotros los que
no hablamos de democracia, y, sin
embargo, los que la practicas-nos. Hay
un error muy extendido de conside-
rar que en nuestras organizaciones se
mata la libertad del individuo, que
deja de ser un bombee para convertir-
se en una cosa. Y que no es así po-
drían desengañarse de ello viniendo a
presenciar vuestro Congreso. Aquí se
discute todo con toda minucia y todo
detenimiento. Yo no creo que sean
tan ingenuos los hombres del Comité
que crean que han acertado en todo.
Y por eso creo que haréis muy bien
en profundizar en todas las cuestio-
nes.

Ahora bien ; después, cuando el Con-
greso llegue a la adopción de los acuer-
dos, esa libertad deja paso a la disci-
plina, sin la que da organización no
puede conseguir sus propósitos. En-
tonces, vosotros, que antes habréis
discutido todo, profundizando en los
más pequeños detalles, habréis de aca-
tar la voluntad de la mayoría sin nin-
guna réplica, con disciplina. Efacedlo
así, queridos amigos, pues convendría
a todos, no a vosotros solos. Yo no

sé si dos ferroviarios nos veremos obli-
gados a adoptar actitudes que somos
los primeros en querer evitar. Si da
situación, a pesar de nuestros deseos,
nos llevara a actitudes que exigieran
la solidaridad de los obreros pertene-
cientes a esta Federación, yo tengo la
completa seguridad de que no nos la
neasaríais.

Explica en qué consisten las peti-
ciones del Sindicato Nacional Ferro-
viario e manifestaba que, al lado de
la petición de mejora de los obreros
se dice al Gobierno que sería un error
no atacar ahora a fondo el problema
ferroviario. Y cuando se ataque el
problema, sin exclusivas ni libertal
de industria: nacionalización de los
ferrocarriles y de los transportes por
carretera para beneficio y orgullo de
los transportes y del pueblo español.
Al terminar su discurso se tributa al
compañero Trifón Gómez una clamo-
rosa ovación que dura varios minu-
tos, dándose entusiastas vivas a la
Federación Internacional del Trans-
porte.

El compañero presidente de la
Federación agradece las palabras del
compañero Trifón Gómez y dice que
la Federación se considera orgullosa
de pertenecer a la Federación Inter-
nacional del Transporte.

A la una menos diez de la madru-
gada se levantó la sesión hasta hoy,
a las diez de la mañana, siendo im-
posible discutirse las cuentas por lo
avanzado de la hora.

EL DEDO EN LA
LLAGA

;Y qué llaga, vive Dios! Destila
basura agraria, clerical, del más ce-
rril reaccionarismo; una mezcla de
cera de sacristía y agua pestilente de
pila de iglesia.

La Federación Agraria de Arévalo
sabemos que ha dirigido un telegra-
ma al ministro de fla Gobernación
protestando por «la campaña disolven-
te» que el autbr de estas líneas ha
llevado a efecto en los pueblos de
aquel partido. ¡Qué orgullo para nos-
ot •os cuando nuestros enemigos nos
combaten! Cuando callan o aplauden
ante nuestras campañas, el remordi-
miento se apodera de nosotros, por-
que nos acordamos de aquel gran so-
cialista y luchador que se llamaba
Augusto Bebel, que ante la aproba-
ciónción de sus palabras o sus hechos
por la burguesía, reaccionaba y se
increpaba, diciendo: «¡Ay, viejo
Bebe!, qué mal debes de haberte porta-
do cuando mereces el aplauso_de tus
tradicionales enemigos!»

Y de entre todas nuestras campa-
ñas por las amadas tierras abulenses,
las que más nos satisfácen son las
llevadas a cabo en Sotillo de la Adre-
de y en las tierras de Arévalo.

Sotillo de la Adrada, sede de un
caciquismo brutal, con reminiscencias
de tiempos bárbaros, de aquellas eda-
des medievales que añoran nuestras
clases capitalistas, siente ya, y en ello
hemos tomado gran parte, impulsos
de rebeldía y sabe enfrentarse con el
cacique y sabrá hundirlo.

Madrigal de las Altas Torres, nom-
bre sonoro, bello, lleno de poesía; él
nos recuerda a Fray Luis de León, a
Alonso el Tostado, a Isabel la Cató-
lica; pero ahora nos dice, como nos
lo dicen igualmente Horcajo y Ber-
cial, LangA y Barromán, Mamblas
y Palacios de Goda, y tantos otros de
estas cercanías, que es pasto de las
ansias egoístas de gentes sin concien-
cia; que el capitalismo de allí, como
el de todas partes, claro es, atrope-
lla, veja, humilla y pisotea a las cla-
ses proletarias; que el caciquismo,
aliado inseparable de aquél, persigue
a las Sociedades obreras y amenaza
con destruirlas no dando trabajo a
los que las componen y tratando a
los jornaleros-peor que a los anima-
les que a su servicio tiene, dándoles
de comer carnes en malas condicio-
nes, pan que no dan a sus perros;
prohibiendo a las espigadoras que re-
busquen en los rastrojos para reunir
unas monedas más para subvenir a
las necesidades de un hogar pobre,
miserable. Y cuando estas gentes, de-
masiado tranquilas acaso, se unen y
se aprestan a defenderse, y al conju-
o de las palabras, torpes desde lue-

go. pero llenas de ardor y de fe, de
quien con ellas siente como suyos
dolores y angustias, llevan a cabo

VISITA A ARANJUEZ
Ayer tarde se verificó la anunciada

excursión que la Diputación provin-
cial dedicó a los delegados al Congre-
so Hispanoamericano de Cinemato-
grafía.

Asistieron alrededor de zoo invita-
dos, que recorrieron los magníficos
jardines, la Casa del Labrador y Pa-
lacio.

Después se celebró un «lunch» en
un espacioso hotel de la localidad.
Hablaron el alcalde de Aranjuez y el
presidente del Congreso cinematográ-
fico.

La Banda municipal de la ciudad
amenizó el «lunch».

Los excursionistas regresaron, ya
de noche, muy satisfechos.

De Jalance

HÁGASE JUSTICIA
El Centro Obrero Socialista de es-

ta villa cree cumplir un deber al lla-
mar la atención de las autoridades
acerca de las circunstancias que va-
mos a exponer para que se puedan
evitar incidentes desagradables en es-
te pueblo, que desea ver desaparecer
a los caciques.

Por este Ayuntamiento se estable-
cieron unas bases para designar mé-
dico titular. Después de aprobado di-
cho acuerdo, se presentó en esta villa
un delegado gubernativo de aquellos
tiempos tan oprobiosos para nuestra
historia, y con forma autoritaria
mandó que se suspendiera y anulara
el acta y fuera nombrado para tal
cargo don Enrique Delgado Beren-
guer, que había recomendado el céle-
bre gobernador civil de esta provin-
cia de Valencia, señor Alvarez Ro-
dríguez, pues de no hacerlo se vería
precisado a encarcelar a los conce-
jales por tiempo indefinido y desti-
tuirlos por incapaces en el desempe-
ño de sus cargos.

Proclamada la República, se pro-
cedió, con arreglo a sus primeros de-
cretos, a probar, mediante expedien-
tes, semejante ilegalidad, intolerable
en tiempos de verdadero democracia,
y han transcurrido cinco meses sin
que el Tribunal provincial de lo con-
tencidsoadministrativo haya resuelto
en pro ni en contra.

Las autoridades de todo orden de-
ben atender al aspecto legal tanto
como al moral de este asunto, que
verdaderamente apasiona y enerva al
vecindario.

Esperamos ver cumplida la justi-
cia y la legalidad en breve, pues, de
lo contrario, este pueblo, pacMco por
temperamento, se levantará en viva

justa protesta contra el «nefasto
Berenguer de la localidad, y obra-
rá sin contemplaciones.—Por la Di-
rectiva : el secretario, Augusto Pé-
rez Carpio.

Saliendo al paso de unas manifes-
taciones hechas a los periodistas por
el ministro de Marina, a la salida
del Consejo del día 29 del pasado, y
publicadas en «Crisol» del día 30,
tenemos que afirmar categóricamen-
te que las detenciones y arrestos de
clases de la armada que el ministro
niega con tanta insistencia, constitu-
yen un hecho evidente, que no acer-
tamos a comprender por qué se tra-
ta de ocultarlo al conocimiento de la
opinión. Las detenciones se han efec-
tuado, y todavía en el momento en
que escribimos estas cuartillas con-
tinúan incomunicados, sin que sepan
el motivo de su prisión, tres escri-
bientes, un condestable y un practi-
cante.

No queremos nosotros prejuzgar
sobre la procedencia de estas medi-
das, porque, ni tenemos antecedentes
precisos que nos permitan enjuiciar
con conocimiento de causa el asun-
to, ni queremos inmiscuimos en
cuestiones que probablemente han de
ser tramitadas por Tribunales com-
petentes. Pero nuestra condición de
periodistas nos obliga a «hacer luz»
y a dar estado de opinión a este mis-
terio, que, a lo que parece, fué tra-
mitado en la penumbra de un gabi-
nete ministerial.

Antes del advenimiento de la Re-
pública era éste el procedimiento
usual para resolver cuestiones de la
mayor trascendencia ; pero hoy han
variado enormemente las circunstan-
cias y el pueblo tiene perfecto dere-
cho a enterarse de cómo se gobierna.

Un ministro de la República tiene
que gobernar en la calle y para la
calle, a pleno sol, que inunde de cla-
ridades todos los procederes, único
medio de que la crítica pueda cons-
tituir un baluarte para los derechos
de los ciudadanos, que de otra forma

La Federación Nacional' de Comi-
sionistas, Viajantes y Representantes
del Comercio y de la Industria, domi-
ciliada en la Casa del Pueblo de Ma-
drid y bajo la táctica sindical de la
Unión General de Trabajadores, con
esta fecha entrega a los compañeros
diputados que pertenecen al Grupo
parlamentario socialista el programa
mínimo de aspiraciones de las profe-
siones que se agrupan en dicha Fe-
deración, en las que se recogen las
gveurideial dteer: as necesidades de la clase.

Dicho programa mínimo es el si-

1.° Conseguir la sindicación libre
con todos los derechos concedidos a
los Colegios oficiales.

2.° Conseguir la incompatibilidad
de todos los oficios, artes y profesio-
nes con la de agente, viajante y co-
misionista de la industria y del co-
mercio.

3.° Solicitar la anuloción del libro
de ventas por el control de declara-
ción jurada, visada por el Sindicato.

4. 0 Creación del carnet-pasaporte
de entidad que recoja todas las nece-
sidades y cubra toda clase de garan-
tíne en la vida oficial y particular del
afiliado.

5. 0 Conseguir que la tributación
sea por el sistema de coeficiente pro-
gresivo y a base de impuesto único.

6.° Conseguir rebaja en toda cla-
se de transportes, terrestres, maríti-
mos v aéreos, con un aumento de equi-
paje hasta cien kilogramos.

7. 0 Conseguir de hoteles y pensio-
nes una tarifa especial para viajantes,
agentes comerciales y corredores del
comercio y de la industria.

8.° Crear el contrato de trabajo y
el aranoel de comisiones y percepción
mínima.

9. 0 Crear el seguro a la vejez, al
paro y a la inutilidad.

to. Crear la oficina de informes
comerciales, agencias de Aduanas,
propaganda, turismo, fletes, seguros
y reclamaciones.

II. Conseguir, la intervención de
los agentes comerciales en todos los
Negociados de abastos, Embajadas y
Consulados.

2. Conseguir
 

 que el impuesto por
Utilidades arranque de io.000 pesetas
anuales.

13. Cuidar que los corredores en
plaza se encuentre,  dentro de las con-
diciones de jornada y jornal mínimo
que establece la ley para los demás
trabajadores.

14. Conseguir la anulación del car-
net a loe militareis retirados, coa el

estarían a merced del capricho y da
la imposición.

Nada de tapujos ni de veladura*.
La verdad desnuda en todo momen-
to, y caigan sobre quien caigan las
responsabilidades, caso de que das
hubiere.

¿Qué pasa en da marina?... Qui-
siéramos que el señor Casares Qui-
roga contestase a esta pregunta, por-
que, a juzgar por las medidas toma-
das, debe de pasar algo. Véalo si no
el lector:

El día 22 del pasado se tomó de-
claración a las clases subalternas de
la escuadrilla de submarinos de Fe-
rrol, y fué pasaportado para Santan-
der, a disposición del juez instrucs
tor correspondiente, un condestable
del crucero «Cervera». Al día siguien-
te fueron detenidos en sus respecti-
vos camarotes los oficiales de cargo
de los cruceros «Méndez Núñez»,
«Libertad», «Cervera» y «Cervantes»,
que permanecieron veinticuatro ho-
ras arrestados. El día 28, a las doce
de la noche, fueron detenidos e in-
comunicados tres escribientes de la
armada, y el día 30 fueron puestos
en esta misma situación el condes-
table y practicante a que ya hemos
hecho referencia. Y para terminar es-
ta relación de hechos, diremos que
hemos recogido un rumor, que nos
merece entero crédito, según el cual
salían er día 2, pasaportados para
Mahón, varias clases subalternas.

Como verá el lector, pasa algo que
afecta a las clases subalternas dei
departamento de Ferrol, y este algo)
debe salir a la luz pública, para quo
el pueblo sepa de lo que se trata,
Todo esto puede aclararlo el minis-
tro de Marina, a menos que él sea el
único que permanece en ayunas en
todq este berenjenal.

GRACIAN

fin de que no lo utilicen para asuntei
comerciales, con perjuicio para lao
Empresas y privilegio de competencia.

15. Creación de la Residencia del
Viajante, con oficina y apartado de
Correos y todos los servicios de que,
están necesitados.

ie. Conseguir la Aduana y puede
franco en Madrid, con bolsas y alma-
cenes de contratación.

17, Crear la Escuela y Biblioteca
profesionales.

18. Crear la Casa-Quinte de la
Salud con todos los elementos preci-
sos para afiliados enfermos.

19. Conseguir la reforma del Có-
digo de Comercio en cuanto a pleitos
entre patronos, clientes y federados a
fin de que se resuelvan gratuitamente.

20. Revisión de las leyes tributa-
rias, impuestos y timbre, creando ol
sistema de tributación adecuada a ca-
da actividad.

21. Anulación de monopolios y
conciertos comerciales, nacionalizan-
do aquellos servicios e industrias que
puedan hoy considerarse de primera
fuerza.

22. Revisión de los Aranceles y
conciertos comerciales con otros paf,

23. Intervención en todas las de-
pendencias del Estado para estable-
cer el control en los diferentes servi-
cios v organismos que se ocupen de
la eco- nomía nacional.

24. Esta Federación mantendrá y
conservará su espíritu de clase como
medio único de llegar a la reinvindi-
cación total de sus aspiraciones, por !o
que prestará colaboración a cuantas
entidades se ocupen de un programa
igual o parecido al nuestro.

Col\;nlaidtér.id,	
de octubre de 1931.--El
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Por unanimidad se acuerda protestar
contra el decreto del ministro de Fo-
mento transformando el régimen de

exclusivas
Se recomendará a la minoría socialista que lo impugne

en el Parlamento
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Importante escrito de la Federación
Nacional de Comisionistas y Viajantes



Linares Rivas ha hecho entrega a
la compañía titular del Alkázar de la
obra que tenía prometida.

No se estrenará mientras dure el
éxito de público de la farsa de Blan-
co y Lapena «La culpa es de Cal-
derón», que sigue haciendo reír.

• * *
Lo mismo ocurre con el último éxi

to de los Quintero «El peligro rosa»,
que para satisfacer a la demanda del
público se representa hoy tarde y no-
che en el María Isabel.

* * *
¿El título del estreno de don Jacin-

to en Calderón?... «Cuando los hijos
de Eva no son los hijos de Adán»...
¿Paea cuándo?... Para la última de-
cena de octubre.

Benavente ha dicho: «Es una co-
media atrevida, casi bárbara, un poco
a la alemana, sin llegar a lo ruso.»

Hemos oído otro comentario, el de
Serrano Anguita: «¡ Veremos lo que
le dan a esa comedia tan nueva!»
• Hay expectación.

* * *
El próximo día lo debutará en Avi-

la la compañía que dirige Carmela
Moragas. Estrenará la adaptación de
«Manon Lescaut», hecha por Ardavín
y Valentín de Pedro.

Renr-rna

Federaciones Nacionales
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CALDERON . — (Compañia Pino -
Thuillier.) 6,30, Míster Beverley.—
10,30, Mi casa es un infierno.

COMEDIA.—A las 6,30 (popular,
3 pesetas butaca), ¡Di que eres tú!
'A las 10,30, Mi padre.

TEATRO FONTALBA.— (Carmen
Díaz.) Viernes, g noche, inaugura-
ción. La de los claveles dobles.

ZARZUELA. —6,43, María Fernán-
dia.-10,45. El sombrero de copa.

VICTORIA (carrera de San Jeróni-
mo, 2 8). — A las 6,45 y 10,45, Cock-
tail de amor.

ALKAZAR.— A las 7 y a las•ri, La
culpa es de Calderón (dos horas de
risa).

NIARIA ISABEL. — 6,3o y 10,30, El
peligro rosa (nuevo y grandioso
éxito.) (Contaduría todo el día.)

MUÑOZ SECA.— (Compañía López
Heredia.) 6,45 y 10,45, La reina
castiza y La carroza del Santísimo.

COMICO. — (Loreto - Chicote.) 6,3o
(popular; butaca, 3 pesetas), La
marimandona (última representa-
ción).—io,3o, La cursi del hongo
(estreiso, de Luis de Vargas).

ESLAVA.,--(Compañía Blanquita Po-
zas.) A las 6,45, Aquí hacen falta
tres hombres y ; Viva la República!
A las 10,45, Me caso en la mar
(i éxito bomba!)

MARTIN•— te3o y 10,30 (butacas a
3 pesetas). El nuevo régimen y Pelé
y Melé (¡ éxito delirante!)

TEATRO COMICO
«La cursi del hongo» es el título de

un sainete en tres actos, original de
Luis de Vargas, que estrenarán, en
el Teatro Cómico, Loreto y Chicote
hoy, jueves, a las io,3o de la noche.

te
el MUÑOZ SECA.---Presents:IOn de la

compañia de Irene López Heredia.
Ayer por la tarde se preSeneó en

este teatro la compañía que capita-
nea Irene López Heredia, y de la
que es primer actor y director Ma-
riano Asquerino.

Las obras elegidas para esta pre-
sentación—que figuran-In también en
el programa en la funciain de noche--
fueron: la farsa en tres jornadas, de
don Ramón del Valle Inclán, .<1.a rei-
na Castiza» y el sainete en un act
de Prosper Merimée, traducido al cas-
tellano por Manuel Azaña, «La
carroza del Santísimo».

La interpretación fué excelente, be-
lla ocasión para volver a presentar al
público un notable elenco, en el que,
además de las figuras citadas, figu-
ran : señoras Pilar Arroyo, Adela Car-
boné, Lis Abrirles, Consuelo Pallarés

Mella Alvarez; Señores Perchicot,
Manent, López Silva, Soriano, Freire
de Andrade y otros.—B. B.
RIALTO. -- Estreno de «Petit café»

con Maurice Chavalier.
Cuando Tristán Bernard escribió au

«Petit café» para el teatro, nunca pu-
do pensar que en el cine hablado ha-
llaría un intérprete como alaurice
Chevalier. Y es que, ai Trinan es
en las tertulias del «boulevard» fran-
cés el plato fuerte—sin querer senti-
mos la influencia del texto del progra-
ma del Rialto—, Chevalier, el pícaro
jovenzuelo del populoso Belleville,
hoy la «vedette» más popular del cine
—plato frívolo de charlas femeninas—,
como antes fué el más célebre de los
cantantes de «caf' con'». La gracia
del uno va como anillo al dedo a la
comicidad del otro.

El magnífico flins de la Paramount,
que anoche obtuvo una acogida su-
me» . ente entusiasta, se aparta mucho
de la tasan; pero no lo bastante para
clvidarla ni para modificarla funda-
mentalmente. Se han practicado las
adaptaciones necesarias, las requeri-
das por la rápida sucesión de irná-
aenes Se ha dado también motivo
a Chevalier para que cante—en fran-
cés, con muy buen acuerdo—una di-
vertida serie de canciones, en cuyo
arte tiene categoría de profesor.
¡Cuándo: veremos films corno éste
hablados en español!

I Coadyuvan al éxito de tan magní-
fica producción Ivonne Vallée, la me-
nudita y gentil esposa del protago-
nista; Tania Fedor, de gran belleza,
y los notables artistas André Berley
y Emule Chautard.

El programa de anoche en el Riel-
do--convertido en «menu» por gracia
'Be la Empresa—tuvo platos que, con
aPetit caté», satisficieron a la ellen-

a tela: «Que salga el toro», clibujoa so-
noros, cinta muy reída, la burla más
°árnica 9 ue de las corridas de toros
hemos visto, y «Paramount Gráfico»,
número uno de una serie que promete
ser muy interesante.

DERMAX

La Grafica Española.
Dos reuniones ha celebrado 41 Co-

mité central de esta e elan ación de
industria en la semana última.

En la primera se conocieron Ilos
asuntos que siguen, sobre los cuales
se adoptó la resolución que se se-
ñala

De una conferencia telefónica man-
tenida por la Secrettaria con la filial de
Córdoba, dando cuenta de que, con
motivo y a pretexto de la ejecución
de los acuerdos del Comités paritario
con respecto a condiciones de traba-
jo, algunos patronos de dicha locali-
dad despiden en masa a su personal.

De una comunicación de dicha filial,
cce firmando dichas afirmaciones y
ampliándolas, y diciendo que las au.
toridades locales tratarán de dicho
asunto grave ; resolviendo el Comité
poner a disposición de dicha entidad
los créditos que la misma tiene en
la Federación, a fin de que pueda
asistir cumplidamente a los numero-
sos afiliados que en paro 'trono tie-
ne dicha entidad.

De otra comunicación de la filial
de Santander, participando que aque-
lla filial desea se resuelvan los asurt-
loe pendientes del Comité paritario
de aquella demarcación pendientes
de alzada ante la superioridad.

Otra de la Sección naciente de Ba-
dalona diciendo que han quedado
constituidos los tipógrafos de aquella
población en Sociedad de resistencia
filial de la Federación Gráfica Espa-
ñola.

Otra de la de Bilbao, remarcan-
do la situación difícil en que se halla
dicha filial 'por el paro forzoso ori-
ginado por la suspensión gubernati-
va de los diarios ultrarreaccionarios,
que priva del salario a 65 compañe-
ros en Bilbao y a ea en Pamplona,
interesando del Comité central ges-
tione del ministerio de Trabajo los
asuntos pendientes del Comité pari-
tario de aquella demarcación, de la
sanción de la Superioridad.

Por la Secretaría, el Comité se en-
tera de que los diarios•suspensoe han
reanudado su publicación, quedando
conjurado el conflicto existente con
tal motivo en. ambas poblaciones nor-
teiles.

También seinformó, por la misma,
de las gestiones heehas cerca de los
parlamentarios socialistas por la Se-

cretaría, sobre la cuestión prece-
dente.

Otra de la de Albacete, diciendo
que, formuladas a los patronos unas
Reclamaciones, se concertó con-eallos
el establecimiento de un aumento en
los jornales presentes de un eo por
roo, el que va están disfrutando en
dicha población.

Otra de la de Empleados Adminis-
, trativos de la Prensa, de Madrid, di-
ciendo han sido elegidos para voca-
les de la Comisión interventora y
electoral los camaradas Jacinto Va-
rela y Pascual Medina.

Otra de la Federación de Litógra-
fos, de Madrid, diciendo están- pres-
tos a responder a la convocatoria pa-
ra los trabajos de fusión con la Grá-
fica Española.

Otra de Astorga, interesando que
el Comité paritario de la demarca-
ción de León actúe en aquella ciudad
episcopal, a fin de poner coto a dife-
rentes transgresiones patronales allí
perpetradas por las industrialewe're-
solviiIndoso comunicarles la inhibi-
ción'acárdada por los gráficos leone-
ses en la composición de tal orga-
nismo obrero-patronal oficial, y que
pueden trasladar la demanda a los
mismos, por si tuvieren a bien mo-
dificar su criterio en tan importante
y trascendente cuestión de la actitud
que han adoptado con respecto a • di-
cho Comité paritario.

Otra de la de Encuadernadores de
Madrid, diciendo que, una vez abo-
nada de él la cuota doble, condonan
el saldo acreedor que en la Federa-
ción tienen producido por la pasada
huelga.

Otra de la de Burgos, anunciando
han reeaudado entre sus afiliados pe-
setas 18,75 para la huelga de las Ar-
tes gráficas pasada en Madrid.

Otra. de la de León, informando
sobre la situación de un federado que
demanda socorro de despido injusto;
resolviendo el Comité, en vista de
aquéllos, aplicar al mismo el socorro
de paro.

* *
En la segunda sesión se conoció

de las cuestiones que se mencionan,
adoptándose los acuerdos que se re-
fieren.

De la Sección de Tortosa, pidiendo
tina delegación para que asista al
acto inaugural de la lápida que ha de
dar el nombre de Pablo Iglesias a
una de las principales vías públicas
tortosinas; decidiendo el Comité, por
varias razones, declinar la invita-
ción, si bien delegando su represen-
tación en determinadas personalida-
des susceptibles de aceptarla venta-
josamente, y transmitiendo a su vez
la demanda a la U. G. T.

Evacuadas estas diligencias, el Go-
mité se enteró de que no era facti-
ble atender la petición de la filial de
Tortosa.

Fueron designados los camaradas
Florrio y Muñoz para asistir a una
audiencia con el ministro de Trabajo
para tratar de la ejecución de la Con-
ferencia de salarios de las Artes grá-
ficas; de la huelga de Gnijelmo, de
Bilbao, y de otras cuestiones de aná-
loga índole.

Leyóse la correspondencia que si-
gue:

De la Sección de Ciudad Real, •pte-
guntando por las normas a seguir
para el reingreso de un ex federa-
do en aquella filial, resolviéndose tra-
tar la cuestión en la final de donde
éste procede.

De la Casa del Pueblo de Ceuta,
solicitando antecedentes de la orga-
nización gráfica española, lo que se
atiende.

De la Sección de Barcelona (Mix-
ta), pidiendo sea declarada ciudad
prohibida a la inmigración en busca
de trabajo a dicha población, por el
exceso de obreros gráficos que tiene
parados en la fecha, resolviéndose
acceder a la demanda en vista de
su legitimidad y justicia.

Del Subcomité de Cataluña-Balea-
res, diciendo ha recibido los útiles
que para la oficina se le han enviado.

De la Sección de Logroño, dando
cuenta de su nuevo dotniclio
que es Mecred, 6, bajo.

De la Sección de Pamplona, anun-
ciando ha reaparecido la prensa ul-
trarreaccionaria suspendida en aque-
lla población, quedando conjurado,
por tanto, el paro que pesaba sobre

og

muchos tipógrafos y similares pam-
ploneses.

De la Sección de San Sebastián,
anunciando la presentación de diver-
sas reclainationee de salarlo y con.
diciori es de trabajo a la casa Offset,
de aquella cua	 calcados aquéllos
en le tabla de , '' ales prefijados por
la Conferencia tiL salarios, y pidien-
do el apoyo finaticiero y moral de la
Sección.

De la Sección de Cáceres, remi-
tiendo las bases 'que piensan presen-
tar a los patronos Modificando los
aalarlos y condiciones de trabajo que
rigen en aquella plaza actualmente,
utilizando, si procede, el Comité pa-
ritario al efecto, y una v.ez aproba-
das por el Comité central.

El Comité central acuerda decla-
rar reglamentarias las bases que pro-
yecta la Sección de Cáceres, y hacer
saber a la misma que la «Gaceta»
ha publicado ya la reorganización del
Comité paritario de aquella demar-
cación.

El Comité quedó enterado de que
la renuncia que había presentado de
su cargo el camarada José Zambra-
na, presidente del Comité central,
fundada en motivos de tiempo, éste
no la retiraba, no obstante los rei-
terados ruegos del Comité central.
y resolvió aceptar la dimisión dicha.

Enteróse el Comité central de que
habían remitido relaciones de nómi-
nas de paro, al objeto de la subven-
ción del ministerio de Trabajo, las
filiales de Córdoba. Vitoria, Salaman-
ca, Madrid (Cajistas), Valladolid,
Barcelona (Mixta), Oviedo, Madrid
(Sobreras), Valencia y Logroño; ele-
vándose el importe de las mismas a
10.979,65 pesetas.

Próxima la fecha en (Me han de
presentarse al Gobierno civil de la
provincia las nóminas pertenecientes
al mes de septiembre, se recuerda a
las filiales todas tal obligación, ya
que el omitirla supone un quebranto
en los futuros ingresos del caudal fe-
derativo; por lo que antes del io
octubre deberán ser enviadas al Co-
mité central dichas nóminas.

La de Comisionistas y Viajantes.
El Comité de..esta Federación ce-

lebró su 'reunión semanal, a la que
concurrieron los compañeros Jiménez,
Hernández, Castedo, Moretón

'
 Re-

quejo y Trompeta; se excusa el com-
pañero Ayerbe, y por ausencia, Gel-
van.

Se da lectura a cartas recibidas de
Málaga, de Paterna del Campo de
Aljecíras, Salamanca, Mérida,

Campo,
1

/a, San Sebastián, Almería y dos de
Madrid, las que son aprobadas y de-
cididas sus contestaciones.

Queda fijada la posición del Comi-
té en la reunión que, convocada por,
el mismo, ha de celebrarse el día 3,
en el sentido de que, abierta la se-
sial), y una vez invitada la asamblea
a que designe on presidente, los com-
pañeros de ra Ejecutiva descenderan
a los bancos de la asamblea, quedan-
do en libertad de exponer su opinión
en cuanto a lo que pudiera debatir-
se en torno del objeto de la convoca-
toria.

Se discute ampliamente el criterio
a seguir en las negociaciones enta-
bladas sobre determinada casa, mani-
festándose unánime el criterio de es-
ta Ejecutiva.

Se da cuenta de las altas que apa-
recen en el «Boletín de la Agrupa-
ción Madrileña», de camaradas de
nuestras actividades que solicitan el
ingreso en la misma, sin que figuren
ingresados, excepto cuatro o cinco,
en su organismo sindical, y se acuer-
da pedir que éstas queden en sus-
penso.

La Nacional del Vestido.
A la reunión del día 30 de septiem-

bre asisten López Moreno, López Ruiz,
Luz García e Irene Domínguez.

Se aprueba el acta de la sesión an-
terior. Excusa su asistencia la com-
pañera Claudina.

El compañero secretario da lectura
a los comunicados recibidos, que son
estos: uno de la Sociedad de

Cordoneros de Madrid, otro de la Asocia-
ción de Obreras y Obreros de la Agu-
ja de Larache, otro de la Sociedad de
Profesiones y Oficios Varios de Me-
lilla, otro de la Sociedad de Sombre-
reros Planchadores de Murcia, otro
de la Sección de Sombrereros de Ja-
tiba; otra, acompañado de un imple-
so, de El Conductor, Sociedad de
Electricista s y Similares de Toledo,
y otro de la Federación Nacional del
Transporte, acompañado de la Me-
moria de su próximo Congreso, e in-
vitando a que se asista al mismo. Es
désginado como delegado fraternal
para que asista a dicho Congreso el
compañero López Ruiz.

También informa el compañero
López Ruiz de la correspondencia
cursada, que es la siguiente: una tar-
ta a los compañeros Sastres de Gra-
nada ; otra, a la Sección de Sastres
de Valencia: otra, a la Sección de
Sastres de Zaragoza; otra, a la Sea:le-

OJOS ARTIFICIALES

dad de Cordoneros de Madrid; atta.
a la Sección de Sombrereros de
ba, y, por último, a Sombrereros
Planchadores de •Murcia.

El compañero secretario sigue ,..an-
do cuenta de haber ido al ministerio
de Trabajo 'a informarse de las con-
diciones en que se encuentra el Cen-
so electoral social, aeordandosie na-
cer algunas gestiones respecto al
mismo.

La eomprifiera Luz garcia excuse
su asistencia a la Ejecutiva durann
el naza de 'ca . tubre por tener que •ha.
cer un viajo de propagancha por Sea
sevilla y su provincia.
	 -*—	

El voto femenino

Homenaje a ClaraCampoamor

El esfuerzo denodado de Clara
Campoamor en las Cortes, luchando hasta
conseguir la plena dignificación de la
mujer con el reconocimiento de sus
derechos políticos, ha hecho vibrar a
las mujeres de España. Se proponen
-ofrecerle -un . homenaje. Las mujeres
se dan ciienta de la trascendencia del
derecho al sufragio y e.stán dispuestas
a unirse todas, de todos des sectores
políticos y, sociales, en frente único
para oponerse a eualquida intento que
retardase el ejercicio del voto, ya de-
recho constitucional Intangible.

La fecha próxima del homenaje y el
lugar se anunciarán oportunamente.

Rogamos a !as Asociaciones femeni-
nas cle provincias y a todas las muje-
res se adhieran- a este acto.--Matilde
Huici, por el Lycéum Club Femenino
Español ; Isabel de Palencia, por el
Consejo Supremo Feminista ; Carmen
de Burgos, por la Cruzada de Mujeres
españolas; Benita Asas Monterola,
par la Asociación Nacional de Muje-
res Españolas ; María de Maeztu, por
la (Federación Internacional de . Muje-
res Universitarias; Pilar Velasco, por
la Asosiación Universitaria Femenina
Rosario Lacy, por la Liga per la Paz
y la Libertad ; María Luisa Navarro,
por ta Agrupación Femenina
Republicana..(Sección de Madrid) ; Victórina
Durn,:Pair - la Agrupación Femenina
Republicana . (provincias); Julia Pe-
guero, per Mundo . Femenino ; Elisa
Soriano por la Asociacion de Mujeres
Médleas e Matilde Muñoz, periodista
Concepción Peña, abogada.

Están invitadas la Juventud v Agru-
pación Socialistas, los Sindicatos Fe-
meninos de la U. G. T. v la F. U. E.

Las adhesiones se reciben en el Ly-
céum Club, San Marcos, 44. Madrid.
	 -•nn•-	

Propaganda socialista
Conferencias de Roma Rubies.

El próximo sábado, nuestro cama-
rada Roma Rubies, diputado socialis-
ta, pronunciará dos conferencias : una
en Torre-Alháquime y otra en

Olvera.

Notas de Arte
Exposición permanente. J. R. Zara-

goza y De Diego.
Hoy, a las seis de la tarde, se in-

augurará en los salones del Círculo
de Bellas Artes la temporada 1931-32
de Exposiciones, con la permanente;
la de estudios para un techo, de José
R. Zaragoza, y la de Julio de Diego
Yuete.

La entrada será pública y las horas
de visita de seis a nueve de la no-
che, excepto los domingos, que sólo
se abrirá por las mañanas, de once
a una.

Congreso Hispanoame-
ricano de Cinemato-

grafía
Por la mañana.

A las once de la mañana de ayer
se reunió la Sección cuarta del Con-
greso Hispanoamericano de Cinema-
tografía.

Se trató de las bases acerca del idio-
ma empleado en el cinematógrafo.
Estas bases son

Corrección y propiedad del lengua-
je en las didascalias de las películas.
Conveniencias de atenerse al tipo nor-
mal de la lengua española en la re-
dacción del texto de las películas de
carácter general, de acuerde con su
ambiente peculiar ; y estudio de los
problemas fonéticos que plantea el
cine parlante.

Conclusión general de este tema era
dejar al libre juicio de los producto-
res de películas sonoras la adopción
de la pronunciación del idioma que
han de exigir a sus artistas.

Hablase de las diferencias que pue-
den existir entre el lenguaje emplea-
do en las diferentes naciónes sudame-
ricanas, y uno de los congresistas,
con el aplauso general, abogó por la
elección de un lenguaje único, que
muy bien puede ser el hablado en la
parte central de Castilla la Vieja.

Continuó esta discusión hasta la
una, hora a la cual suspendióse la
sesión.

Por la tarde.
Como habíamos anunciado, a las

dos de la tarde salieron de la plaza
de Castelar varios autocara con los
congresistas que, en gran número, se
dirigieran a Aranjuez, acudiendo a la
invitación que les hiciera la Diputa-
ción provincial.

Después de la visita a los bellos
lugares de la dudada y jardines, se
obseqiiió a los invitados can un lunch.

Fié una jira simpática, que <lió fin
a lee ocho de la noche.

LOS deportes
El Madrid venos al 011130fLiVO Alaves

Más que partido amistoso, fu é 1.11
entrenamiento del campeón del Cen
Lao con vistes a su partido ata
contra el Athlatic.

El Dell , , r !I,	 .-11 ;aves,fait 4, ia pa -
reja disa	 eermacio/ail, 	 guar
atereee :s	 v de	 ,

No, ís tiidado; i	 •ta
sclo neausiasino pata S'etleer.	 eta
la defensa, bien la línea inedia, pelo
mal la delantera, no existe conme.ne
:ración entre los atacantes que for..
man la s anguardia del Deportivo. S'
en cuanto al tZtiartianietti, nos parecía
Oil poco alocatdo ; hizo salidas algo de
novato, como la que le costó el sép-
timo tanto, y en otras l balón tropezó
en su cuerpo por verdadera casuali-
dad, evitando tantos que parecían se-
guros.

El Madrid hizo una verdadera exhi-
bición de conjunto. Sin emplearse a
fondo, obtuvo una brillante victoria;
su línea delantera ligó hermosas ju-
gadas, que fueron aplaudidas con gran
entusiasmo.

A cual más bonitos fueron los tan-
tos, marcados después de combinecio-
lea rápidas, que desconcertaron a la
defensa del Deportivo.

Tres tantos marearon los campeo-
nes del Centro en la primera parte.

El primero por Olivares, aprove-
chando un pase de Regueiro; el se-
gundo por García de la Puerta, de
fuerte tiro a pase de Hilario, y el ter-
cero por Regueiro, des pués de una
gran jugada entre a y Lazcano.

En la segunda parte marcaron otros
cuatro tantos los del Madrid: por Oli-
vares, de un centro de Lazcano, que
sirvió templadamente García de la
Puerta; por Lazcano, de un pnse
Olivares; por Hilario, de en gran pase
de García de la Puerta, y por este ju-
gador, en un balón adelantado por
Lazcano.

Se anuló al Madrid un tanto que
marcó Regueiro • por considerar an
offside el árbitro u dicho jugador al
rematar la jugada. Olivares tiró in-
tencionadmente fuera • un penalty Con
que le castigó una falta de la defensa
deportiva.

El tentó del honer'lcgtonsiguló Iba-
rrarán, en • un folio de Quincoces; un
gran tiro de Leeué se estrelló en el
poste, mereciendo ser tanto.

con el resultado de 7-1 a favor del
Madrid terminó este encuentro, arbi-
trado discretamente por el madrileño
señor La Osa.

Salvo unos minutos del cómienzo de
la segunda parte, en que presionó el
Deportivo, el dominio correspondió
por comploto al Madrid.

Los equipos formeron del siguiente
modo:

Madrid: Vidal; Ciriaco, Quincoces;
Prats, Esparza, Leoncito; Lazcano,
Regueiro, Olivares, Hilarlo y Garete
de la Puerta.

Deportivo Alavés: Garay ; Bes, De-
va ; Urquidi, Antero Fede; Paco,
Ouincoces II, lbarrarán, Lecué y Jua-
nito Echevarría.

El campo registró una regular en-
reda, y eso que el encuentro fué poco
anunciado. — A. Garata.

Resultados del campeonato obrero.
En los partidos jugados el domingo

entre los Clubs que forman la Federa-
ción Regional Obrera se registraron
los siguientes resultados:

Colegio de la Paloma, 3; Canille-
jas, o. U. D. Girad, 3; Lacy S. C., t.
Peña Lillo, 3; Peña Benito, 3. C. 1).
Centro, o; Carabanchel, 5. Carmen,
o; Fortuna Sport, o. C. S. Covadon-
ga, o; Wences, 1;. A. D. El Rayo, i;
Comillas, I. Didáctica F. C., o; Arte
y Deportes, 3; C. D. Goya, o; A. D.
Chamartín, 5.

Socialista Esperantista
Grupo La Rugá

Reunido este Comité, acordó signi-
ficar su adhesión entusiasta a la mi-
noría parlamentaria socialista en es-
tos instantes en que se debaten pro-
blemas que, cual el religioso, consi-
deramos de vital interés para la con-
solidación de la República.

No dudamos que la Cámara proce-
derá de acuerdo con el criterio que
sustenta esa minoría, y que responde
a lo que es voluntad del pueblo es-
pañol. Si, por el contrario, así no
fuere, se consideraría traicionado y
sabría imponer por otros medios lo
que sus representantes no supieron
o quisieron interpretar.—E1 Comité.

Escuela Social de Ma-
drid

Se pone en conocimiento de los
alumnos oficiales y no oficiales de es-
ta Escuela que las pruebas de su-
ficiencia correspondientes al mes de
octubre actual darán comienzo ma-
ñana viernes, día 9, en los términos
fijados en el cuadro de anuncios de
la Secretaría.

Reuniones y convo-

catorias

cie cargos, y preguntas y proposici
nes de los asociados.

Para entrar al salón y tomar par
en	 las	 votaciones 	 e» . indispeitsabie
carnet de afiliado.
Sindicato General de Obreros y En..	 picados tit Comercio.

Se reeornienda u r tudos les compafi
,	 de la a '	en del serenas) de Tej
1 VS() y	 -tido se pasen por Si
ere,arta todos los (lía? , de ocho a dio
de la noche, con el fin de darles in
tracciones	 para	 el	 cumplimientó	 c
redes las leyes sociales que beneficia
a la dependencia.

En la Casa de
Pueblo

Tapiceros.
Se aprobó un donativo de 25 pes<

tas si la Casa del Pueblo del Puente
de Vallecas y se acorde transferir d
la Caja de socorro de enfernerdad
la de paro forzoso e involuntario un
cantidad de Local pesetas par si fue
re	 necesario utilizarlas.

Se aprobó la Memoria del Cornil
ejecutivo de la 	 Federación	 Nacional
para el Congreso extraordinario qu
se celebrará los días 18 y siguiente
eIl la Casa del Pueblo de Madrid.

Para el Congreso se nombró del<
asidos en representación de esta orge
¡azadón a los compañeros Juan Cet
meño, efectivo, v José Roy, suplente

Para, el nombramiento de secretl-
rio de la Federación por el Congres
se accede que los delegados de est
Sociedad	 propongan	 al	 compailer
Antonio Génova.

Se acordó enviar una ipropuesta
la Unión	 General	 de	 Trabajadores
para el próximo Congreso, que cor
siste en que ningún secretario de Fe
deración Nacional pueda ocupar nin
gún otro cargo político, y que en ce
so de que lo acepte, abandone la Se
e-retaría que desempeñaba.

Reuniones para hoy.

En el salón grande, a las diez d.
la mañana, Congieso de la Federa
ción 	 Nacional del Transporte.

En el salón terraza, a las ocho d
la	 noche,	 Dependientes	 Municipale
(Limpiezas).

_
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Programas para hoy.
UNION RADIO. (EAJ 7. 424 me

tros.)—De S a 9: Diario hablado «L1
Palabra»: Tres ediciones de veinte mi
nutos: a las 8, 8,20 y 8,4e.

De 11,45 a 12,15. Nota de sintonía
Calendario astronómico. Santoral. Re
cetas culinarias, por el señor Avello
Campanadas	 de	 Gobernación.	 Noti
chas. Crónica-resumen de la prensa ca
la mañana. Bolsa de Trabajo. Progre
mas del día.	 Señales horarias.

De	 14,30 a	 16:	 Campanadas	 de
Gobernación.	 Señales horarias. 	 Bole
tío meteorológico. Bolsa de contrata
ción.	 Concierto	 por	 el	 sexteto	 de	 11
estación:	 «Snegourotchka»,	 Rimsky
Korsakoff ; itises golondrinas», Usan
dizaga ; «Largo», Haendel; «La Mar
sellesa», Caballero; «Canto de amor»
Liszt. Noticias de última hora. «Cop
pella», Leo Delibes. Información tea
tral.	 Indice	 de conferencias.

De 19 a 20,3o: Campanadas de Go
bernación. Cotizaciones de Bolsa. Co
tizaclones de mercancías de las pian
dpales Bolsas extranjeras. «La Pala
bree, diario hablado. Sección especia
para	 los	 niños,	 por	 Antoniorrobles
Programa	 del	 oyente.	 Noticias	 de
prensa.	 Información de la sesión de
Congreso de los Diputados.

De 22 a 0,3o: Campanadas de Go.
bernación. Señales horarias. Informa
ción de la sesión del Congreso de los.
Diputados.	 Programa	 variado.	 Fale
testas de operetas.	 Recital de violan.
cella.	 Fragmentos	 de	 la	 ópera	 de'
maestro Bretón «La Dolores». Cane
penadas de Gobernación. Noticias de
última hora.	 Música de baile. Cierre
de la estación.

EL VOTO FEMENINO
La Asociación Nacional de Mujeret

Españolas organiza varios. actos pare
testimoniar a las Cortes constituyen.
tes su	 gratitud por la concesión del
voto integral a las mujeres.

Las entidades femeninas que deseen
adherirse a dichos actos pueden din.
girse a la presidenta de la menciona-
da Asociación Nacional, señorita Be.
nita	 A.	 Monterola,	 calle	 de	 Masco
Ibáñez, 40	 (antes Princesa).

Aspirantes al Magiste-
rio nacional

Habiendo llegado de Barcelona un
representante de la Sociedad o Sindi-
cato de Aspirantes al Magisterio Ofi-
cial, se ruega a todos los maestros as-
pirantes acudan	 a	 la	 asamblea que
hoy jueves, a las siete de la tarde, se
celebrará en	 la	 Escuela	 Normal de
Maestros, para tratar asuntos de tras-
cendental importancia para la clase.

ACTOS CIVILES
El pasado domingo se celebró en el

juzgado de Carabanchel Bajo el en-
lace matrimonial del afiliado de nues-
tra Juventud Socialista Francisco Ló-
pez con la joven simpatizante de nues-
tras ideas Carmen Cazas.

Nuestra enhorabuena.

Museo del Prado
Hoy, jueves, a las diez y media de

la mañana, don Elías Tormo dará la
primerazonferencia sobre las joyas de
arte bizantino expuestas temporalmeb-
te en el Museo.

El terna será el siguiente: «El reli-
cario de los déspotas del Epiro.

--51	 PESETAS	 DENTADURAS;
EDUARDO M. ALVAREZ,

Dentista. Magdalena, 28, t. 	 Madrid.

NOVOIt''''.1
Al lado de «El Imparcial». Duque de
Alba, O. Muebles baratisimos. Inmen-
so surtido en camas doradas, hierro.

--.....
POR REFORPtil A
Liquidamos	 a	 precios	 barattsimos
comedores,	 alcobas,	 despachos,	 ca-
mas	 doradas ,	 pianolas ,	 muebles

sueltes.
ESTRELLA. la. — MATESANT
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MARAVILLAS.—(Revistas Lino Ro-
dríguez.) 6, 45, Las pantorrillas. —
10,45, Los OJOS C011 filie me miras
y Campanas a vuelo (exitazue).

PAVO N.—(Corripaaía ‘ l e revistas e..

lia Gámez.) A las 6, 3o y 10,45,
acuesto a las ocho!, por Celta tia-
me/.

FUENCARRAL.-6,3o y 10, 4 5, gran-
dioso espectáculo andaluz. Emula
Villier, Remy Elsa. Hermanas Or-
tega, Niño del Museo, Guillén,
Acha Rovira, Antonio Triana, C11:4.
todia Romero (la Venus de bruto
ce), El Pena (hijo). Profesores de
guitarra: Pepe el de Badajoz y Pa-
tena (hijo). (Butacas,	 so.)

ROMEA.— (Variedades selectas.) A
las 6,45 y 10, 45, Hermenas Espino-
sa, Merck, Arias, 'Din! Morales (la
diminuta artista), Sepepe, Rosita
Fontanar y Estrellita Castro.

CINE DE LA OPERA.— (Butaca, 2
pesetas.) 6,3o y 10,30, El espectro
verde y otras

PALACIO DE LA PRENSA.— (Bu
taca, 2 pesetas.) 6,3o y 10,30, Sart
gre en la selva y otras.

MONUMENTAL CINEMA.— ButL,
ca, 1,2 5 pesetas.) 6 y lo,3o, Lucre
de la ciudad (por Charlot) y otras.

CINE MADRID. — 6,30 y 10,30. Ttí
me perteneces (Francesca Bertini y
Suzy Vernon), La loca orgía (Clara
Bow y Marceline Day). Butacu,

LATINA.— (Cine sonoro. Butaca, t'
peseta; general, 0,30.) 6 tarde, lu,i5
noche, El fantasma del pasado, He-
rror a la música (dibujos), ¡ Hola,
rubia! (por el flaco de las trinche-
ras Summerville, chapurreada en
castellano), El beso (sonora, poe
Greta Garbo).

PEREZ GALDOS.—A las 5 y 9,30.
Sombras de la noche (por el perro
«Relámpago), Luz del desierto y
otras.

CIRCO DE PRICE.-6,3o, gran ma-
tinée infantil, con regalos a los ni.
ños. Sorteo de un gabán y trin-
chera hecho a medida por la casa
Benítez. (Sillas pista, a pesetas.)-
10,30, gran función de circo. Exito
de los últimos débuts. (Sillas pista,
3 pesetas.)
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Un joven herido por otro
En la glorieta de Cuatro Caminos

se encontraba anoche Francisco Her-
nández Lanzadero, de diecisiete años,
que vive en la calle del Castillo, 5.
y Pedro Sánchez Hollín, de diecinue-
ve, habitante en la calle de Hernani,
número 53. Ambos tienen como profe-
sión la de abridores de coches. Pedru
padece ataques epilépticos, y por esq
sus compañeros se burlaban de él.

Anoche comenzaron con sus bro-
mas, y Pedro, ofendido, sacó un cu-
chillo y salió tras de sus ofensores,
alcanzando en la calle del Doctor San-
tero a Francisco, a quien dió una pu.
ñalada en la espalda, causándole una
herida grave.

Círculo Socialista del
Puente de Toledo

Este Círculo ha organizado un mitin
de afirmación y propaganda socialis-
ta, que tendrá efecto el domingo,
día ir, a las diez de la mañana, en
el cine Velasco, Camino Alto de San
Isidro, ir, en el que harán uso de la
palabra los compañeros Luis Díez,
Manuel Muiño, Andrés Saborit y Joa-
quin González, que presidirá.

¡Trabajadores: No faltéis a estea
acto I

La Cruz Roja
Ha celebrado una reunión el Co-

mité central de la Cruz Roja, bajo
la presidencia del director general de
Sanidad, para estudiar un proyecto d e
estatutos elaborado previamente por
la Comisión nombrada al efecto.

Tras una larga deliberación quedó
aprobado, y en breves días será some-
tido al Gobierno para su refrendo.

Está ya muy avanzado el estudio
de las diferentes ponencias para
gar a una nueva estructuración de loe
servicios de aquella institución.

La Mutualidad Obrera
De la Asociación de Auxiliares de

Farmacia se ha pedido al Consejo de
La Mutualidad Obrera que se ano,
plfe id plazo de admisión de instan-
cias para el concurso de prácticos da
Farmajia convocado por esta entidad.

Este Consejo ha estimado justa es-
ta petición. Por ello se pone en co-
nocimiento de cuantos deseen acudir
a este concurso que pueden envinr
sus instancias y la documentación
correspondiente hasta el día re del
actual octubre, a las siete de la larde.

Las bases por que se rige este con-
curso están a disposición de quien
quieran consultarlas, todos los dfas,,
de diez a una de la mañana y de tem-
tro a siete de la tarde, en Trafalgar
n amero 38.

Unión de Empleados de Oficinas y
Despachos.

Se convoca a tofiom los afiliados de
esta Unión a junta general ordinaria
en el salón teatro de la Casa del Pue-
blo el domingo', ir del corriente, a las
nueve y media de la mañana, para
tratar del siguiente orden del día:

Lectura y aprobación del acta de la
junta anterior ; discusión y aprobación
de las cuentas; lectura y aprobación
en su caso de las altas y bajas del
trimestre anterior; geatienes de la
Directiva y proposiciones que pre-
sense; progmtas y proposiciones de
los asociados, y elección de cargos.

Para entrar ea el salón se precisa
la presentación del carnet.
Sociedad de Porteros de Madrid y sus

Contornos.
Esta Sociedad celebrará junta gene-

ral extraordinaria el día ir del corrien-
te, en el salón 'de «La Unica»,

Barce 7. para tratar del siguiente orden
del día:

Proclamación de candidatos para el
Comité paritario de Porteros.
Agrupación de Dependientes Munioi-
palos de Madrid (Sección de Limpie-

zas y Riegos).
Se convoca al personal afiliado a la

reunión que tendrá efecto hoy, jueves,
a las siete y media de la noche, en el
salón terraza de la Casa del Pueblo,
para tratar el orden del día siguiente:

Lectura del acta anterior ; gestiones

de la Junta de Sección ; nombramiento



ÓRGANO CENTRAL DEL PARTIDO OBRERO

Obligado a ausentarme de
Españapararepresentarlaen elConse-

jo de administración de la Oficina
Internacional' del Trabajo, de Gi-
nebra, a . que pertenece, no me será
posible defender oralmente el ar-
tículo 24 del proyecto de Constitu-
ción, como era mi propósito. Séa-
me, pues, lícito dejar en extracto
constancia escrita, por lo menos,
de lo que hubiera querido decir de
palabra en la Cámara.

La amplia concepción de la Igle-
sia católica esbozada en el ensayo
«No somos sectarios», contemplan-
do su larga y espléndida historia
sin ningún sectarismo, explica el
primer párrafo del artículo 24 del
dictamen, que dice así : «Todas las
confesiones religiosas serán consi-
deradas como Asociaciones someti-
das a las leyes generales del país.»

¿Qué quiere decir esto? Algo
que, por lo visto, no ha compren-
dido la mayoría de los diputados
que intervinieron en el debate de
totalidad al pronunciarse en pro o
en contra de la separación de la
Iglesia y el Estado, como si fuera
ése el tema que plantea el dicta-
men de la Comisión. Pero en el dic-
tamen no se trata para nada de la
separación de la Iglesia y el Esta-
do, por la sencilla razón de que
para la República española, a jui-
cio nuestro, la Iglesia católica deja
de ser un Estado y ni siquiera es
una persona de derecho internacio-
nal, como quiere León Duguit, y
se convierte en lo que fué origina-
riamente : en una Sociedad religio-
sa internacional, la primera gran
Internacional que aparece en - Eu-
ropa, anterior a la de la masonería
y a la de los Templarios.

Ya queda dicho que esta Inter-
nacional religiosa, el cristianismo
primitivo, tan semejante a las 'In-
ternacionales obreras de nuestro
tiempo por su formación social y
por su acción subversiva, se trans-
forma gradualmente en poder tem-
poral, primero en religión del Es-
tado con Constantino, y luego en
Estado independiente, que lucha,
incluso con las armas, con los Es-
tados temporales. En esa lucha del
sacerdocio y el imperio, unas veces
es un;monarca—cotno Enrique IV—
quien ya a Canossa a humillarse
ante el papa Gregorio VII, y otras
es un emperador, como Othón, el
que destituye a un papa depravado,
como Juan XII.

El Estado-Iglesia sigue un pro-
ceso parecido al de muchas socie-
dades civiles: la democracia cris-
tiana, la república espiritual ,qué es
en sus primeros tiempos el catoli-
cismo, evoluciona poco g poco a
una oligarquía episcopal, y final-
mente, con Gregorio VII—el pri-
mero que en el concilio de 1081 se
atribuye el título de papa, es de-
cir, de jefe absoluto dela Iglesia—
y con Inocencio III (1198-1216 )
culmina en una teocracia universal,
en un superestado eclesiástico. El
papa es como el César de este im-
perio bifronte, que, por , un lado,
pretende tener un origen divino, y
por otro aspira a un poder terrenal
incontrastable sobre príncipes y
pueblos.

Y hecho singular, a medida que
Inás tatde decrece el poder tempo-
ral de la Iglesia, por ' efecto de la
Reforma, de la guerra de los Trein-
ta Años y de las revoluciones mo-
dernas, el papado necesita fortale-
cer la teoría de su procedencia di-
erina, y de ahí nace, en 18 7o, el
dogma de la infalibilidad del
papa, ceo el es isl se quiere con-
tener el proceso de desintegra-
ción del catolicismo internacional,
impidiendo su absorción por los

estados nacionales y creando a los
a católicos un conflicto de conciencia

entre dos deberes : el de obedecer,
por una parte, a la autoridad del
papa, y por otra a la autoridad del
Estado, como ocurre en Francia
después de la ley de separación de

lnos y en Méjico después de la
eanstitución de 1917.

¿ Se trata ahora de provocar un
non/liceo así en la conciencia de los
'católicos españoles? Sería un nue-
vo y grave error de la Iglesia, que
La debilitaría aún más, no como

Estado, que no lo es, sino en el
lárice, carácter en que es posible
reconocerla, como Internacional re-
ligiosa.

es
a—

La actitud de la R.eptIblica
ala ante la Internacional católica

no puede Ser otra que ante las de-
más Internacionales: la masónica,
la socialista y sindical de Amster-
dam y la comunista de Moscú. ¿ Se
eoneibe que estas organizaciones
pretendiesen concertar convenios o
concordatos especiales con el Es-
tado español para proteger privi-
legiadamente o elevar al rango de
cerporaciartes de derecho público
decoano algunos sedicentes libera-
les proponen que se haga con la
irgies,ia católica dentro de la Re-
p 41)J ica española—a las logias, a so-
ciac iones y sindicatos afiliados a
esas Internacionales laicas? Como
socialista yo celebraría que la Re-
púb •nt concordase, de poder a po-
der, con la Segunda Internacional.

. pero, ¿qué dirían los católicos y
bs que, no sióndolo, se obstinan
en seguir reconociendo a la Iglesia
católica un régimen internacional
lie privilegio?

Para el Estado moderno todas
lasil Internacionalice, a-diarios/ata, po-

líticas o económicas, no son más
que asociaciónes de derecho priva-
do, sometidas, por la representa-
ción de sus organizaciones naciona-
les, a las leyes de cada país. Es
decir, que el Estado no las reco-
noce jurídicamente como teles In-
ternacionales, aunque les guarde el
respeto y la consideración que en
cada caso le m,erezean. Sólo existen
para el Estado como asociaciones
nacionales, sujetas a la ley gene-
ral, sin que la Internacional corres-
pondiente pueda concertar conve-
nios de derecho de gentes con nin-
gún Estado.

De esta regla no cabe exceptuar
a la Iglesia católica sin destruir el
concepto de supremacía del Esta-
do sobre toda organización priva-
da, interna o externa. Por esto, en
el proyecto de Constitución no se
menciona la Iglesia católica como
entidad internacional, sino que se
la considera como una simple con-
fesión religiosa de carácter nacio-
nal, igual ante la . ley que cualquie-
ra otra, la protestante o la musul-
mana, por ejemplo. Por esto tam-
bién se estima que la revolución
del 14 de abril, al derrocar un Es-
tado monárquico y católico e ins-
taurar un Estado republicano y lai-
co, extinguió autornatieemente el
Concordato de 1851, aunque vir-
tualmente estuviera anudado a cau-
sa de incumplimiento por ambas
partes, y tampoco es posible con-
certar otro nuevo sin negar la na-
turaleza civil y la independencia
política de nuestro Estado republi-
cano.

Por todo esto, en fin, .es cando-
roso hablar de la separación de la
Iglesia y el Estado, pues esa sepa-
ración quedó consumada «de facto»
en el momento mismo de la revo-
lución republicana y laica, que aca-
bó con el Concordato, y no es ne-
cesario dar estado de derecho a
esa separación desde el momento
en que la República no pnecie re-
conocerle a la Iglesia católica el
rango de Estado ni de persona
del derecho de gentes.

La omisión, pues de toda refe-
rencia específica a la Iglesia cató-
lica en el dictamen era obligada,
porque esa institución internacional
dejó de existir como sujeto de de-
!lecho ante la revolución de abril y
es forzoso que deje de existir tam-
bién en la nueva Constitución re-
publicana, para la cual todas las
religiones no son más que asocia-
ciones de carácter privado e igua-
les ante la ley. 'No se hable, por
tanto, de dejar esta cuestión a una
ley futura, de cuyo rigor cn el cum-
plimiento de esta norma constitu-
cional no podemos tener garantías,
ni siquiera la garantía, si no se fija
el precepto en la Constitución, de
que no sea una ley de separación,
de acuerdo con Roma, es decir, un
nuevo Concordato. Las futuras le-
yes sobre las confesiones religiosas
han de emanar exclusiva y taxati-
vamente de la Constitución.

4 * *
El segundo párrafo del artículo

24 no necesita defensa: es una con-
secuencia forzosa del artículo don-
de se declara la laicidad del Estado
y del párrafo primero del propio
artículo 24. Un Estado laico no
puede sostenier a ninguna religión
determinada, ante todo en interés
de la religión misma, cuya liber-
tad, como la de cualquiera otra
Asociación, no puede ser completa
mientras dependa económicamente
del Estado y noadel exclusivo sos-
tén de los fieles. Así lo reconocie-
ron en Francia hasta los católicos
cuando la ley de 1905, separando
la Iglesia v el Estado, concedió al
clero una libertad que antes no te-
nía. Par otra parte, tampoco sería
justo que los no creyentes contri-
buyesen, como hasta ahora ha ocu-
rrido en España, al mantenimiento
de una confesión que no profesan.
¿Qué se diría si el Estado tuviese
la obligación de subvencionar a al-
guna organización sindical?

* * *

Como no me parece afortunada
la redacción del tercer párrafo—«El
Estado disolverá todas las órdenes
religiosas y nacionalizará sus bie-
nes»—, yo lo dividirla en otros
dos. Eil primero diría así: «El Es-
tado no permitirá la existencia de
ninguna orden religiosa.» La su-
presión de una o unas, dejando
otraS, no me parece Prete. y los
motivos para disolverlas todas son
idénticos: unos morales, otros eco-
• nómicos, °tres normativos.

El fundamento moral más impor-
tante está expresado claramente
en el artículo '5.° ele la Constitu-
ción mejicana. que dice as( ; «El
Estado no puede permitir > que se
lleve a efecto ningún contrato, pac-
to o convenio que tenga por obje-
to el menoscabo, la pérdida o el
irrevocable sacrificio de la libertad
del hombre, ya sea por causa de
trabajo, de educación o voto reli-
gioso.» Es decir, un Estado libre
no puede consentir, por voluntaria

,que sea o lo parezca, la esclavitud
corporal o moral, y a' esto último
equivalen los votos religiosos.

Los motivos económicos son evi-
dentes. Según datos recientes del
Instituto Geográfico, Catastral
de Estadística, en España hav
81.162 religiosos de uno u otro se-
xo (20.467 varones y 60.695 muje-
res) y 4.886 conventos. Una gran
patee de esta enorme población mo-
nástica está oonaagrada a /a vida

contemplativa, incompatible ya, por
quebranto de una no rine constitu-
cional, con una República de tra-
bajadores. Otra parte se dedica a
la enseñanza ; pero si esta función
ha de moncoolizarla el Estado, co-
mo debe, delegándola a lo sumo en
instituciones privadas inequívoca-
mente laicas, claro está que tam-
poco los colegios religiosos tienen
razón de ser, por cesantía, en una
República de trabajadores. Una
buena política económica aconseja
que esta muchedumbre ociosa sea
arrojada al torrente circulatorio del
trabajo nacional.

Las órdenes religiosas han sido,
además, en todo tiempo centros de
acumulación y estancamiento de ia
riqueza social. Basta t •char una
ojeada a la relación de comunida-
des religiosas a que antes aludo v
se verá que .su número está en pro-
porcide . directa con la riqueza dc
cada provincia. La penuria de las
regiones ahuyenta a estos aeligio-
sos que, entre otros votos, han be-
ata el dé pobreza. El mal Viene de
antiguo. Varios fueres españoles
prohiben vender ni donar bienes i n-
muebles ala Iglesia. Era una obse-
sión que «realengo no pase a aba-
dengo». Numerosas Cortes españo-
las, desde que existieron, claman
contra las «manos muertas», con-
tra la amortización de -bienes en
iinGtituciones religiosas que no ;os
pueden enajenar, y, por lo mismo,
los aumentan de centinuo. Y el
mal era común a toda Europa y
a la América colonizada. Los bie-
nes eclesiásticos de Francia, en el
momento de la Revolución de .1799,
se calculan en 1.2.000 millones de
francos, que producían una renta
de 500 millones. La riqueza de ja
Iglesia en España, en el si-
glo XVIII, se estima que se eleva
a la sexta parte de la propiedad
territorial, y entre sus bienes mue-
bles cuenta con 141 millones de
cabezas de ganado. (Véase «Des-
amortización», por don Víctor Co-
rián, en la «Enciclopedia Jurídica
Española».)

Esta fabulosa concentración, na -

da marxista, de la riqueza, en P..‘s
manos muertas de la Iglesia, obli-
ga a los Estados europeos, de tiem-
po ern tiempo, a desamortizarla, a
expropiársela sin contemplaciones.
En esto, en una epoca u otra, to-
dos los países de Europa y Améri-
ca han sido igualmente desamorti-
zadores, independientemente de su
fervor religioso y por motivo de
salud pública. Famosas son las
desamortizaciones españolas d e
1798, de 1820 y, sobre todo, de
1835 y 36, por obra estas últimas
del gran Menclizábal, que disuelve
todas las órdenes religiosas exis-
tentes y manda vender hasta sus
campanas y alhajas para el pago
de la deuda nacional. El derecho
de desamórtización par el Estado
lo han reconocido siempre, no sólo
los políticos revolucionarios, sino
los juristas más moderados.

Hoy ese derecho no lo puede ne-
gar nadie con fundamento. Cabe
reolerner para la$ iglesias el dere-
cho de usufructo de determinados
bienes' necesarios al ejercicio del
cultoe como los templos y los me-
dios privados indispensables para
su sostenimiento y el de sus servi-
dores, como les concede la ley
francesa de , 1905; pero es indiscu-
tible la propiedad de la nación so-
bre toda la riqueza eclesizi,stica.
Por esto, yo añadiría al párrafo
anterior que sustituye al tercero
del provecto constitucional, este
otro: «Todos los bienes eclesiásti-
cos, tanto los que proceden del cle-
ro secular como del regular, per-
tenecen a la nación, y el Esta-

BERLIN, 7. — El Gobierno ha de-
cidido entregar al presidente del Reich
su dimisión colectiva.

A las once de la mañana (hora de
la Europa central), el canciller Brü-
ning ha ido a la residencia del ma-
riscal Hindenburg y le ha dado cuen-
ta de la.decisión adoptada en el conse-
jo de ministros celebrado en la Can-
cillería, entregándole la dimisión co-
lectiva' del Gabinete.
Se quiere formar un Gobierno de téc-

nicos.

PERLIN, 7. —.. El presidente Hin-
denburg ha encargado al señor
brüning que forme el nuevo Gobierno sin
contraer compromisos para con los
partidos. Se quiere, sobre todo, con-
fiar algunas carteras a personalidades
representativas de la Economía, tanto
más cuanto que ello contribuiría al
apaciguamiento de la situación parla-
mentaria.

Se citan los siguientes nombres co-
mo candidatos: para la cartera de
Economía, el profesor Warmzold; pa-
ra la de Comunicaciones, el señor
Schmite director general de las fá-
bricas lgfarben ; para la del Interior,
el ex ministro de la Defensa Nacional
general Gessler.

En los círculos competentes se afir-
ma, contrariamente a lo que se había
dicho, que el nuevo Gabinete no es-
tará constituido hasta el jueves por la
noche, lo más temprano.
Una urgente cooperación internacional

resolverla la situación económica.

BERLIN, 7. — Las Comisiones del
Consejo de Imperio, reunidas en se-

do podrá disponer libremente de
ellos.»

Muchos de estos 4.836 conven-
tos y casas religiosas serían de ex-
trema utilidad para la República,
oue podría dedicarlos a centros pú-
blicos de enseñanza, continuando
en ellos, en manos del Estado; la
función que hoy desempeñan. Cier-
tamente, en las órdenes monásti-
cas hay aportaciones privadas—so-
bre todo las que llevan las religio-
sas—a las cuales evidentemente el
Estado no tiene derecho, 'y nada
más justo que su devolución, una
vez comprobadas. Tampoco sería
equitativo—después de la reforma
del ejércido—dejar en desamparo
económico al clero más antiguo y
más necesitado, sobre todo en lps
diócesis más pobres, como prevé
también la ley francesa de 1905.
Por esto yo no tendría personal-
mente ningún reparo en que el ar-
tículo 24, en la nueva forme que
yo hubiera propuesto, terminase
con este párrafo: «Una ley deter-
minará las pensiones e indemniza-
ciones correspondientes.»

Para terminar, he aquí ahora ín-
tegramente el artículo 24, tal como
me be permitido modificarlo y cine
hubiera deseado defender de pala-
bra en 'ea Cámara, aunque espero
que no han de faltarle prohijado-
res más elocuentes y eficaces:

-«ARTICULO 24. Todas las confe-
siones religiosas serán considera-
das corno Asociaciones sometidas a
las leyes generales del país.

El Estado no podrá, en ningún
caso, sostener, favorecer ni auxi-
liar económicamente a las iglesias,
Asociaciones e instituciones religio-
sas.

El Estado no permitirá la exis-
tencia de ninguna l orden religiosa.

Todos los bienes eclesiásticos;
tanto los que proceden del- clero
secular como del regular, pertene-
cen a la nación, y el Estado podrá
disponer libremente de ellos.

Una ley determinará las pensio-
nes e indemnizaciones corres pon-
dientes.»	 '

Luis ARAQUISTAIN
(Con autorización de "El Sol".).

Aniversario del fusila-
miento de Ferrer

Se recuerda a todas das organizado-
nes republicanas radicales socialistas
el cumplimiento del acuerdo adoptado
en el primer. Congreso nacional del
partido de conmemorar el próximo
día 13 del corriente el aniversario del
fusilamiento de Ferrer con actos que
signifiquen una exaltación de su me-
moriadel librepensamiento.

Madr-id, 7 de octubre de .1931.—Erl
Comité ejecutivo nacionaL

El Día del Ejército

Un banquete y un dis-
curso del señor Alcalá

Zamora
En el Palace Hotel celebróse ano-

che un banquete militar en conme-
moración del Día del Ejército. A el
concurrieron 615 jefes y oficiales, sien-
do presidido por los ministros señores
Alcalá Zamora, jefe del Gobierno;
Casares Quiroga y A-.aña y los gene-
rales Sanjurjo, Villegas, Queipo de
Llano y otros.

A los brindis se levantó a hablar el
señor Alcalá Zamora, que fué recibido
con una gran ovación.

Comenzó recordando los tiempos en
que él desempeñó la cartera de Gue-
rra. Elogió el acuerdo de unificar las
fiestas militares en fecha conmemora-
tiva de la Batalla de Lepanto, gloria
de la arenada española, y en cuyas
filas luchaba el gran Cervantes. Re-
saltó después la patriótica actitud del
ejército a partir del ra de abril.

Es digna de elogie—continuó di-
ciendo el señor Alcalá Zamora—la
conducta de los que se han ido y de
los que se han quedado. De los cid-e se
han ido, por el sacrificio que han fie-

sión, han escuchado el informe deta-
llado del canciller, señor Brüning, so-
bre la 'situación económica y financie-
ra general de ;Alemania.

El informe dice que, como conse-
cuencia de la crisis inglesa, las medi-
das tomadas actualmente no pueden
surtir por completo y visiblemente aps
efectos y ,han • de limitarse a luchar
para atender a las necesidades .más
urgentes.	 -

Un decreto ley establecido sobre es-
tes principies será, el punto de parti-
da para la adopción de medielaa , uhes
rieres - Para Coriselidai: la economía y
restablecer el equilibrio 'entre el coste
de producción y el Coste de la vida.

.Sin embargo—añade, ningún país,
y Alemania menos que los otros, pue-
de resolver solo , estas cuestiones-eco-
nómicase Linicamente merced a una
urgente cooperación internacional es
como se llegara a un mejoramiento en
cada país y en la totalidad de la eco-
nomía universal.
El presidente del Reich suspende las

garantías constitucionales.
BERLIN, 7. -- El presidente del

Reiche señor Hindenburg, ha hecho
público un decreto por el que se esta-
blece un rígido régimen de dictadura.
Con ello se suspenden los derechos
básicos constitucionales, tales como la
inviolabilidad personal en cuanto a do-
micilio y correspondencia se refiere.
El decreto lleva implícito asimismo la
suspensión de otros derechos, como los
de emisión de pensamiento a través
de la prensa, los de asociación v re-
unión y las garantías que la Consti-
tución otorga a la propiedad personal.

cho al marcharse, y de los que se
han quedado, por el sacrificio que re-
presenta también al ver mutilados sus
escalafones.

La República--dice—representa al
pueblo, único poder legitimo, ' pues las
monarquías pueden engañar al solda-
do haciéndole creer que sirve a da pa-
tria, cuando sirve los intereses de una
dinastía. En España esto es imposi-
ble, porque el símbolo del poder es pe-
queño ante la grandeza de la patria.

Al terminar su discurso el señor Al-
calá Zamora, sonó en la sala una
gran ovación y grandes vítores a la
República. Inmediatamente, la orques-
ta interpretó el «Himno de Riego»,
que es escuchado por la concurrencia
en posición'de firme.

Un oficial gritó : «¡Abajo las dicta-
duras!», y fué contestado por todos
los concurrentes. El acto, que fué con
dialísirno, terminó después de media
noche.

Las responsabili-
dades

La declaración del general López
Ochoa.

La declaración prestada ayer . por el
general López Ochoa ante la Subco-
misión de Responsabilidades por el
golpe de Estado coincide en síntesis
con lo publicado • por dicho general
en su libro «De la dictadura a ía Re-
pública».

Los obreros sal-
mántinos

Gestiones de la Comisión de la Fede-
ración Obrera de Salamanca en Ma-

drid.
La Comisión de le, Federación Obre-

ra de Salamanca, que, como saben
nuestros lectores, se encuentra en Ma-
drid, compuesta por los camaradas
José Andrés y Manso, Rafael de Cas-
tro y dos representantes de la organi-
zación obrera de Peñaranda de Bra-
camonte, ha visitado ayer a nuestro
camarada Fabra Ribas, directas gene-
ral del Trabajo. Nuestro amigo Fabra
puso en comunieación a nuestros ca-
maradas con los jefes de Negociados
a quienes afectaba, más directamente
las gestiones que iban a realizar los
comisionados.

Una de ilas cosas que iban a gestio-
nar era la constitución del Jurado mix-
to para Salamanca Se les manifestó
que ya está en la «Gaceta» el decreto
que satisface el deseo de los obreros
salmantinos.

Se gestionó también la creación de
las Juntas locales agrarias para la in-
mediata aplicación de la Reforma
agraria, cuando ésta sea aprobada. El
encargado de este Negociado dijo a
nuestros camaradas que esto debía
gestionarlo la Federación Obrera de
Salamanca por medio de una comuni-
cación a la Junta central de Reforma
agraria, la que, en su , reunión del
lunes próximo, resolverá el asunto de
manera, sin duda, satisfactoria.

Después la Comisión, acompañada
per Santa Cecilia, diputado socialista
por Salamanca, se dirigió al minis-
terio de Fomento, donde fueron re-
cibidos por el señor Salmerón. Como
ayer anunciamos, el objeto de la visita
era solicitar del Gobierno que Sala-
manca sea incluida en el reparto de
los diez millones de pesetas que el
Gobierno ha destinado para sofocar el
paro forzoso, emprendiendo para ello
la ejecución de obras públicas.

El señor Salmerón ofreció a los
comisionados que serán cumplidamen-
te satisfechos sus deseos, instando a
la Comisión para que por el Negocia-
do de Obres públicas de Salamanca
se Ile‘en a efecto los oportunos planos
de obras a realizar para su inmediata
ejecución.

El éxito, _pues, de las gestiones ha
sido grande. Por ser de j usticia, así
lo esperábamos. Nuestra felicitación
a los amigos Manso, Castro y de-
más compañeros y que tengan un fe-
liz retorno a sus hogares.

La directora de Prisio-
nes visita el penal del

Dueso
SANTANDER, 7. — La señorita

Kent visitó ayer el penal del Dueso.
Toda la población penal formó en el
patio de la prisión, y la señorita Kent
les dirigió la palabra, manifestándoles
que, como principal deber para rein-
tegrarse a la vida social, los penados
han de disciplinar su conducta en el
trabajo y en el acatamiento a sus su-
periores. La señorita Kent fué escu-
chada con emoción y respeto por dos
.penados,. que exteriorizáron su fervo-
rosa simpatía por la directora gene-
ral. Esta inspeccionó detenidamente
los servicios de Ja prisión y expuso al
personal las nuevas orientaciones que
deben darse al . problema penitenciario
para el desarrollo de las normas en
que viene inspirándose la Dirección
general.

Por la tarde, la señorita Kent visitó
el Ayuntamiento, de Santoña, siendo
recibida por el alcaide y los concejales
y saludada por' numerosas personas.

Federación Nacional
de Trabajadores de la

Tierra
A las Juntas directivas de las Socie-
dados de obreros agricultores.

Estimados camaradas: En la «Ga-
ceta» correspondiente al 6 del actual
se inserta una disposición del ministe-
rio de Trabajo por la cual se deter-
mina que se constituirán en un plazo
de pocos días Jurados mixtos del tra-
bajo rural. Las Sociedades obreras de
agricultores que no figuren en el Cen-
se social electoral que se confecciona
en el ministerio de Trabajo deben
apresurarse a solicitar su inclusión,
porque si no lo hacen no tendrán de-
recho a voten

La Secretaría de la Federación está
remitiendo una circular en la que se
consigna el modelo de instancia que
tienen que mandar al citado ministe-
rio Para que inscriban a las Socieda-
des ; pero si alguna no la recibiere,
deben ser suficientes estas líneas para
9ue se apresuren a mandar dicha so-
licitud.

SCARBOROUGH, 7.—Las resolu-
ciones más importantes discutidas y
votadas ayer en la Conferencia son
las que condenan la política moflete-
da, bancaria y comercial.

Graham ex ministro de Comercio,
presentó una moción rechazando toda
politica proteccionista.

Lawrence ha solicitado que el sis-
tema británico de cambio y crédito
sea puesto bajo el control del pueblo.

Estas dos resoluciones han sido
adoptadas por unanimidad. También
han sido aprobadas otras mociones
que condenan la reducción de los so-
corros nor paro forzoso, preconizan
la estabilización de precios, (rechazan
toda inflación o deflación monetaria y
solicitan la reunión de una Conferen-
cia internacional.

Preparativos para las próximas elec-
ciones.

LONDRES, 7.—Ha quedado disuel-
ta la Cámara de los Comunes y los
partidos inician sus preparativos elec-
torales.

La proclamación oficial de los can-
didatos se verificará el 16 de octubre
y el 27 del rrdsmo mes las elecciones.

El señor Baldwin inaugurará la
campaña electorad el viernes por la
noche en un mitin en Birmingham.

Los ministros se presentarán todos
por sus antiguos distritos, con excep-
ción del señor Snowden, que, como
se sabe, no presentará su candidatu-
ra para la Cámara de los Comunes.

La concesión al señor Snowden de
la dignidad de lord le penedairá con-
servar así un título parlamentario.

SHANG-HAI, 7. — El cónsul gene-
ral de España, señor Ferrer, ha em-
barcado para Dairon, adonde se diri-
ge para hacer una investigación acerca
de la situación en Manchuria.

El viaje lo hace por orden del mi-
nistro de Estado español, señor Le-
rroux, en la actualidad presidente del
Consejo de la Sociedad de las Nacio-
nes, el cual ha manifestado al señor
Ferrer que necesita una información
adicional e independiente de la que
faciliten las delegaciones japonesa y
china antes de que se reúna nuevamen-
te el organismo que preside, el día 14
del actual.

Dos escaramuzas sangrientas.

LONDRES, 7. — Telegrafían de
Mukden al «Daily Heraldo que un co-
municado del general Honjo, coman-
dante en jefe de las fuerzas militares
japonesas de ocupación en Manchuria,
anuncia que los destacamentos nipo-

El martes por la noche volvió a
reunirse la Comisión. Al empezar se
dió Jectura de una nota entregada por
una Comisión de accionistas y obli-
gacionistas de las Compañías, en la
que hacen constar la imposibilidad de
todo aumento de salarios al personal
porque, segun dichos señores, los fe-
rroviarios están bien retribuidos y la
explotación de los ferrocarriles no per-
mite aumentar los gastos.

La representación obrera hizo cons-
tar que consideraba inoportuna la no-
ta porque los accionistas y obligacio-
nistas ya estaban en ila Comisión re-
presentados en das personas de los re-
presentantes de las Compañías, y que
no procedía otra cosa que darse por
enterados de dicha nota.

Acto seguido informó la Ponencia
encargada de dictaminar acerca de la
necesidad de aumentar los haberes y
su cuantía, v las Compañías presen-
taron un est. udio comparativo de los
salarios de dos agentes ferroviarios en
el año 191 4 y en el año 1930, resul-
tando de él que han tenido un aumen-
to de un 136 por leo, mientras que
las subsistencias no habían aumenta-
do el 90 por. leo ; señalaba también
que los jornales de das demás badus-
trias se han elevado solamente en un
114 por mo, de donde resultaba que
eran los sueldos de los ferroviarios los
que habían tenido mayor aumento, y
que, por consiguiente, no estaba jus-
tificada una nueva elevación. Dichos
dates los consideraban como verdade-
ro reflejo de la situación, porque es-
taban tomados de los índices de vida y
de salarios oficiales publicados por el
ministerio de Trabajo.

Los representantes obreros manifes-
taron que aquellos datos no podían
servir, en manera alguna, para cono-
cer la situación efectiva de los ferro-
viarios, va que en la misma publica-
ción oficial de donde se habían toma-
do se hace constar que ,no estaban
completos porque solamente afectaban
a algunos artículos y a una sola po-
blación : Madrid, faltando entre ellos'
algunos tan importantes como el de'
la vivienda, que por haber sufrido
una elevación del 3oo por roo desna-
turaliza por completo el resultado ver-
dadero del encarecimiento de la vida.,
Se hizo constar, además, que tenien-
do en cuenta que esos datos eran losl
del año 1 930, cuando aún no se ha-
bía hecho la elevación de salarios al
sueldo mínimo de 5 pesetas ni los so
céntimos en el jornal de 5 a 6 pesetas,
resultaría, si fueran verdad aquellos
datos, que salarios como los de 3,5o
pesetas que el año pasado existían,'
equivalían a los de 149 pesetas en

merced al cual podrá ser ministro de
Hacienda, si acepta las peticiones que
se le hacen con objeto de que modi-
fique su decisión de abandonar el
cano.

El señor MacDonald dirigirá ma.
ñana por T. S. H. un mensaje al
pueblo en favor del Gobierno nado-
nal. El primer ministro no tiene in-
tención de salir de Londres durante
el período electoral por estimar que
su presencia en la capital es necesa-
ria, teniendo en cuenta la poca esta-
bilidad de la aituación financiera.
Conviene hacer observar que el nú-
mero de ministros titulares de carte-
ras será superior en el nuevo Gobier-
no al del actual.
Parece dudosotieulietrrdiausn.fo de las lz-

LONDRES, 7.—Se sabe que el
propósito del Gobierno es de reunir
el Parlamento tan pronta:, como ello
sea posible, una vez efectuadas las
elecciones generales.

También se sabe que el señor Mac.
Donald presentará su candidatura
como candidato laborista.

La razón principal en que se apo-
yan los líderes políticos para justi-
ficar el hecho de ir a las elecciones
es la necesidad de restablecer la con-
fianza en el extranjero, demostrando
que Inglaterra posee un Gobierno de
estabilidad indiscutible apoyado por
una mayoría parlamentaria leal y uni-
da por completo.

Esto hace muy improbable el esta-
blecimiento de una política de izquier-
das apoyada por elementos de la opo-
sición.

res han tenido dos encuentros con
fuerzas chinas, a las que han infligido
elevadas pérdidas.

Los japoneses han tenido un muer-
to y un herido.

Critica situación de los japoneses re-
sidentes en China.

TOKIO, 7. — Informes oficiales di-
cen que, ante las serias amenazas con-
tra vidas y bienes japoneses por parts
de los chinos, los japoneses residen.
tes en China tuvieron que refugiares
en las grandes poblaciones, como
Mukden, Jarbin, Chan Chun, New
Chan y Shang-Hai. El número total
de refugiados hasta la fecha ascien-
de a zesoo, en su mayor parte mujeres
y niños.

Todas las mujeres japonesas resi-
dentes en NanIcín se han refugiado en
Shang-Hai, y los varones, a bordo del
vapor japonés de servicio en el río
Van Si Kai.

1914, y que no puede permitirse que
se pretenda mantener una situación
que ni en el año 1914 era tolerable ni
hoy tampoco. Además, ni los obreros
particularmente, ni la sociedad en ge-
neral, deben conformarse con hacer
perdurar el estado de miseria de los
tiempos pasados, porque equivale a
oponerse y negar todo progreso de las
clases más necesitadas.

La representación de los usuarios
manifestó que, con arreglo a los da-
tos facilitados, estimaba también que
era innecesario el aumento de
salarios ; pero que, no obstante, se incli-
naba a que se mejorasen los jornales
más modestos.

Sometido a votación si en principio
se estimaba la necesidad del aumento,
votaron que sí 6 vocales y 5 en con-
tra.

A continuación, la representación
de los usuarios hizo una propuesta,
consistente en que la cuantía del au-
mento debe ser elevar a 3 pesetas los
jornales inferiores de las mujeres y
aprendices y un aumento de 300 pese-
tas anuales para todos dos demás jora
nales o sueldos equivalentes hasta 8
pesetas diarias.

La representación obrera no acepté
el aumento por las razones expuestas
en reuniones anteriores de que ya en
la otra Comisión llegaron hasta el
mínimo de 2,50 diarias hasta los sud..
dos de 6.000 pesetas ; sometida a vo-
tación, fué rechazada la propuesta de
los usuarios.

Después se votó la petición de has
obreros, que también fué desechada
por los demás representantes, amasa
ciando aquéllos que la mantenían co-
mo voto particular.

Hoy jueves volverá a reunirse la
Comisión para continuar discutiendo.

Mitin de la Organización
Telefónica Obrera

Organizado por la Organización Te-
lefónica Obrera, se celebrará mañana,
viernes, día 9. a las siete de la noche,
un interesante acto público, en el se.
km teatro de la Casa del Pueblo, en
el que tomarán parte los diputados
socialistas Peris, Rodríguez Vera y
Trifón Gómez, los que disertarán so-
bre los temas siguiente: «El contrato
del Estado con la Telefónica», «Sindi-
cación de funcionarios» y «Normas de
lucha de la Unión General de Traba-
jadores».

Es de esperar que a este acto acu-
dan todos los trabajadores da :1*-
fonos,

ANTE LA CUESTIÓN RELIGIOSA

En defensa del artículo 24
LA SITUACIÓN EN INGLATERRA

El Congreso laborista pide que los
cambios estén bajo el control del

pueblo

NOTAS DE ALEMANIA

El canciller Brüning presenta la di-
misión del Gabinete a Hindenburg
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EL CONFLICTO CHINOJAPONÉS

Se ruega al cónsul de España en Chi-
na una información directa sobre los

acontecimientos
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LOS FERROVIARIOS

El aumento de haberes al
personal
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